
CONGRESO DE 1892.

M as de las sesión

En Quito, Capital de la Re}
Ecuador, á diez de Junio (le 1892,  ̂
lado ]>or la Carta Fundamental p 
talaeión del Congreso ordinario; se reunie
ron bajo la dirección del H. ¡Sr. l)r. D. Car
los Mateas, Senador por la provincia del 
Guayas y Director de las Juntas preparato
rias, los HH. Sres. 1). Vicente Lucio Sala- 
zar y Dr. Rafael Gómez de la Torre Senado
res por la provincia del Carchi; Dres. Ma
riano Acosta y Francisco 1. ¡Salazar, por la 
de Imbabura; Sr. D. Jacinto J. Caamano y 
Dr. Federico González Suárez, por la de Pi- 
chincjm; Dr. Belisario Que vedo, ])or la de 
León; Dres. Alejandro Cárdenas y Francis
co J. Montalvo, por la de Tunguralma; Dres. 
Pedro I. Lizarzaburu y Teófilo Sáenz, por la 
del Chimborazo; Dr. Angel P. Chaves y Co
ronel Mariano Harona, por la de Bolívar; Dr. 
Julio Matovelle y Rafael de la Paz Bayas, 
por la de Cañar; limo. Sr. Dr. Miguel León 
y Dr. Francisco J. Moseoso, por la del Azuay; 
Dres. Arsenio Castillo y Miguel Castillo, por 
la deLoja; Dr. Lorenzo R. Pena y D. Antonio 
Icaza, por la de los Ríos; 1). Fernando Gar
cía Drouet, por la del Guayas; y Dr. Adolfo 
Páez, por la de Esmeraldas.

Reunido el quorum constitucional para la 
instalación del Senado, y previo aviso de ha
berlo igualmente en la H. Cámara de Dipu
tados, el II. Sr. Director la declaró instalada, 
nombrándose de escrutadores á los HH. 
Sres. Dres. Francisco I. Salazar, Belisario 
Quevcdo, Adolfo Páez y I). Fernando Gar
cía Drouet. Procedióse A la elección de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario, 
conforme álas disposiciones de la ley respec
tiva. Hecho el escrutinio, obtuvieron, para 
Presidente, los HH. Sres. 1). Vicente Lucio 
Salazar, quince votos, Dr. Alejandro Cárde
nas, cuatro, Dr. Francisco J.Moseoso, tres, 1). 
Jacinto I. Caamano, uno, y uno el Dr.'Fran
cisco J. Montalvo; por lo cual la II. Cámara 
declaró legalmente electo al primero, quien 
prestó la promesa constitucional y se pose
sionó de su cargo. Para Vicepresidente ob
tuvo el II. Sr. I>í\ I). Federico González Suá
rez, doce votos, tres el II. Sr. Dr. Lorenzo R. 
Pena, tres el II, Sr. Francisco J. Montalvo, 
dos el H. Sr. Dr. Carlos Mateos, uno el II. 
Sr. Dr. Alejandro Cárdenas, uno el II. Sr. 
Dr. Rafael Gómez de la Torre, uno el Sr. Co
ronel Mariano Harona y uno el Sr. Dr. 
Francisco J. Moseoso. Como ninguno di* ellos 
hubiere reunido la mayoría exigida por la 
ley, se concretó la elección á los tres prime
ros y el resultado lité el siguiente: quince 
votos por el II. Sr. Dr. Federico González 
Suárez, ocho por el Dr. Francisco J. Mon
talvo y tres por el II. Sr. Dr. Lorenzo R. Pe

arando, en consecuencia, la H, Cn- 
*galmente electo al primero. 
Secretario, obtuvieron los Sres., 1). 

idas Pallares Arteta, nueve votos, Dr. 
ano Peñalierrera, ocho, 1>. Celiauo Mon

je cinco, y I). Eduardo Espinosa, dos. Con
cretada la elección á los dos primeros, por no 
haber obtenido ninguno de ellos la mayoría 
absoluta, el Sr. 1). Leónidas Pallares A rte
ta obtuvo trece votos y once el I)i*. Mariano 
Peñalierrera. La II. Cámara declaró, por lo 
tanto, legalmente electo al primero, quien se 
posesionó de su destino prestando antes la 
respectiva promesa legal.

La H. Cámara nombró al II. Cárdenas 
liara vocal de la Comisión de la Mesa; y el
H. Sr. Presidente, á los l i l i .  Lizarzaburu, 
Caanmnoy Chaves liara constituir la Comi
sión de calificaciones.

El II. Pena, con apoyo del II. Lizarzaburu, 
hizo la siguiente moción: “ Que se adopte el 
Reglamento Interior de 181)0 en una sola 
discusión, sin perjuicio de las modificaciones 
que se crea convenientes” .

Aceptada esta moción y habiéndose re
suelto por la H. ('Amara que Se lea el Regla
mento, seccióp por sección, fue aprobada la 
primera y suspendida la lectura para la 
próxima sesión.

Anunciado Mensaje del Poder Ejecutivo, 
se presentaron los IIH . Sres. Ministros de lo 
Interior y de Hacienda; y el primero, á nombre 
del Exorno. Sr. Presidente, manifestó que ha
bía sido comisionado para presentar el Men
saje constitucional del segundo y último bie
nio de su Administración; que las indica
ciones en él contenidas eran fruto del estu
dio y la experiencia de los asuntos públicos; 
que el Sr. Presidente había hecho cuanto le 
había sido posible en favor del* país, y (pío 
si no había conseguido todo lo que descaí a, 
debíase á la escasez de los medios y á los 
graves obstáculos que se le habían opuesto. 
Que la gloria de la Administración actual 
será siempre la de haber tocado á su térmi
no sin liabei quemado un solo cartucho en el 
campo de batalla y que, merced á la paz y á 
las prácticas* republicanas, fielmente obser
vadas, la Legislatura actual había podido 
reunirse con entera independencia y libertad 
y consagrarse á realizar las esperanzas que 
el país tiene fincadas en ella.

El II. ¡Sr. Presidente contestó que le sería 
muy grato poner cu conocimiento de la II. 
Cánu r.i las indicaciones y propósitos patrió
ticos del Jefe del Estado y de su ilustrado 
Gobierno y que no dudaba (pie los l i l i .  Se 
nadores oirían con interés todo aquéllo que 
fuese conveniente pura el país. Que la 11. 
Cámara ve con placer y felicita al Presiden 
te de la República por no haberse quemado 
un solo cartucho en guerra civil ni exterior
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y que siempre será el mejor timbro del Go
bierno que va á terminar haber mante
nido inalterables la paz y el orden. “ Po
déis asegurar al Exorno. Sr. Presidente, di
jo al terminar, que en el Senado hay patrio
tismo y que velaremos con ahinco por los 
sagrados intereses de la Patria” .

En seguida se leyó el Mensaje del Exce
lentísimo Sr. Presidente, en toda la parte re
lativa a las lujaciones Exteriores, suspen
diéndose la lectura por lo avanzado de la 
hora.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario de la 
II. Cámara de Diputados en que comunica 
la instalación de la Cámara y la elección 
de Presidente, Vicepresidente y Secretario, 
hecha respectivamente en los Sres. Dies. 
Santiago Cárrasco, Manuel María Salazar y 
1). Joaquín Larrea Lizarzaburu.

Él TI. Sr. Ministro de lo Interior comuni
có por oficio que liabían sido aceptadas por 
el Consejo de Estado las excusas de los Sres. 
Dres. Luis Cordero y José Alvarez, D. Po
dro Carbo y D. Seraf.n Romero, Senadores 
por el Azuay, León, G nayas y El Oro, res
pectivamente.

El mismo Ministerio remitió la excusa del 
Sr. Dr. Carlos J. Córdova, Senador por El 
Oro, que ordenó el Sr. Presidente pasara á. 
la ('omisión de Calificaciones.

Se levantó la sesión á las 4 p. m., citán
dose para las diez a. m. del día siguiente 
para Ja misa solemne prescrita por la Ley.

El Presidente, Vicente Ludo Salazar.
El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 11 de junio de 1892.

Abierta la sesión con asistencia délos l i l i .  
Pi esidento. Acosta, Payas, Caamano, ( 'astillo 
(Miguel), Cárdenas, ('haves, Oarcía Drouet, 
Gómez de la Torre, Icaza, León, Lizarzabu- 
vu, Mateas, Matovelle, Montalvo, Moseoso, 
Pcíia^Quevedo, P. Salazar (Erancisco I.) y 
Sáenz, se levo y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Los l i l i .  Lizarzaburu, Chaves y Caamano, 
miembros de la Comisión de Calificaciones, 
informaron que habían examinado y encon
trado válidos los títulos de los l i l i .  Gómez 
de la Ton e, Salazar (Francisco L), González 
Suároz, Montalvo, Sáenz, Parona, Payas, 
Icaza, Maleas, (Lucía Drouet, Castillo (Ar- 
sonio) y Castillo (Miguel). Que en cuanto al 
U. León, se le había ex traviado su título, pe
ro como constaba oficialmente su elección, 
creían (pu* podía pasarse sin aquella solemni
dad. La Comisión informó también que en
contraba legal y  aceptable la excusa del Ií. 
Córdova (('arlos Joaquín) Senador por la 
provincia de “ El Oro” . La ( 'amará aprobó 
en todas sus partes este informe.

En seguida presta-mu el juramento consti
tucional los l i l i .  Gómez de la Torre, Salazar 
(Francisco 1-), Sáenz, Payas, lcaza, Mateas, 
García Drouet, Castillo (Miguel) y León.

Se leyó la excusa del II. Quevodo (José 
Rafael) apoyada por el 11. Lizarzaburu, lia
ra no concurrir á las sesiones durante los días 
que estuviese enfermo, los cuales no pasarían 
de tres, según informó el H. Quevodo (Boli- 
sarioh

Se leyó el siguiente informe del Sr. Archi
vero del Poder Legislativo, durante el último 
bienio, informo que pasó á una Comisión es-

peeial, compuesto de los HIT. Castillo (Mi
guel) y Moseoso, encargada’de visitar el A r 
chivo y examinar los asuntos enunciados 
en el informe:

República del Ecuador.— Archivo dol 
Poder Legislativo.— Quito, á 10 de Junio de 
1892.

A l Exorno. Sr. Presidente de la Ií. Cáma
ra del Senado.

Ex cilio. Sr:
En cumplimiento del deber que me impo

ne el N? 8° del art. 27 de la ley de 24 de 
Agosto de 1880, tengo la honra de informar 
á la 11. Cámara del Senado, (pie después dé 
la última Legislatura lian mejorado conside
rablemente el archivo y biblioteca de mi car
go; pues si en el primero está todo en orden 
y constando de inventario prolijo los docu
mentos que existen de las Asambleas cons
tituyentes y Congresos constitucionales de 
la República; la segunda, debido á la coope
ración del Supremo Gobierno, está estable
cida en un local decente y con el menaje ne
cesario. El Exorno. Sr. Flores, el Sr. Dr. 
Federico González Suárez y el Sr. Leónidas 
Pallares Arteta han obsequiado algunas 
obras de su propiedad.

Tlé aquí el resumen de la Biblioteca, por 
razón de las naciones de donde he recibido 
las obras: ninguna cu compra, muchas .obse
quiadas y las otras en canje de las publica
ciones de nuestra prensa oficial y de la par
ticular.

España ...................
Francia................... . . . .  104 id.
Inglaterra.............. . . . .  5 id.
Alemania................. 2 id.
Italia....................... 1 id.
Estados Unidos---- ___  200 id.
M éxico................... . . . .  43 id.
Guatemala............ ....... 02 id.
Nicaragua.............. i id.
Salvador.................. . . . .  13 id.
Costa Rica.............. ___  Ü0 id.
Honduras............  . *> i«l.
Colombia.........*----- id.
Venezuela.............. . . . .  113 id.
VlMMl id.
B o liv ia ................... 1<> id.
Chile....................... . . . .  J55 id.
Uruguay ................ ....... 131 id.
Paraguay................ •>. . . .  o id.
A rgen tina.............. ___  10 id.
B rasil..................... . . . .  5 id.
Agregadas las del Ecua

dor ....................................  lo8 id.

Tenemos un total d e .. . .  1.4413 id.

Pecaría contra la justicia si entre los Sres. 
que de buena voluntad han remitido no lai
cas obras del extranjero para aumentar la 
Piblioteca, no recomendase á la gratitud 
nacional al Sr. 1). Domingo L. Ruiz, Cónsul 
General del Ecuador en Nueva York, al Sr. 
Secretario de la Sociedad de Legislación 
Comparada de París, al Sr. Bibliotecario del 
('ongreso Nacional de Chile y á los Sres. 
Francisco Bravo y de Linán, Cónsul Gene
ral en Sevilla, Francisco déla Fuente Ruiz, 
Cónsul General en México, y Luis Moreno y 
Villa!‘ranea, Cónsul en Madrid.

Cuanto á las copias de que habla el N? 
3? de la citada ley, so han obtenido unas y 
otras tengo pedidas.

La colección designada en ol luim. 4° es
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de muy difícil eonsoeusión; no obstante, algo 
se lia aumentado.

En este bienio, eon las respectivas intro
ducciones históricas é índices, he publicado 
los libros do actas de los Congresos de 1833, 
de 183ñy de 1837; de ésto, sólo id del 
♦Senado, por el recargo de trabajo en la Im
prenta del Gobierno.

La abundancia de documentos oficiales lia 
impedido la publicación consecutiva cu el 
periódico oficial de los trabajos de esta od
rina; as: que los manuscritos están en poder 
dei Sr. 1 ¿Lector de la imprenta de Gobierno.

Respecto a la disposición contenida en el 
art. 2V dei decreto de 13 de Julio de 1887, 
tendrá cabal cumplimiento cuando puedan 
obtenerse los datos que deban hu mar el re
gis tro oficial desde 1821; y sobretodo, cuan
do la Impronta de Gobierno pueda, a mas 
de los libros de actas que actualmente im
prime, imprimir también esa obra, que no 
será quiza de menos de veinte volúmenes. 
Sin duda en atención á los inconvenientes 
indicados, la Legislatura que expidió ese 
decreto no designó el tiempo en que debiera 
cumplirse.

Dios guarde ;í V. E .— Francisco [(¡nació 
Salazar.

Se continuó la lectura del mensaje del 
Excmo. Sr. Presidente de la República,.en to
da la parte relativa ai Ministerio de ¡o In
terior.

El II. Chaves, con apoyo del II. García 
Drouet, hizo la siguiente moción: “ Que se 
comience el escrutinio de los registros elec
torales para Presidente.de1 la República, el 
diado mañana, debiendo invitarse, á la IL 
I-amara de Diputados por medio de un Men
saje.

El II. Moscoso, con apoyo del II. Quevedo 
(Belisario), la modificó en estos términos, en 
los cuales fue aprobada : “ Que el escrutinio 
do la expresada elección comience el día 13 
del presente” .

Se aprobaron las sesiones 2n 3í y V) del Re- 
glamonto Interior En la ñV, el H. Pena, con 
apoyo del II. Cha ves, hizo la siguiente moción, 
que fué aprobada: “ Que el art. U se  redacte 
en estos términos: Después de aprobada el ac
ta del día anterior, se observará en el despacho 
el orden siguiente: IV— la correspondencia 
oficial; 2o— las representaciones y peti
ciones de los particulares; 3V— los informes 
de las Comisiones, y 4o—los proyectos que 
estén á la orden del día” . Con esta reforma 
quedó aprobada la sección 5*

Se pusieron en consideración las secciones 
OV y 7% que fueron aprobadas. El 11. Matove- 
lle manifestó entonces (pie en esta última se 
notaba el vacío de no señalarse mi plazo den
tro del cual las Comisiones debían presentar 
sus respectivos informes, lo cual haría que 
eu muchas ocasiones quedasen asuntos im
portantes^ aun proyectos de ley, pendientes 
hasta la próxima Legislatura, como había 
sucedido en varios Congresos anteriores, y 
que, en consecuencia, hacía la siguiente mo
ción: A l art. 47 se le agregará el inciso si
guiente: “ El Presidente de la Cámara de
terminará el tiempo en el (pie la Comisión 
nombrada debe presentare! informe. Si éste 
se retardase, el proyecto ó asunto pasará á 
la consideración de la Cámara, aun sin in
forme” .

Apoyada por el II. Quevedo (Belisario) y 
después do un ligero debate éntrelos i 111. 
autores de la moción y los l i l i .  León, Sala-

zar (Francisco I.), Acosta y Moscoso, fu# ne
gada.

Las secciones 8", 0'!y 10V so aprobaron sin 
modificación alguna.

Se leyó en seguida el oficio con que el 
IL  Sr. Ministro do Guerra y Marinaremite á 
la II. Cámara la .Memoria correspondiente a 
la Cartera que desempeña, y se levantó la se
sión»

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Leónidas Fallares A rid a .

Sesión del 13 de junio de 1892.

Abievta la sesión con asistencia de los l i l i .  
Presidente, A costa, Bayas, Barona, Caama- 
ño, Cadillo (Miguel), Córdova, Cárdenas, 
Chaves, García Drouet, González Suárez, 
Gómez de la 'forre, León, Lizarzaburu, Ma- 
tovelle, Montalvo, Moscoso, Ortega, Pena, 
Páez, Quoveilo (Belisario), Salazar (F. I.), 
Sñenz e Icaza, se leyó y aprobó el acta la de 
sion anterior.

La Comisión de calificaciones informó que 
había examinado los títulos de los l i l i .  Páez 
y ( )rtega y que los estimaba legales. La Ca 
mara aprobó el informe y los H II. Páez y 
Ortega prestaron la promesa constitucional.

En seguida se leyó un oficio del II. Sr. Mi
nistro de Hacienda en el que comunica á la 
II. Cámara que remite la Memoria corres
pondiente. El II. Presidente ordenó se avi
sase recibo por Secretaría, El II. Barona 
prestó el juramento legal.

El II. Presidente dijo: que do acuerdo 
con lo dispuesto por la 11. Cámara del Se
nado en su sesión anterior se había convo
cado á la II. Cámara de Diputados al 
escrutinio de los registros electorales para 
Presidente de la República y que, en conse
cuencia, se levantaba la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Leónidas Fallares Arida.

Sesión del 17 de junio de 1S92.

Concurrieron los l i l i .  Presidente, Vice
presidente, Acosta, Barona, Bayas, Guaina- 
no, Cárdenas, ( ’astillo (Arsenio), Castillo 
(Miguel), Chaves, Garjga Drouet, Gómez de 
la Torre, Fernández Cordova, León, Lizar
zaburu, Matovelle, Mateus, Montalvo, Mos
coso, Ortega, Páez, Peña, Quevedo (Belisa
rio), Quevedo (José Rafael), Salazar (Fran
cisco I.), Sáenz 6 Icaza.

El acta de la sesión anterior fué leída y 
aprobad«.

La Comisión de Calificaciones informó 
que había examinado y encontrado válido el 
título del IT..Quevedo (José Rafael) y que, 
por tanto, la H. Cámara debía declararlo 
legalinento electo. La Cámara hizo esta de
claración, y (‘1 11. Quevedo presto la prome
sa constitucional.

La (Vunisión de la Mesa presentó el si 
guíente cuadro de (Comisiones:

CONSTITUCIÓN.
#

II. González Suárez.
,, Montalvo.
,, Peña.
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LEGISLACIÓN. REDACCIÓN.

II. Cárdenas.
„  Quevedo (Belisario).
„  Peña.

DIPLOMÁTICA.

II. Mateus.
,, Quevedo (José Rafael). 
„  Matovelle. 
n Lizarzaburu.

ECLESIÁSTICA.

II. limo. León.
,, Matovelle.
„  Acosta.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

II. González Snárez.
„  Sáenz.
„  Acosta.

I a DE HACIENDA.

II. Mateus.
,, Que vello (José Rafael). 
„  García Drouet.

2a DE HACIENDA.

II. Caamafío.
,, Icaza.
„  Castillo (Miguel). 

CRÉDITO PÚBLICO.

II. Peña.
,, Moscoso- 
,, Bayas.

OBRAS PÚBLICAS.

11. Páez.
,, Gómez de la Torre.
,, Fernández Córdova (A.)

COMERCIO Y FOMENTO.

II. Moscoso.
,, Barón a.
„  Bayas,
„  Salazar (F. I.)

BENEFICENCIA.

II. limo. León.
Gómez de la Torre.

„  García Drouet.

l n DE PETICIONEN.

II. ( ’astillo (Arson io).
,, Quevedo (Belisario).
„  Cu-amaño.

2a I)E PETICIONES.

11. Sáenz.
,, Salazar (F. I.)
,, ( ’llaves.

Gu ia r a .
II. Lizarzaburu.
„  Ortega.
,, Chaves.

1

II. Cárdenas.
„  González Suárez.
„ Matovelle.

COMISIÓN DE LA MESA.

H. Salazar (Vicente Lucio).
„  González Suárez.
„  Cárdenas.

El H. Chaves dijo: Ha sido perjudicial la 
costumbre que hasta aquí se lia obsevado en 
las Cámaras Legislativas, al dar lectura en 
sesión, de las Memorias de los Sres. Minis
tros de Estado, lo cual ha hecho que, sin un 
estudio detenido, pasen desapercibidos los 
proyectos de ley y aun las indicaciones im
portantes que contienen esos documentos. 
Por tanto, si hallo apoyo hago la siguiente 
moción: ‘-Que las Memorias presentadas por 
los HH. Sres. Ministros de Estado, no se 
lean en sesión, sino pasen al estudio de las 
diversas Comisiones del H. Senado, para 
que, dentro de 15 días, presente cada una 
el informe respectivo”. Apoyada por los 
HH. Peña y Lizarzaburu fue puesta en dis
cusión, y el H. Mateus dijo que no veía el 
modo cómo las comisiones podrían en 15 días 
presentar informes sobre tantos y tan va
riados asuntos. Que frecuentemente las co
misiones se verían embarazadas en el cum
plimiento de esta nueva obligación, sin po
der determinar cuál asunto les correspondía 
especialmente; que la Comisión de Comercio, 
por ejemplo, diría que tal asunto correspon
de á la de Crédito Público ó Fomento, éstas 
dirían también lo mismo y verificándose lo 
propio con todas las demás, ninguna de ellas 
se ocuparía de estudiarlo. Que, en conse
cuencia, él negaría con su voto la segunda 
parte de la moción. El H. Chaves dijo que 
la competencia que creía el H. Mateus ha
bría de suscitarse, lejos de ser perjudicial á 
la moción que se discute, le será favorable, 
puesto que lo que de ella resultase sería que 
habrían diversos informes de las distintas 
Comisiones sobre un mismo asunto. El H. 
Quevedo (Belisario) pidió que se vote la mo
ción por partes. Cerrado el debate, la H. 
Cámara aprobó la I a y negó la 2“ parte.

En seguida se leyeron los oficios de los 
HH. Ministros de Estado en los Despachos 
de lo Interioré Instrucción Pública, con que 
remiten á la H. Cámara sus Memorias res
pectivas. El H. Sr. Presidente ordenó se 
contestasen por Secretaría. Después de lo 
cual se concluyó la lectura del Mensaje del 
Excmo. Sr. Presidente de la República y se 
levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lim o Salazar.
El Secretario, Leónidas Vallares Arteta.

Sesión del 18 de Junio de 1892.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepresi
dente, Acosta, Barona, Bayas, Caamaño, 
Cárdenas; Castillo (A.), Castillo (M.), Cha
ves, Fernández Córdova, García Drouet, 
Gómez de la Torre, León, Lizarzaburu, Ma
tovelle, Mateus, Montalvo, Moscoso, Ortega, 
Páez, Peña, Quevedo (B.), Quevedo (José R.), 
Salazar (F. I.), Sáo.z é Icaza.
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El neta de la sesión anterior fue leída y 
aprobada.

Dioso cuenta de un oficio del Tí. Sr, Minis
tro de lo Interior con el (pie remite el Men
saje del Exorno. Sr. Presidente de la Repú- 
blica, relativo al uso de las facultades ex
traordinarias y los documentos á que en él 
se refiere. El K. Presidente ordenó pase á la 
Comisión de Constitución.

Se consideraron en 1“ discusión, y pasaron 
ó 2a y a las Comisiones que se indican, los 
proyectos siguientes: el adicional ó la Ley 
Orgánica de Hacienda, á la Comisión I a del 
mismo ramo; el derogatorio de la Ley de 1? 
de Agosto de 1875. á la de Crédito Público; 
el reformatorio de la Ley de Bancos, ó la de 
Comercio y Fomento; el derogatorio de la 
Ley que asigna $ 4.000 al Cuerpo de Bom
beros de Guayaquil, á la de Peticiones, y el 
derogatorio del decreto Legislativo de 80 de 
Abril de 1884, que dispone se obligue al Sr. 
General José M. Urbinaá rendir cuenta do
cumentada de la contribución de guerra de 
1877 y manda juzgará los que llamaron tro
pas colombianas y (pie reintegren el valor de 
los pagos que hubiesen ordenado, á la de 
Guerra, ^  , ¥I .

»e  leyó la solicitud de Manuel Haro, en la
que pide se le prorrogue el término concedido 
para hacer uso del privilegio en la fábrica 
ele jabón y velas estearinas. El Sr. Presiden
te ordenó pase á la Comisión 2a de Peticio
nes.

Se leyó el siguiente informe de la Co
misión especial encargada de visitar el A r
chivo y Biblioteca del Poder Legislativo:

“ Excino. Señor:—En cumplimiento de la 
Comisión que os servísteis encomendarnos, 
hemos visitado el Archivo y Biblioteca del 
Poder Legislativo, y nos ha sido satisfacto
rio encontrar el primero arreglado de tál ma
nera que es difícil mejorar el orden, aseo y 
seguridad con que se conservan los docu
mentos de cada una de las Legislaturas des
de la fundación de la República. Cuanto en 
el existe está prolijamente inventariado, y de 
tál suerte, que con sólo designar el asunto y la 
Cámara á qué i>ertenece, sin dilación nin
guna se da con el docuineuto que se necesita. 
El Archivo del Congreso, Excipo. Señor, co
mo está organizado, es un auxilio positivo 
para los legisladores, y aún para los emplea
dos del Poder Ejecutivo, y una fuente im
portante para el conocimiento de varios ra
mos de nuestra historia patria.

Respecto á la Biblioteca, consta ésta de
1.400 y tantos volúmenes, según cálculo que 
hemos hecho, y excepto una sexta parte, á lo 
sumo,*8011 todos de leyes ó pertenecientes á 
varias legislaturas de Europa y de América; 
de suerte que es una Biblioteca especial y 
muy adecuada para nuestros Congresos y 
Gobiernos. Ninguna obra se ha comprado 
y el mayor número de ellas es debido al in
terés y constancia con que el Sr. Dr. Fran
cisco L Salazar se ha propuesto obtenerlos 
en canje de las publicaciones de nuestra 
prensa, que, á decir verdad, no son tau 
abundantes que digamos.

En conclusión, opinamos que el Dr. Fran
cisco I. Salazar es digno de un voto de aplau
so de esta II. Cámara.

No terminaremos este informe sin, pedir 
que se incite al Poder Ejecutivo para que sin 
demora proporcione al Sr. Dr. Salazar la im
premía del Gobierno y el papel necesario pa
la que en forma de libro publique las actas

de la Constituyente do 1880, actas que ha
cen notable falta para completar la serie do 
actas de los demás Congresos.

Los de la Comisión de la H. Cámara del 
Senado.—Miguel Castillo.—J. Hoscoso”.

Se leyó un informe del Archivero del Cuer
po Legislativo con el que remite los asuntos 
(pie quedaron pendientes en la Legislatura 
pasada y se tomaron en consideración los 
que siguen, que el H. Presidente mandó pa
sen á las Comisiones que se indican.

A la Comisión de Comercio y Fomento, la 
solicitud de los vecinos de Móchala relativa 
á que se señalen los límites de ese cantón. 
A  la 2a de Peticiones, la déla Municipalidad 
de San Miguel de Bolívar, para formar una 
nueva parroquia con el nombre del Carmen 
en la parte desmembrada del territorio de 
eso cantón. A  la de Instrucción Pública, la 
solicitud de Eudófilo Ojeda, relativa á que 
se lo dispense la asistencia á las clases de la
tinidad, á fin de poder continuar sus estudios 
(le Jurisprudencia. A  la de Beneficencia, el 
proyecto de decreto que establece un HosuL 
tal eii Machala. A ^  dfi ílhcliala, en la que 
soñeitan se les devuelva la cuota que les 
fué señalada por contribución voluntaria, y 
(pie la lian cedido para la construcción de 
un local que sirva (le depósito para la Bom
ba “ Machala” . A  la de Legislación, la so
licitud de los vecinos de Santa Rosa, pidien
do se señalen los límites de ese cantón. A  la 
de Beneficencia, la petición de algunos co
merciantes de Manabí, relativa á que so 
haga efectiva la contribución de cinco centa
vos por quintal de tagua, para la formación 
de los Hospitales de Manabí y Esmeraldas, 
en los quintales que hayan exportado autos 
de que se nombrase el Colector para la recau
dación. A  la 2a de Hacienda, el proyecto do 
decreto para que se transfieran á 1). Josó
J. Olmedo, los $ 80 mensuales que gozaba su 
hermana Virginia. A  la de Obras Públicas, 
la petición del Sr. Elemming,en la que solicita 
se vote la cantidad de $ 320 para la construc
ción de una iglesia en San Pedro de la Caro
lina y la (le 450 anuales para un Cura en di
cha parroquia. A  la I a (le Hacienda, el pro
yecto de ley reformatorio de la de sueldos 
de 1888. A  la misma, el proyecto do de
creto que ordena que la mitad de la suma vo
tada en la Ley (le Presupuestos ]u\ra becas 
en los Colegios de niños se invierta en dár
selas á los que se dediquen al estudio de 
ciencias físicas ó naturalesu A  ía de Obras 
Públicas, la solicitud del Gobernador de Im- 
babura, en que pide se vote la cantidad ne
cesaria para la construcción (lcl puente de 
Chorlaví. A  fcv Comisión Diplomática, el 
proyecto de decreto aprobatorio de los acuer
dos del Congreso Sanitario reunido en Lima. 
A  la de Comercio y Fomento, el decreto de  ̂
rogatcaio del de 14 de Setiembre de 8fi so
bre inmigración china, y á la de Constitu
ción, el proyecto de ley aclaratorio del art. Oft 

i de la Constitución.
Pasaron también á las respectivas Comí 

sienes los proyectos (le ley presentados por 
el 11. Sr. Ministro de Estado en el Despacha 
de lo Interior.

Con lo cual se terminó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar*
El Secretario, Leónidas l'allarcs Arteta.
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Sesión del 20 de Junio.

Con asistencia de los mi. Presidente, V i
cepresidente, Acosta, Baroua, Bayas, Caa- 
maño, Castillo (A.), Castillo (M.), Chaves, 
Fernández Córdova, García Drouet, Gómez 
de la Torre, León, Lizarzaburu, Matovelle, 
Mateus, Montalvo, Hoscoso, Ortega, Páez, 
Peña, Que vedo (José Rafael), Salazar (Fran
cisco I.), Sáenz é Icaza.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

En seguida se puso en conocimiento de la 
H. Cámara el oücio con que el H. Sr. Aliiiis- 
tro de Hacienda remite el proyecto relativo 
á la reglamentación (lelos cheques de Banco, 
que pasó á 2a discusión y á la 2a Comisión de 
Hacienda.

La Comisión de Guerra presentó el siguien
te informe relativo al proyecto de decreto de
rogatorio del de 30 de Abril de 1834, que dis
pone se obligue al Sr. General José María 
Urbina á rendir cuenta documentada de la 
contribución de guerra de 1877 y mandajuz- 
gar á los que llamaron tropas colombianas y 
nado. 1 iv-»o,os que hubiesen orde-

“ Excmo. Sr.:—Vuestra Comisión de Gue
rra ha examinado el proyecto sometido por 
el H, Sr. Ministro de Hacienda, relativo á 
derogar el decreto Legislativo de 30 de abril; 
y opina porque sea derogado el art. 1? de di
cha ley y subsista el 2°, salvo en todo caso el 
parecer de V. E.—Quito, Junio 18 de 1802.— 
Lizarzaburu.—Ortega.—Chaves” .

El H. Lizarzaburu dijoqúe, como Presiden
te de la Comisión de Guerra, ha opinado en 
la forma expresada en el informe, porque to
da vez que el Sr. General José Marín Urbina 
no ha manejado las cantidades provenientes 
do la contribución levantada por él, sino que 
ellas ingresaron en las respectivas Tesorerías 
y sus Jefes han rendido ya las cuentas respec
tivas, la subsistencia del decreto sería com
pletamente injusta.

Que en cuanto al art. 2° la Comisión no 
encontraba las razones legales necesarias pa
ra que sea derogado, y que, por lo mismo, 
opinaba debía dejárselo subsistente. Puesto 
en discusión, el H. Paca dijo que no estaba 
por el informe, puesto que aun el asesino y el 
ladrón so hallaban amparados por las pres
cripciones legales y que dejando subsistente 
el decreto en su art. 2°, parecía que venía á 
interrumpirse ese amparo dejado por la ley 
al Sr. Veruaza. El II. Lizarzaburu dijo que 
si la prescripción amparaba al Sr. Vernaza, 
podía acogerse á ella, pues en nada se oponía 
la vigencia de ese artículo á aquel efecto. El 
II. Mateus pidióse leyese el decreto de 1884 
que se trata de derogar y el II. Chaves dijo: 
Una de las razones principales que lie tenido 
para suscribir el informe es precisamente la 
alegada por el H. Ministro de Hacienda para 
la derogación; porque si aquello de que los 
criminales se hallan en completa indigencia 
es causa poderosa para que sean indultados, 
ella misma vendrá á ser el mejor amparo de 
la impunidad en cuantos crímenes se cons
tan. Que olvidemos rencillas pasadas, (pie 
unidos todos seamos verdaderos hermanos, 
bien está en cuanto á los principios políticos; 
pero que dejemos impunes crímenes atroces 
como el parricidio cometido contra la Patria 
por el Sr. V ernaza, cosa <s del todo inadmi
sible. Aun suenan en el palacio de Gobier

no las risas sarcásticas con que el bandole
rismo de Nación extranjera insultó a la nues
tra, pisoteando así nuestras instituciones pa
trias y nuestra enseña- tricolor. Si se esta
blece la sanción legal, como es debido, no ten
dremos en lo sucesivo que lamentar la exis
tencia de Vernazas que de tan escandaloso mo
do escarnezcan á nuestra República. Esto>, 
pues, por la subsistencia del art. j -—El Si. 
Presidente dijo que para aclarar mas el asun
to podía pedirse al Sr. Miuistrp-de Hacienda 
la nota de requerimiento que se dirigió al Sr. 
General Urbina para que rinda dichas cuen
tas. v la contestación documentada que en
vió' dicho Sr. El H. Lizarzaburu dijo que no 
creía necesario el que se hiciese ese pedido al 
Ministro de Hacienda, porque parecía que to
dos estaban de acuerdo en cuanto a la dero
gación del art. I o del decreto, en cuyo sentido 
había informado la Comisión- Cerrado el 
debate, pasó á 3a discusión dicho proyecto.

Se puso en seguida en consideración de la 
IT. Cámara el proyecto relativo á la celobra- 
ci >n del 4? centenario del desabrimiento de 
América, que pasó á 2a discusión. El *. 
Peña diio entonces que creía debía aeclarar-
....... TMvivAíUn ú hizo la siguiente
moción con apoyo de los HIT. Chaves y Fer
nández Córdova.

“ Que se declare urgente el proyecto relativo 
á la celebración del 4o Centenario del des
cubrimiento de América” .

El II. Matovelle dijo entonces que en la 
Cámara Colegishulora existía entre los pro
yectos objetados por el Poder Ejecutivo uno 
sobre el mismo asunto y que por lo tanto creía 
que debía esperarse la resolución de esa H. 
Cámara al respecto, porque si ella insistía en 
que el proyecto sea sancionado se tendrían 
(los decretos sobre el mismo asunto; por lo 
cual pedía fuese negada la moción. Someti
da á votación, fue negada y se levantó la se
sión.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Leónidas Fallares Arteta.

Sesión del 21 de Junio.

Con asistencia de los HH. Presidente, V i
cepresidente, Acosta, Baroua, Bayas, Caa- 
maño, Cárdenas, Castillo (A.), Castillo (M.), 
Chaves, Fernández Córdova, García Drouet, 
León, Lizarzaburu, Matovelle, Mateus, Mon
talvo, Hoscoso, Ortega, Páez, Peña, Queve- 
do (José R.), Salazar (F. 1.), Sáenz é Icaza; 
se leyó y aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se leyó un informe de la Comisión de Cré- ‘ 
dito Público sobre el proyecto de ley, pre
sentado por el Ministerio de Hacienda, para 
la derogación de las leyes adicionales á la 
de Crédito Público de 10 de Mayo de 1884, y 
puesto en discusión dicho proyecto, el li. 
Quevedo (José R.) observó que se trata de 
derogar leyes relativas á deudas que no se 
saben si están pagadas y que por lo mismo 
la II. Cámara debía solicitar al Ministro del 
ramo razón de ellas. El II. Pena dijo que 
desde el momento que el Poder Ejecutivo pe
día la derogación era porque esas (leudas es
taban pagadas, quo además encontrando en
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el proyecto la iluda de que el art. 2? ile la ley 
de 1? de Agosto de 85, que no es sino dero
gatorio de todos los decretos ejecutivos y le
yes anteriores y que por consiguiente no tie
ne valor alguno desdo que está en conside
ración de la II. Cámara el proyecto actual, 
fuese el que el Ministerio quería So conserva
se en vez del inciso 2? del art. IV, relativo á 
que se pague con tormo á un decreto espe
cial el empréstito hecho por el Gobierno pro
visorio de 1888, el Ministerio había dicho 
que era en realidad, el 1° y no el 2° el que á 
su juicio debía quedar subsistente, lo que 
prueba también que aquella deuda está pa
gada. Cerrado el debate' paso e! proyecto a 
;y‘ discusión. El Br. Presidente ordenó si* pi
da el informe que solicita el II, Que vedo para la 

discusión. Se leyó en seguida el informe 
relativo al proyecto que reglamenta los de
rechos y obligaciones que se derivan de los 
cheques girados contratos Ilaneos, y puesto 
en discusión el proyecto, pasaron á 3“ los 
artículos I o, 2?, 3? y *1? A l discutirse el 57, 
el tí. Caamaño dijo: que la Comisión en su 
informe había opinado que ese artículo sea 
suprimido, porque creía que no estaba entre 
las atribuciones de los Bancos la que se tra
taba de conferirlos y, que además no la ha
llaban conformo á la justicia toda vez que 
analizado el artículo se le encontraba com
pletamente contrario á ella, porque en la pri
mera de sus partes establece que el tene
dor de un cheque no podrá cobrar después de 
tres días de librado, estableciendo as; una li
mitación que no tiene razón de ser, puesto 
que si el girador no presta confianza ai tene
dor del cheque, bucu cuidado tendrá éste de 
cobrar inmediatamente, mientras que si tie
ne en él absoluta confianza no se apresurará 
á exigir su pago. Que en la segunda parte 
se impone una obligación legal á un acto par
ticular que solamente tiene lugar entre el gi
rador y el dueño del cheque; que por estas 
razones cree debe suprimir el artículo. El 
H- Pena manifestó que la disposición que se 
discute y á laque trata de darse un carácter 
legal, era atentatoria al derecho del tenedor 
del cheque, contra el girador, toda vez que 
en el limitado plazo de tres días caducaba su 
valor. Supongamos, dijo, que se gire un che
que al comenzar la Semana Santa y que cerra
dos los Despachos no pueda el tenedor del 
cheque cobrarlo, lia perdido, pues, todo su 
derecho y por una causa independiente de su 
voluntad la suma que se le adeudaba; que en 
consecuencia él creía que en esta parte de
bían sujetarse los cheques á las disposicio
nes del Código ile Comercio, relativas á li
branzas á la orden sobre la misma plaza-. El 
H. Salazar (Vicente Lucio), después de ha
ber llamado al H. Vicepresidente áque pre
sida la Cámara, dijo que no le parecía, como 
se había dicho, ni legal ni atentatoria al de
recho de propiedad que se señale un plazo 
dentro del cual caduque el valor de los che
ques, puesto que su institución misma hacía 
que el cobro se efectúe en el acto. Los che
ques, dijo, son en el sistema bancario lo que 
los vehículos en el transporte de las mercade
rías; facilitan las operaciones con la rapidez; 
quitarles, pues, á los cheques este carácter, es 
dejarles sin el beneficio más pósitivo que 
prestan al comercio. Si la II. Cámara creo 
que el plazo señalado en el artículo es corto, 
puede señalársele otro más largo, por ejem
plo, el de seis días, dejando empero siem
pre la prontitud que, como he, dicho, es un 
beneficio especial dado por la Legislación, 
liemos visto ya en los Bancos, de un modo

ráct.ico, los perjuicios que La producido el 
valor de los choques por tiempo indefinido. 
Pido, pues, que se vote la moción por partes 
ó se reforme el artículo en términos que con
ceda un plazo mayor. El tí. García Drouet: 
no creo los perjuicios que haya podido pro
ducir el valor de los cheques por tiempo in
definido, ni al Banco ni ai girador. El que 
gira un cheque carga en su libro do cuenta 
corriente la cantidad por que ha girado y 
después al practicar su cuenta no dispone 
nuevamente de esa suma, á menos que sea el 
girador un fraudulento, en cuyo caso buen 
cuidado tendrá el tenedor del cheque de co
brarlo inmediatamente. El H. Salazar (V i
cente Lucio): en los Bancos de Guayaquil, 
creo bien no podrá suceder lo que antes he 
indicado, porque el comercio allí es mucho 
más activo en sus operaciones, y por lo mis
mo más seguro en sus actos. Y quien no tie
ne fondos suficientes en su cuenta corriente, 
no girará por una cantidad que no puede ser 
cubierta, ni una vez librado un cheque dis
pondrá nuevamente de la cantidad ya girada. 
No lia pasado así con los Bancos de esta ciu
dad, en donde hemos visto ya morir en el Pa
nóptico á quien lia cometido fraudes de esta 
naturaleza, y es bien sabido que el Congreso 
no legisla para un lugar determinado sino pa
ra la República toda. Aprobando el artículo 
ó modificándolo, como be dicho, en términos 
que concedan un plazo mayor, evitaremos, 
pues, el que se repita un hecho de esta natu
raleza. El H. Mateus, dijo: “ Yo apoyaría 
el artículo siempre que se prolongara el pla
zo, porque es indudable, como ha dicho el H. 
Salazar, que por su institución misma su va
lor es de tiempo limitado, y su objeto la ce
leridad en las transacciones. En consecuen
cia, hago la siguiente moción, si hallo apoyo: 
“ El art. 5? del proyecto de ley sobre regla
mentación de los cheques, dirá: los cheques 
serán presentados al Banco para ser paga
dos dentro de lo días. Pasados éstos, el gi
rador que hubiere tenido en el Banco fondos 
suficientes para responder al pago y que no 
los haya retirado, quedará libre de toda res
ponsabilidad proveniente de la insolvencia 
del Banco pagador” . Apoyada por el tí. Sa- 
1 a-zar (Vicente Lucio), se sometió á discusión, 
El II. Páez dijo: que aprobando el artículo 
se concedía al librante un beneficio especial í- 
simo, puesto que en las leyes generales se es- 
tftblecía ya que el riesgo corra de cuenta del 
cesionario desdo el momento en que el ce- 
dente le traspasaba su derecho. Que esto 
dispone el Código Civil y que por consiguien
te el artículo es inútil, toda vez que á falta de 
leyes especiales deben regir las generales, 
según las cuales en el caso de insolvencia 
del Banco por la mora del tenedor del che
que sería este el que perdiese la cantidad. El 
11. Mateus: Desearía que se suspenda la dis
cusión de este artículo hasta estudiar bien la 
disposición del Código Civil de que habla el 
H. Sr. Páez, no obstante que creo que en el 
caso presente no debemos regirnos por los 
leyes comunes sino por la especial de Bancos. 
Además quien tiene fondos suficientes para 
cubrir su crédito y no los retira del Banco, 
de ninguna manera puede sujetarse ú la pér
dida de esa suma proveniente de la insolven
cia en que ha venido á caer el Banco en 
tiempo en que él no pudo disponer de su can
tidad por haberla ya girado en favor del te
nedor del cheque. El II. Quevedo dijo: Que 
él estaría por la moción que se discute, siem
pre que los autores de ella convinieran en 
suprimir las palabras “ proveniente de la in-
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solvencia del Banco pagador” , porque bien 
podía suceder que no sea la insolvencia del 
Banco sino otra causa cualquiera la que im
pida el paga, como por ejemplo, la de que el 
Banco no quisiera pagar ó sostuviera un 
pleito de 4, 5 ó 10 años, en cuyo caso na
turalmente desaparece la responsabilida del 
librador que hizo provisión de fondos y no 
Jos retiró. Modificada la moción en los tér
minos indicados por el II. Quevedo continuó 
el debate, y el H. Peña dijo: Que cese la 
responsabilidad del librado por insolvencia 
del Banco durante el tiempo en que el tene
dor del cheque lo haya detenido en su poder 
sin haberlo hecho efectivo; bien está, pero 
que se generalice á todos los casos en que 
el Banco no hiciere el pago, no puede acep
tarse. Supongamos que por decreto judi
cial se secuestre la cantidad que el librador 
tenía en el Banco ¿perderá el tenedor del 
cheque esa suma por la irresponsabilidad 
del girador contra quien se ha librado el 
secuestro? El H. García Drouet dijo: Bien 
sabido es el objeto de la cuenta corriente, el 
que no puede ser otro (pie la conservación 
en un establecimiento de crédito de las can
tidades que antes de su fundación se con
servaban en la caja de sus respectivos due
ños. Nadie que no sea un fraudulento gi
rará, pues, contra un Bauco que está al de
clararse en quiebra, cosa que es de todos co
nocida, ni nadie aceptará un giro contra un 
establecimiento que se halle en ese caso, á 
menos que sea una persona que ignore el 
mal estado del Banco y á quien por consi
guiente su inocencia sea la que le sacrifique. 
No estaré, pues, por la moción, porque á mi 
concepto sus consecuencias pueden ser fa
vorables al fraude. El H. León dijo: Las 
disposiciones civiles deben necesariamente 
emanar del derecho natural y éste no esta
blece, ni establecer puede, que la mora sea 
penada con la pérdida total del objeto, sin 
culpa del moroso. El (pie ha aceptado un 
cheque y por causas independientes de su 
voluntad no lia podido cobrarlo en los quin
ce días subsiguientes á aquel en que fue li
brado, no puede sin quebrantarse los prin
cipios de moral y justicia sometérsele á la 
pérdida de lo que realmente le corresponde. 
No estaré, pues, jamás por la moción poique 
sancionándola invadiríamos el derecho na
tural. El H. Quevedo? No se trata aquí 
de la prescripción porque no se despoja á 
nadie de su derecho, así que esta observa
ción es infundada. La que sí, á mi concep
to, es justa y debe ser aceptada, es la hecha 
por el II. Sr. Peña, relativa al secuestro que 
puede declararse judicialmente (le los bie
nes que el girador tuviese en el Banco. Pe
ro aun esto podría subsanarse poniendo ex
presamente en el artículo la excepción. El 
limo. León: Jamás he creído que el artícu
lo se oponía á la prescripción. Lo que sí he 
dicho es que lo que se adquiere jamás puede 
perderse siu culpa, como se establece al de
cir que se han fijado prudentemente los 15 
días de plazo. La ley, he dicho, debe auto 
todo tener el carácter do moral y justa; mo
ralidad y justicia que no hallo en el artí
culo en discusión, porque no habiendo mora 
culpable, no puede nunca imponerse al te
nedor del cheque pena semejante.

El II. Sr. Mateas.—Veo que se discute so
bre un falso supuesto, cual es el de que quien 
ha recibido el cheque no lia aceptado el pago. 
Esto no es exacto, porque si el deudor da un 
cheque al acreedor pura que disponga de lo

que legítimamente le correspondo por con
siguiente paga lo que debe. Aquí tratamos 
principalmente del acierto en la disposición 
legal que vamos á sancionar. Así, pues, pa
semos el artículo á 3? discusión, que así estu
diándolo mejor procederemos de un modo 
más correcto y conforme á justicia. Cerra
do el debate fué negada la moción. Puesta 
en discusión el arfc. 0? con l¿4s modificaciones 
propuestas por la Comisión en su informe, fué 
negado, lo mismo que el 7 o Los artículos 8° 
y 9? pasaron á 3í y negado el 10, pasó tam
bién á 3S! discusión el 11. En seguida se (lió 
cuenta de un oficio del Sr. Secretario de lar 
H. Cámara lia tomado en consideración las 
objeciones del Poder Ejecutivo al proyecto 
sobre celebración del 47 Centenario del des
cubrimiento de América y que ha resuelto in
sistir. Leído el proyecto, el tí. Matovelle 
dijo: El proyecto finé presentado por varios 
Senadores y Diputados al Congreso pasado 
á instancias de personas distinguidas de esta 
Capital, con el laudable objeto de contribuir 
á uno dé los hechos más gloriosos y notables 
de la Historia del Mundo. Fuá aprobado ca
si sin discusión en arabas Cámaras, y, loque 
no se esperaba, el Poder Ejecutivo lo objetó; 
pero ahora el mismo Sr. Presidente de la Be- 
pública parece que ha cambiado de opinión, 
puesto que en su Mensaje pide el cambio del 
nombre del Archipiélago de Galápagos y del 
de sus islas, que como se ve es una de las par
tes principales del proyecto. Además los mis
mos moradores del Archipiélago han pedido 
en varias ocasiones que se les dé un nombre, 
puesto que ellos mismos no saben cóma lian 
de llamarse, y ninguno puede ser mejor que 
el del inmortal Colón. Aquello de que no 
sea fácil el cambio de los nombres que ac
tualmente tienen, con otros, no es completa 
mente exacto, y para probarlo haré una lige
ra narración de los hechos históricos, aunque 
de todos sou conocidos. Descubierta la Amé
rica, á las islas del Archipiélago se les dió por 
nombres los de españoles que vinieron en la 
expedicióa descubridora. Pasados los años, 
algunos ingleses fueron á ellas y las bautiza
ron con los que actualmente tienen, y que, la 
verdad seadiclia, casi ni podemos pronunciar, 
y aun sé que uno de los mapas de nuestra Be- 
públiea que últimamente se ha publicado, el 
del Sr. Fleming, les da uu nombre distinto del 
queen la actualidad tienen. Creo, por lo tanto, 
que la tí. Cámara debe insistir en el proyec
to, tanto más, cuanto que ayer se presentó 
uno nuevo y del todo análogo al actual y 
suscrito por la mayoría de los miembros de 
esta II. Cámara. Desearía también que el 
Sr. Secretario se sirva leernos la parte del 
Mensaje delExcmo. Sr. Presidente de la Be- 
pública á que antes me he referido. Leída 
que lúe esa parte del Mensaje, la tí. Cá
mara resolvió que se insista en el proyecto.— 
En seguida se dió cuenta de un oficio del tí. 
Secretario de Diputados,en el que pide solé 
explique la contradicción que existe entre dos 
oficios pasados por el Sr. Secretario de esta 
tí. Cámara, en el Congreso de 1899, relativos 
al proyecto que señala fondos para la erección 
de las obras de D. José Joaquín Olmedo y de 
Fray Vicente Solano, y el Presidente orde
nó pase al estudio de una Comisión especial, 
compuesta de los l i l i .  Matovelle, Solazar 
(F. I.) y Sáenz.

Se dió luego lectura al informe de la 2a Co
misión de Hacienda sobre el proyecto de de
creto que transfiere al Sr. José Joaquín Ol
medo la pensión de $ 80 mensuales (pie dU-
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trillaba su Hermana Virginia, y el Sr. Caa- 
maño dijo que el Sr. Antonio leaza miembro 
de la comisión que informaba, no Había sus
crito ese dictamen, por razones de delicadeza 
personal ya que era Hermano político del Sr. 
Olmedo. Que en cuanto á lo demás creía 
que la 11. Cámara debía aprobar el informe y 
que en apoyo de ello pedía so dé lectura al 
considerando del proyecto de decreto del ano 
pasado, suscrito por los 1IH. Carbo, Peña, 
Jaramillo y Mateas. Leídos que fueron pasó 
el proyecto á 2V discusión.

Dióse cuenta del oficio del Sr. Ministro de 
Hacienda en el que pide el reintegro do las 
cantidades entregadas por los Oficiales Ma
yores de las Gobernaciones del Oro y los Ríos, 
en virtud de haber percibido la mitad del 
sueldo que corresponde á los Secretarios de 
esas Gobernaciones sin estar llamados por la 
Ley á subrogarlos.—Pasó á la comisión 2V de 
Hacienda.

El oficio del Ministro de Hacienda relativo 
á la propuesta délos herederos del Sr. José 
Jl. Valverde, y que Ha sido aceptada por el 
Poder Ejecutivo pasó á la comisión de Cré
dito Publico. Pasaron también á las comi
siones IV de Peticiones, Guerra y Obras Pú 
blicas respectivamente las solicitudes de la 
Municipalidad de Y  a guachi relativa á que se 
le autorice para imponer las contribuciones 
que indica; la del General Francisco Robles 
en que solicita se ordene el pago de lo que le 
corresponde por sus letras de retiro desde el 
mes de J ulio de 83 al de Octubre de SO; y la del 
Dr. José Miguel Maldonado capellán del con
vento del Carmen de Loja en que pide se le 
señale una cantidad para la conclusión de la 
fábrica de esa Iglesia.

Dióse luego lectura á la solicitud de Emi
liano Galludo, José María Echeverría y Emi
lio Galindo Vázquez para que se les condone 
la multa impuesta por el Tribunal de Cuentas 
á causa do no haber remitido, como Conceje
ros Municipales, las cantidades que corres
ponden por ley al Lazareto de esta ciudad.— 
El H. Páez dijo que la solicitud debía re
chazarse por ser completamente inconstitu
cional y el H. Sal a zar (F. I.), en corroboración 
de lo que antecede pidió se diese lectura al 
art. 69 de la Constitución. Leído que fue, el 
H. Lizarzaburu dijo, que él de acuerdo con 
otros HH. Sres. había presentado un proyec
to al respecto, puesto que el Decreto eu vir
tud del cual se les Había impuesto esa multa 
era del tiempo del Sr. G. García Moreno en 
el año 69 si mal no recordaba y (pie a pesar 
de no haber estado en vigencia hace mu
chos años, en el pasado, el Tribunal dé Cuen
tas, de un modo intempestivo, lo ha puesto 
en ejecución; y que en consecuencia pedía se 
declare suspenso este asunto Hasta el día do 
mañana en que esperaba se pidiera por Se
cretaría al Tribunal tanto el decreto, como 
una razón del tiempo desde que él está en 
vrgeheia. El Sr. Presidente lo declaró así, 
y después de leída la solicitud de Mercedes 
Montenegro v. de Barahtma en la que pide el 
pago de dos meses de sueldos caídos y que 
pasó á la Comisión 2V de Peticiones, se le
vantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Sal azar.
El Secretario, Leónidas rallares Arteta.

Sesión del 22 de Junio de 1892.

Concurrieron los l i l i .  Presidente, Vicepre
sidente, Acosta, Harona, Layas, Caamaíio,

Cárdenas, Castillo (A.), Castillo (M.), Cha
ves, Fernández Córdova, García Drouet, Gó
mez de la Torre, León, Lizarzaburu, Matovc- 
lle, Mateas, Montalvo, Moscoso, Ortega, 
Páez,Pena,Quevedo (13.), Quevedo (J. R.), 
Salazar (F. í.), é Icaza.— Puesta en conside
ración ei acta de la sesión anterior fue apro
bada.

Leída la excusa del Sr. Modesto Jaramillo, 
Senador por la provincia de Esmeraldas, pa
ra no concurrir á las sesionas del presente 
Congreso, fué puesta en consideración ele la 
II. Chimara.—El II. Fernández Córdova dijo 
que á su juicio, la excusa que acababa de leer
se no había sido presentada en la forma pres
crita por la ley; puesto que aunque la pala
bra del ¡Sr. Jaramillo era muy respetable, sin 
embargo la Cámara no podía aceptar lo ace- 
veradopor él en la excusa, mientras no lo com
pruebe evidentemente por medio de los do
cumentos respectivos. El Sr. Presidente cou- 
sultó sobre si era ó no válida la excusa pre
sentada y la II. Cámara resolvió negativa
mente.

El II. Matovelle dijo que como miembro de 
la Comisión especial nombrada por el Sr. 
Presidente¡para informar, á petición de la II. 
Cámara de Diputados, sobre la contradicción 
que existe en los dos oficios de esta Secreta
ría en el Congreso próximo pasado y relati
vos á la subvención que debe dar el Supremo 
Gobierno para la edición de las obras de D. 
José Joaquín Olmedo y del E. P. Vicente So
lano, encontraba que las actas del Congreso 
próximo pasado no eran completas al respec
to; pero que como miembro de ese Congreso 
y apelando al testimonio de todos los'H 11. que 
concurrieron á él y muy especialmente del 
II. Chaves podía informar que (le esos dos 
oficios el que estaba de acuerdo con la resolu
ción de la 11. Cámara del Senado de 1890 era 
el IV de fecha 8 de Agosto. El Sr. Presiden * 
te consultó á la Cámara si aprobaba ó no el 
informe (leí H. Matovelle, y el H. Quevedo 
dijo: yo también concurrí, Exemo. Sr., á esta 
II. Cámara en 1890 y aunque respeto y creo 
de todo confórme á la verdad de los hechos 
del informe, (pie acaba de dar el II. Matove
lle sin embargo creo que no es suficiente para 
•formar la conciencia legislativa, y opino, en 
consecuencia, deben someterse nuevamente 
esos documentos á la discusión de la Cá
mara.

El II. Chaves; El informe dado por el II. 
Matovelle es exacto en todas sus partes y 
aun agregaré que la discusión sostenida só
brela insistencia de la Cámara á la negativa 
de la de Diputados ó la conformidad con lo 
acordado por ésta, tuvo lugar entre los II H. 
Vázquez y Matovelle habiéndose negado la 
Cámara á aceptarla moción del 11. Vázquez 
sobre la insistencia del »Senado á las modifi
caciones (le ese proyecto. El 11. Peña dijo 
que á él también le constaba lo ocurrido al 
respecto, y que el informe del 11. Matovelle 
(pie es verdadero se halla confirmado por las 
actas de un modo claro y terminante, ya (pie 
en ellas no consta que so haya aprobado la 
moción del 11. Vázquez ni nombrado la co
misión que debía sostener en la Cámara do 
Diputados la insistencia de la del Senado; 
prueba evidente, de que • el oficio IV de 
fecha 8 de Agosto, cuya lectura acaba di* dar
se, es el único cierto y en consecuencia sub
sistente. (Jorrado el debato la II. Chimara 
a-probé) el informe del II. Matovelle.

Eli seguida sodio lectura al oficio del T r i 
bunal de Cuentas relativo a manifestar (pie
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la aplicación de la pona del duplo á los Teso
reros Municipales, omisos en remitir las sub
venciones al Lazareto en tiempo oportuno, 
conforme al Decreto Ejecutivo de 1861) se es
tá poniendo en práctica en estos últimos anos 
y que se cree por la Presidencia de ose Tri
bunal que no se lia llevado á efecto en épocas 
anteriores-menos aun en la administración 
Vcintemilla. El II. Lizarzaburu elijo que con 
el oficio que acababa de leerse quedaba en 
claro que el decreto en referencia no se lia 
puesto en práctica más de 20 años, razón po
derosa puraque sean condonados todos los 
que han incurrido en esa pena impuesta por 
el Tribunal de Cuentas, sin previo aviso e in
dicación y de un modo intempestivo. Que 
en consecuencia si hallaba apoyo hacía la mo
ción siguiente: “ Que se exima á todos los 
Tesoreros ó Concejeros Municipales de la pe
na del duplo á que han sido condenados se
gún el decreto de 28 de Agosto de 60” , apoya
da por los IIH . limo. León y Castillo (Miguel). 
El H. Sr. Presidente dijo que la moción de
bía tener 2 discusiones por ser un verdadero 
proyecto de ley que en consecuencia estaba 
en l 1.1 El H. Quovodo, pidió se leyese el de
creto y el 11. Páez dijo que cuando se trata
ba de la solicitud de los Concejeros de Cota- 
cachi en que piden la condonación de esa mul
ta, y que fué la que motivó el oficio del Tribu
nal de Cuentas que se ha leído, opinó que de
bía ser rechazado por anticonstitucional. Que 
en el mismo defecto incurría la moción del 
II. Lizarzaburu completamente contraria al 
art. 68 de la Constitución. Que sin embargo 
este inconveniente podía obviarse cambian
do los términos d é la  moción y concediendo 
indulto general, ó amnistía á todos los que 
lian incurrido en esa pena. El 11. Lizarzabu
ru aceptó esta indicación y modificada así la 
moción el H. Moscoso pidió se diese lec tura 
álas acepciones de las palabras amnistía é 
indulto, leídas que fueron el H. Matovelle 
pidió se diese lectura al art. 63 de la Consti
tución y luego dijo que sería necesario saber 
si los Lazaretos habían reconocido y acepta
do aquella venta, porque en este caso esos 
fondos pertenecían yaá dicho establecimien
to y no podía privárseles lo (pie por derecho 
les correspondía. El Ií. Lizarzaburu dijo 
que aquellas multas no correspondían ni ha
bían ingresado á los fondos del Lazareto si
no á la caja fiscal. El limo. León dijo que 
había apoyado la moción porque le parecía 
injusto el condenar y castigar con pena tan 
severa á quienes habían incurrido en ella 
por ignorancia de la ley. Que además la ley 
escrita estaba en esto caso derogada de un 
modo tácito por la ley no .escrita sancionada 
por la prescripción en virtud del tiempo 
transcurrido. El H. Salazar (F. I.): es cier
to que la costumbre tiene fuerza de ley se
gún el derecho canónico y el de gentes, no 
así respecto de nuestra legislación civil la 
que clara y terminantemente dice que la cos
tumbre no constituye derecho sino en los ca
sos que la ley se refiero expresamente á élla. 
Por otra parte el Congreso está limitado en 
sus facultades por la Constitución de la Re
pública la que expresamente le prohíbe ha
cer lo que con la moción se trata de sancio
nar un tanto más cuanto no hay en ello mo
tivo alguno de conveniencia pública como so 
ha dicho por alguno de los l i l i .  Sonadores 
que me han precedido en la palabra sino 
únicamente conveniencia personal de los in
teresados en la derogación del decreto; y 
quebrantar manifiestamente la Constitución

por favorecer á determinadas personas nada 
tiene de lógico, de justo ni de natural. El 
limo. León: una cosa es que la costumbre 
tenga fuerza de ley y otra muy diversa que 
la ley no escrita derogue á la ley escrita co
mo sucede en el caso actual. El 11. Caama- 
ño: La costumbre contraía ley escrita es 
corruptela y ésta no puede jamás prevale
cer sobre aquélla poique en cualquier tiem
po que la ley escrita sea puesta en vigencia, 
recobra el valor de sus disposiciones. Pido, 
pues, que se niegue la moción. El limo. 
León; yo no sostengo que al principio no 
haya sido corruptela porque así es en efecto 
toda costumbre que con el transcurso del 
tiempo viene á ser ley. Cerrado el debate 
filé negada la moción. La solicitud de Da
niel Izquierdo pasó á la 2” Comisión de Pe
ticiones.

Se dió cuenta del siguiente informe que 
fué aprobado de la Comisión P! de Hacienda 
sobre la petición del II. Ministro de ese des
liadlo para que se devuelva á los Sres. José 
Félix Salazar Zapata y Federico Ordóñez 
las cantidades que lmu consignado en la Te
sorería por haber persibido el i  sueldo co
rrespondiente á los Secretarios de las Go
bernaciones de Los Ríos y El Oro en su cali
dad de oficiales mayores sin estar llamados 
por la ley á subrrogarles.

“ Exorno. Señor:—Esciuro y terminante 
la disposición de la Ley de Hacienda en su 
art. 116.

Para que un empleado que subrrogue á 
otro en el despacho, sea acreedor á la mitad 
del sueldo de aquel á quien snbrroga, nece
sita no sólo desempeñar conjuntamente am
bos destinos, sino que la Ley llame al uno á 
subrrogar al otro, como ocurre con los Inter
ventores respecto de los Tesoreros y Admi
nistradores.

En el caso de los Sres. José Félix Salazar 
Zapata y Federico Ordóñez que como Ofi
ciales primeros de las Gobernaciones de las 
proviecias del “ Oro” y los “ Ríos” han de
sempeñado las Secretarías respectivas, no 
concurren estas circunstancias por lo que 
vuestra Comisión estima que se les lia exigi
do legalmente el reintegro de los medios 
suedos percibidos y que no ha lugar (\ la de
volución que el Poder Ejecutivo solicita en 
favor de estos Señores. Salvo vuestro p - 
recer.—Quito, Junio 22 de 1892.—Carie 
Mateas.—J. R. Queveclo.—Fernando García 
Drouet” .

El informe presentado por la Comisión de 
Obras Públicas relativo á que se voten 
las sumas de $ 320 y $ 480 para la construc
ción de una Iglesia en San Pedro de la Ca
rolina y subvención del sacerdote que debe 
servir lo fué aprobado.

“ La construcción de una Iglesia en la pa
rroquia civil de San Pedro de la Carolina, y 
la asignación de $ 480 anuales para proveer
la de un sacerdote que se encargue de la cu
ra de almas, son medidas civilizadoras y 
cristianas; por lo cual los infrascritos creen 
que debe ser aprobado el proyento de decre
to (pie la satisface y ha quedado resagado en 
la anterior Legislatura.—Quito, Junio 27 do 
1892.—Adolfo Páez.—A. F. Córdova.— R. 
Gómez de la T.w

Pasó á 3a discusión el proyecto de la 
Comisión Diplomática relativo á la aproba-
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eion ilo lúa Adíenlos dol Congreso Sanitario 
Internacional, reunido en Lima, fue también 
aprobado. La Comisión de Obras Publicas 
informó sobre la solicitud del Gobernador y 
('oncejo Municipal de lbarra, para la cons
trucción de varias obras necesarias en ese 
cantón y presentó los tres proyectos siguien
tes de ley, al respecto; los (pie pasaron á 2a 
discusión.

Se aprobó el informe de la Comisión do 
Obras Publicas relativo á que se devuelvan la 
Municipalidad de Atóchala las cuotas que los 
vecinos y propietarios de ese cantón consig
naron en la Tesorería por contribución vo
luntaria, y que se destinen a un local que sir
va de depósito de la bomba ' ‘Aludíala

“ Justa y altamente benéfica, es la inver 
sión que los vecinos del cantón Machóla tva 
tan de dar á las cantidades (pie lian consig
nado en la Tesorería Macional, por contribu- • 
c.ión voluntaria. Así que los infrascritos, ¡ 
hacen suyo el ]>royecto de decreto que ha 
quedado en 1“ disensión en la anterior Le
gislatura; y creen (pie debe ser aprobado, 
salvo el ilustrado parecer de la ií. Cámara’’. 
— Quito, Junio 21 de 1802.—Adolfo Páoz.— 
A. F. Córdova.—Ib Gómez de la Torre”.

So puso á discusión el proyecto derogato
rio de la ley de 30 de Abril de 188-1 y de 
acuerdo con el informe de la Comisión se* 
aprobó la I a parte; y ai considerarse la 2'!, el 
11. Pena dijo: el art. 2? se limita á decir que 
se mande enjuiciar á los responsables (le los 
llamamientos de tropas colombianas; pero co
mo ha pasado ya mucho tiempo debe desa
parecer dicho artículo. El II. Lizarzaburu; 
que él había suscrito el informe por respeto 
á las disposiciones legales que la Comisión 
no se oponía á la prescripción pero que ésta 
debía ser alegada por la parte y no declarada 
por la Cámara. El H. Páez: soy de opinión 
que debe desaparecer el art. 2? del Decreto 
relativo á una infracción que no se ha apro
bado, desde que el llamamiento no fue oficial; 
lo cual le consta como defensor que fué del 
Sr. Fia vio Tinajero, Gobernador entonces de 
Imbabura. El LL Chaves dijo; se ha dicho 
que la crrupción de los colombianos en un 
hecho no probado, y apenas hay otro que 
sea más evidente, si la República entera no 
levantó la voz entonces filé porque se halla
ba exánime y amordazada. Hubo una sola 
voz; pero voz de Gigante que despertó las 
miradas de las Naciones del Norte, mientras 
los emigrados en el Perú conseguían la pro
testa de los principales órganos de la prensa 
de Lima, mediante un periódico fundado con 
el nombre de “ Autonomía Nacional”.

No es hecho probado, y, sin embargo, hu
bo protesta aun en el seno de las Cámaras 
legislativas de Colombia, y no se borran to
davía las huellas de esa nefasta cruzada si 
alguna duda hubiese, quedará desvanecida 
con la lectura que voy á pedir de los docu
mentos publicados en una reciente y  notable 
obra histórica debida á la pluma (lo uno do 
nuestros más distinguidos y laboriosos hom
bres de Estado.

Eu cuanto á la prescripción búsquela quien 
quiera acojerse á ella; pero no la invoquemos 
los legisladores, cuya única misión es el cum
plimiento extricto do la justicia y (le la ley.

Ciertamente que la palabra parricidio es 
poco liara poder asignar un crimen como el 
de haber atentado contra la autonomía na
cional, hechas girones las banderas de la Re

pública y cntrogádolas al ludribio do los es 
trunos; pero no hallo otra adecuada. Si no 
podemos imponer el condigno castigo, y no 
por venganza sino por justicia, al menos per
manezca Vernaza. lejos de la Patria de que 
se hizo indigno. El 11. Ortega: quiero expo
ner los motivos que he tenido para firmar el 
informe. Sentimientos do compasión y de 
justicia mehan guiado hacerlo. De justicia, 
porque es un hecho claro y evidente quo lúe 
llamada fuerza colombiana para proteger la 
Dictad ora <io Yeinternilla; y es preciso que 
los que la llamaron sean castigados siquiera 
con la ausencia de la Patria. Este caso es 
igual al del ('onde »Juliano, que murió lejos 
(le su Patria y cuya traición ha sido conde
nada perpetuamente por la Historia. Actos 
como este no merecen perdón, pues a quienes 
han gastado ios dineros de la Nación en lla
mar á sus enemigos debe hacerse que bus
quen su subsistencia en tierra lejana. El 
otro motivo que tengo os la conmiseración 
por el mismo Sr. Vermiza, pues un traidor á 
la Patria sería muy mal recibido en ella y se 
le presentaría una nueva ocasión para sus 
traiciones consuetudinarias, pues apenas 
llegado aquí solicitaría un cargo para en la 
primera ocasión traicionar al Gobierno que 
le brinde su confianza como ha hecho con to
dos, incluso el del mismo General Veintemi- 
11a. El H. Pena: fíjese en si convieue ó no 
conservar el Decreto. El se limita á orde
nar el enjuiciamiento. Con la derogativa 
del art. 2? quedará siempre sujeto á la res
ponsabilidad judicial. “ Ordenará el enjui
ciamiento” , dice el artículo, y  este es deder 
de los Tribunales para el cual no se necesita 
declaración de la Legislatura. Por tanto, 
debe derogarse el art. 2?, porque equivale á 
decir que los Tribunales no cumplen sus de
beres. El H. Fernández Córdova: respeto 
la palabra autorizada ilel II. Sr. Pena; pero 
mi juicio es completamente contrario al suyo 
ya que aprobando el proyecto del Ministerio 
no queda el Si*. Vernaza sujeto al enjuicia
miento judicial, sino completamente libre de 
él. Prueba lo que acabo de decir el oficio 
del Ministerio que puede considerárselo co
mo un considerando del decreto y en el que 
se dice terminantemente que sancionándolo 
se obtiene el indulto del Sr. Vernaza que es 
lo que quiero el Gobierno, Pido pues, que so 
vote el informe.

Sometida á votación la 2a parte del pro
yecto del decreto del Ministerio fué negada, 
y después de aprobado el considerando del 
proyecto (lo la Comisión, el Presidente orde
nó pase á la de Redacción con lo cual se le
vantó la sesión,

El Presidente, Vicente Lucio Solazar.
El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 23 de Junio de 1802.

Concurrieron los l i l i .  Presidente, Vice
presidente, Aeosta, Borona, Bayas, Cammi
no, Cárdenas, Castillo (Arsenio), Castillo 
(Miguel), Córdova, Chaves, García Drouet, 
Gómez de la Torre, León, Lizarzaburu, Ma. 
tovelle, Mateus, Muscoso, Alón tal vo, Ortega, 
Púcz, Rena, Quevbclo (Belisario), Quevedo 
(José llafueL), Sáenz, Solazar (Francisco I.) 
é Icaza.

Abierta la sesión se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.
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Puesto en consideración de lá H. Cámara 

(*1 proyecto de decreto para que se transfiera 
á 1). José J. Olmedo la pensión de $ 80 men
suales de que disfrutaba su hermana V irgi
nia el H. S&lazar (Francisco I.) dijo: que 
no estaría por el proyecto en discusión por 
ser á juicio anticonstitucional; que sin em
bargo si se manifestaba alguna prueba en 
contrario quizás desaparecería ese inconve
niente. Pidió en seguida se leyóse el infor
me de la Comisión. El H. Castillo manifes
tó que él había firmado el informe porque á 
su juicio nada tiene de inconstitucional y 
que se trata de la transferencia de un dere
cho que desde tiempos atrás disfrutaba una 
hermana del Sr. Olmedo. El 11. Pena: la 
Constitución de 18(>1 bajo cuyo imperio se 
dió el Decreto que concedía á la Sra. V irgi
nia Olmedo la pensión mensual de $ 100 no 
prohibía como la de 78 y s i conceder pen
siones de esta nat uraleza. No se trata, pues, 
de señalar una nueva pensión sino única
mente de transferir el derecho de la hermana 
al hermano. El Congreso de 1888 hizo cosa 
igual en la familia Quiroga descendiente de 
uno de los proceres de la independencia 
¿por qué no liemos de hacer nosotros lo mis
mo con un ciudadano notable hijo del insigne 
cantor de Junín y cuyos servicios á la patria 
son innumerables, al extremo de haber per
dido la vista á causa de su consagración y 
trabajo en la Aduana de Guayaquil ? El H. 
Páez: los grandes servicios y el mérito in
disputable (le ser hijo del cantor de Junín, 
como acaba de decirse, no le quita la ineons- 
titucionalidad al proyecto que so discute, ya 
(pie la atribución í)n del art. 02 de la Consti
tución faculta al Congreso para conceder 
premios únicamente honoríficos y persona
les. No se diga tampoco que no se trata de 
una nueva pensión, sino sola montó de la 
transferencia de un derecho adquirido por 
la hermana, ya que ese privilegio fue vitali
cio para la Sra. Olmedo; y por consiguiente 
con sil muerte quedó extinguido. El hecho 
de la familia Quiroga es muy diverso, por
que allí se concedió tan sólo el montepío que 
la ley le señala como á desendiente de un 
soldado de la guerra magna de la Indepen
dencia. No podemos, pues, aprobar el pro
yecto y si ayer por no quebrantar la Consti
tución negamos una solicitud de condonación 
(le una deuda, hoy la quebrantaremos san
cionando el proyecto que se discute. El II. 
Lizarzalmru: la interpretación que trata de 
darse al artículo constitucional es muy seve
ra pon pie el (pie se conceda al Congreso fa
cultad para discernir premios honoríficos y 
personales no quiere decir que se le prohíba 
el concederlos de otra clase. Cerrado el de
bate, el II. Matovellc pidió que el escrutinio 
sea secreto como lo dispone el reglamento, 
y verificado se negó el proyecto por 18 vo
tos contra 7 afirmativos.

En l1! discusión se consideró el proyecto 
relativo á autorizar al Gobierno para la com
pra del derecho de propiedad literaria (le las 
obras de 1 >. José J. Olmedo, el que paso á 2a

Puesto en 37 discusión el proyecto (le de
creto sobre la reglamentación de los derechos 
y obligaciones que resultan de los cheques 
de Hanco, se aprobaron los arts. Io, 27, 3", 
4°, 57 y fi°, y al discutirse (‘1 7? el II. Pella 
pidió (pie se agregue á la parte final las pa
labras uy más leyes especiales de Bancos” . 
El II. Li/arzalmru, dijo que la modificación 
del II. Peña no tenía objeto porqué la ley os 
adicional á la de Bancos, y si en el artículo

se dice que queda vigente en todo lo que no 
se oponga á ella quedaría sin valor alguno 
esa ley. El II, Quevedo: Lo dicho por el H. 
Peña es justo ya que el proyecto en discusión 
no es sino adicional á la ley de Bancos y no 
es á esta sino á la parte del Código de Co
mercio relativas á libranzas giradas á la or
den en la misma pinza á la que se refiere el 
artículo. El ií. Peña pidió (pie se vote el 
artículo del proyecto-y después, la parte adi
cional comprendida en su moción, sometidos 
á votación fueron aprobados.

¡Se leyó un informe de la Casa de Benefi
cencia, sobre el proyecto que impone la con
tribución dé 5 centavos por cada quintal do 
tagua para los Hospitales de Manabí y Es
meraldas, y puesto eu 2* discusión el pro
yecto pasó á 37 asimismo pasó á 3a discusión 
el que establece un Hospital en !V1 achala, ba
jo la dirección délas Hermanas de la Caridad.

¡Se puso luego en consideración de la H. 
Cámara el proyecto que establece en la ciu
dad (le Loja un Colegio de Artes y Oficios. 
El H. Castillo manifestó la conveniencia de 
ese establecimiento y dijo que debido á la 
liberalidad del Dr. Arcenio Castillo, existía 
ya una casa regalada por él y en la que se de
dicaban al aprendizaje de varios artes algu
nos huérfanos deesa provincia; pero que co
mo no estaba aún perfeccionada esperaba que 
la Legislatura de este año concediese á esa 
provincia este positivo beneficio. Cerrado 
el debate pasó el proyecto á 2a discusión.

Puesto en 3a el proyecto presentado por el 
II. Ministro de Hacienda, sobre la deroga
ción de las leyes adicionales á las de Crédi
to Público (le 1884, se aprobó el art. 17 con 
la modificación propuesta por la Comisión 
respectiva en su informe, y al discutirse el 
art. 2o el H. Mateus dijo (pie á su juicio de
bía la H. Cámara negar el artículo en refe
rencia toda vez que él no tiene razón de ser
lo, ya que se refiere á una ley que uo puedo 
menos de ser injusta al prohibir á un em
pleado público el tener créditos contra el 
Fisco. Que si esa ley tiene por objeto el cas
tigar el fraude hay también otras que persi
guen el mismo fin. El H. Páez manifestó 
(pie su opinión al respecto era completamen
te diversa á la del 11. Mateus, ya que con 
esa ley se precavía el agio del que á de ser 
verdad no eran muy raros los casos entre 
nosotros. El H. Mateus dijo que la ley esta
bleció su sanción para el caso de agio de que 
hablaba el H. Páez y que quien cometa delito 
semejante castigado sería conforme á ella. 
El H . Páez: principio es de justicia univer
sal que es preferible prevenir el mal antes 
de tener que remediarlo; y si con la vigen
cia de la ley cuya derogación Jia pedido el 
H. Mateus se consigne ese remedio lo mejor 
era conservarlo. El H. Fernández Córdo- 
va: con la conservación de esa ley no sólo se 
previene el agio que pudiera cometerse se
gún lo cree el H. Páez, sino que se impone 
una verdadera pena á quien no la merece. 
Ln senador ó diputado por el hecho do ser 
elegido por los pueblos para representarlo se 
ve obligado según la ley á perder lo que le
gítimamente le corresponde. El H. Salazar 
(Francisco I.) Por precaver el peculado va
mos con la conservación de la ley á otro ex
tremo no menos perjudicial. Por otra paite, 
ya (pie á más de injusta como ha dicho el II- 
Mateus la disposición legal es ilusoria por
que nadie 'por el hecho de ser empleado se re
solverá á perder lo que le corresponde y que 
fácil lo sería á quien ejerza un destino pú

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



blico endosa su crédito ánn pariente ó á un 
amigo que se encargue de llevarlo á efecto. 
El 11. Matovelle pidió se diese lectura á la 
parte correspondiente á la discusión de esto 
proyecto que lué tan aplaudido en la Legis
latura de 1888. Leída que fue la parte del 
acta á que se refiere el H. Matovelle, el H. 
Presidente indicó que si la IL  Cámara lo 
tenía á bien podía suspenderse la discusión 
de este proyecto hasta después de tres 
días en que él se proponía presentar otro, 
con cuya aprobación se evitarían los ma
les que se temen por algunos HH. Senado
res. La Cámara resolvió conforme al deseo 
del Ll. Sr. Presidente.

Pasó á 2a discusión el proyecto de decre
to que vota la suma de $ 16.000 para esta
blecer una casa de Gobierno en Azogues. 
El II. Matovelle dijo que había suscrito el 
proyecto porque todas las capitales de pro
vincia tenían casa de Gobierno y que la úni
ca excepción en la República era Azogues, 
en lo que no había justicia.

Asimismo pasó á 2a discusión el proyecto 
presentado por la Comisión de Constitución 
relativo á que se retiren las facultades ex
traordinarias.

En seguida se dio lectura á la solicitud de 
José M. Almeida en que pide se le conce
da cédula de invalidez como á Sargento Ma
yor efectivo y con las dos terceras partes del 
sueldo (le ese grado.

Con lo cual se levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 24 de Junio de 1892.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepre
sidente, Acosta, Bayas, Cárdenas, Castillo 
(Arsenio), Castillo (Miguel), Fernández Cór- 
dova, Chaves, Gómez de la Torre, León, 
Matovelle, Matéus, Montalvo, Ortega, Páez, 
Peña, Quevedo (Belisario), Quevedo (José 
Rafael), Sáenz, Salazar (Francisco 1.), é 
Icaza.

Leída el acta de la sesión anterior fué 
aprobada.

En 3a discusión fué aprobado el proyecto 
de decreto, relativo á que la cantidad colec
tada, en contribución voluntaria el año de 
1886 en el cantón de Máchala sea entregada 
al Concejo Municipal de esa ciudad para la 
construcción de un local que sirva de depó
sito de la “ Bomba Machala” . Asimismo fué 
aprobado el que vota la cantidad de 820 su
cres para la construcción de una iglesia en 
San Pedro de la Carolina y la (le 420 sucres 
anuales para el párroco que debe servirla.

Puesto en 2a discusión el proyecto de 
decreto sobre la creación de una escuela (le 
artes y oficios en la ciudad de Ibarra; el que 
vota la suma de 3.000 sucres para la canali
zación de esa misma ciudad y el que asigna 
la cantidad de 10.000 sucres para la repara
ción de la carretera de Otavalo á. Ibarra; el 
H. Salazar (F. I.) dijo respecto de este últi
mo, que la cantidad señalada en el proyec
to es reducida, atendiendo á la distancia (le 
7 leguas que existe entre las dos poblacio
nes y en cuyo trayecto hay también necesi
dad de construir 3 puentes para que la obra 
quede completa. Que por lo tanto, y de 
acuerdo con los l i l i .  Senadores que han sus
crito el proyecto proponía para 3a discusión

que se modifique ese artículo señalándose 
en él, la suma de 20.000 sucres que se sacará 
de dos de las mensualidades de aduana del 
bienio próximo.

Con lo cual se levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 25 de Junio de 1892.

Abierta con los HH. Presidente, Vicepre
sidente, Acosta, Bayas, Caamaño, Cárdenas, 
Castillo (A.), Fernández Córdova, Gómez de 
la Torre, García Druet, León, Lizarzaburu, 
Matovelle, Mateuz, Montalvo, Moscoso, Or
tega, Peña, Quevedo (Belisario), Quevedo 
(José R.), Salazar (Francisco 1.), Sáenz é 
Icaza; se leyó el acta de la anterior sesión, la 
que fué aprobada. Púsose en seguida en con
sideración de la II. Cámara el proyecto adi
cional al Decreto qne grava el tabaco, remi
tido por el Señor Secretario de la H. Cáma
ra de Diputados, después de aprobado en 
ella, el que pasó á 2a discusión, y el Señor 
Presidente ordenó que la Comisión 2a de 
Hacienda informara sobre él.

Se (lió lectura á un oficio do la Secretaría 
de la Cámara de Diputados con el que remi
te el proyecto de decreto que ordena el pago 
de $ 22.942,11 cts. á la Iglesia de Loja y co
munica que esa II. Cámara ha sido informa
da de que el Supremo Gobierno lia arregla
do ya el asunto en referencia. El II. Casti
llo (A.) informó que en efecto el proyecto era 
ya inútil, y el Sr. Presidente mandó fuese 
archivado. El II. Mateos dijo: Los últimos 
documentos que obran en la Memoria del Ef. 
Sr. Ministro de Hacienda relativos al arre
glo habido con los Tenedores de Bonos 
de nuestra.deuda extranjera, llevan las fe
chas de 16 de Enero del presento año depar
te del Ministerio, y de 7 del mismo mes do 
la Secretaría del Consejo de Tenedores de 
Bonos.—De estos documentos se deduce qne 
á pesar délas esperanzas del Señor Ministro 
manifestadas cu el contexto de su Mensaje á 
las Cámaras Legislativas, los arreglos para 
la conversión de la deuda y para poner eu 
planta la ley (le 21 de Agosto de 1890 no es
taban terminados en aquellas fechas.— Estas 
consideraciones hacen temer que el decreto 
expedido en 2 de Diciembre anterior para el 
cobro del 10°jo adicional á los derechos do 
Aduanas fué prematuro, pues la Ley de 
Aduanas exijo que el arreglo preexista al co
bro del impuesto.—Mas como el citado decre
to ha entrado en vigencia por liaber llegado 
el término que él señala para hacer efectivo 
el impuesto, me permito proponer al II. Sena
do la siguiente moción:

“ Pídase al H. Señor Ministro de Hacien
da, se sirva informar, si están terminados 
todos los arreglos relativos á la conversión 
(le la deuda llamada Inglesa, por manera que 
el Suprcinó Gobierno estime absoluta, incon
dicional é irrevocable la aceptación por par
te de los Tenedores de Bonos, de la ley de 21 
de Agosto (le 1890.

“ En esta caso se servirá el Señor Minis
tro hacer conocer á la Cámara el documento 
en que consta tal aceptación.

“ En el evento de que aun hubiere arre
glos pendientes, ó algo por determinar, se 
sirva prevenir por telégrafo y ordenar por
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eso lito á la Autoridad correspondiente, ha
ga depositar en el Banco del Ecuador ó en el 
Banco Internacional, las cantidades resul
tantes del impuesto adicional del 10°[o has
ta resolver si ha llegado el caso de hacer pa
gos por esta cuenta”.

Apoyada por el H. Moséoso y sometida á 
discusión fue aprobada.

Leído que fué el oíicio con que el H. Minis
tro de Hacienda remite á la Cámara el acuer
do celebrado con el ¡Sr. Francisco A guiñ e 
Jado, sobre la permuta de los terrenos del 
Cerro Santa Ana, donde se ha construido 
>arte del Hospital Militar y el Polvorín de 
a Ciudad de Guayaquil con los del antiguo 

edificio destiuado á la guarda de la pólvora, 
el Sr. Presidente ordenó paso al estudio de 
la Comisión de Comercio.

Pasó á 3a discusión el Decreto que autori
za al Gobierno para la compra del derecho 
de propiedad de las obras de D. José J. Ol
medo.

Sometido el proyecto de decreto relativo á 
la derogación de las leyes adicionales á la de 
Crédito Público de 1884, y puesto en discu
sión el art. 2? que por orden del Señor Presi
dente quedó suspenso en la sesión del 24, el 
II. Salazar (Vicente Lucio), después de lla
mar al II. González Suárez á que presida la 
sesión, dijo: Consecuente con la oferta que 
hice á la H. Cámara de presentaren breve 
un proyecto de ley sobre la amortización de 
la Deuda Interna flotante, deseo si hallo 
apoyo hacer la moción siguiente:

“ Art. 10 Para el pago y amortización de los 
créditos comprendidos en las series 1>. C. D. 
del art. 8? de la Ley de Crédito Público, el 
Poder Ejecutivo procederá á la consolida
ción, conversión y pago por un sistema mix
to de propuestas libres y sorteo.

Art. 2v Efectuarla la conversión en bonos 
del 3 ° i0 de interés anual, al portador, la 
amortización se liará destinando $ 30.000 
cada año. Podra destinarse mayor suma en 
cada año, si los recursos del Tesoro lo per
mitan á juicio del Poder Ejecutivo.

Art. 3? El Ministro de Hacienda anuncia
rá con anticipación la fecha en que hayan 
de verificarse: 1°, el canje de los docu
mentos por los bonos); y 2?; el de la 
amortización de éstos, para (pie los Tenedo
res hagan sus propuestas, las cuales exami
nadas por la Junta de Crédito Público, sean 
aceptadas las mas favorables al Tesoro Na
cional.

A lt. 4? Las propuestas se presentarán en 
pliego cerrado, incluyendo en él los docu
mentos que se ofrezcan, y serán admisibles 
las qne no excedan del 30 °y0 <le amortiza
ción incluso el cupón de intereses vencidos.

Art. 5? Si las propuestas excedieren 
del fondo de amortización, se preferirán 
las más favorables para el Tesoro, deciilién- 
do por la suerte en casos de igualdad.

Art. 0? Fuera de las fechas destinadas á 
la amortización no podrá el Gobierno dic
tar ninguna orden de pago particular para 
la amortización de los bonos, sean cuales 
fueren las ventajas que se le ofrecieren.

Art. 7° Los documentos que no se presen
ten á la conversión indicada en el término 
fijado por el Poder Ejecutivo, no podrán con
vertirse después y quedarán de hecho can
celadas.

Art. 8? Todas las operaciones relativas al 
canje de documentos, emisión de bonos, exa

men de las propuestas, amortización, de., se 
harán por la Junta de Crédito Público.

Art. 9? Los créditos reconocidos y no pa
gados al fin deí año económico serán paga
dos en el año siguiente”.

Apoyada por los HH. Moscoso y Cárde
nas fue puesta en discusión y el H. Salazar 
(V. L.) dijo: Pronto estoy á contestar las ob
jeciones que se hagan á la moción que so 
discute y antes haré una ligera explicación 
de las razones que he tenido para formularla. 
—La Ley de Crédito Público dada el año 84 
ha dividido en las series comprendidas en el 
art. (i? la deuda interior Ilutante. Los Go
biernos desde el año 30 han acostumbrado 
levantarlos empréstitos voluntarios y desde 
época muy antigua he observado que casi 
eran arrancados á la fuerza antes que consi
gnados con la voluntad del prestamista. Aho
ra bien para que el pago de esa deuda se ha
ga efectivo ha sido necesario en muchos ca
sos liacer valer la influencia personal. Cuan
do se ha pagado ha siuo por esas excepciones 
y el resto se conserva aun entre los créditos 
del Estado. Por consiguiente, el pago como 
se halla establecido en la Ley de Crédito 
Público no pasa de ser una ilusión, una 
mera expectativa. Aprobado el proyecto 
que lie presentarlo desaparecerá ese in con ve- 
viente y la Nación pagará lo que debe, res
tableciendo de este modo que es lo más po
sitivo, su crédito. Pido en consecuencia pa
se el proyecto al estudio ue una Comisión 
que presente su informe sobre él. El Sr. 
Presidente ordenó pase la moción al estudio 
de las Comisiones I a de Hacienda y Crédito 
Público.—Puesto cu 2a discusión el proyec
to sobre retirar las facultades extraordina
rias al Ejecutivo, pasó á 3l! y el li. Cárdenas 
dijo: que se permitía hacer una indicación 
para ella ya que á sn juicio no debía quitar
se al Presidente de la República tedas sus 
facultades. En nuestra República, dijo: los 
Gobiernos están ya acostumbrados á man
dar con ellas, las que por consiguiente con 
más propiedad deben llamarse ordinarias 
que extraordinarias, sobre todo las que le 
facultan pava el arreglo de la Hacienda Pú
blica y movilización de las rentas naciona
les, por lo que pido que al retirarse aque
llas facultades se le deje con éstas, y se pi 
da informe sobre ellas al H. Sr. Ministro de 
Hacienda.

A l considerarse en 3a discusión el proyec
to de decreto reformatorio del de 9 de Agos
to de 87, sobre la imposición con que se gra
va la tagua que se exporta de Manabí y Es
meraldas, se aprobaron los arts. I o y 2? En 
discusión el 3?, fuéjnogado y sustituido por el 
siguiente propuesto por el H. Matovelle con 
apoyo del II. Ortega: Art. 3? Esta contribu
ción se hará electiva solamente desde la fe
cha de la promulgación de este decreto, y 
no se cobrarán los derechos que se hayan 
causado según la ley de 9 de Agoste de 1887. 
El 11. Matovelle manifestó también la nece
sidad que había do agregar al decreto un 
Considerando en el que se manifieste las ra
zones que existían para esa reforma, y con 
apoyo del II. Mateus, formuló el siguiente 
que fué aprobado por la H. Cámara: “ Con
siderando que no lia podido hasta el pre
sente llevarse á efecto la ley de 9 de Agosto 
de 1887”. Los l i l i .  Fernández Córdova, Sa
lazar (Francisco I.), González Suárez y .Mos
coso, pidieron conste su voto negativo, así 
respecto del ait. 3°, como del Considerando.
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A  3' disensión pasó el siguiente proyecto 
do*'decreto que vota la suma de 10.000 su
cres para la compra de una casa de Gobier
no en la ciudad de Azogues.

“ EL conghreso de la república.

1>V.L EOVAPOlt.

Decreta:

Art. 1° Se votan diez y seis mil sucres pa
ra ja adquisición de una rasa de Gobierno 
para la Capital dr la provincia de Ganar.

Alt. 2? La cantidad anteriol señara cons
tar en la Ley de presupuestos.

Dado

Se somet ió a la consideración de la H. Cá
mara el proyecto relativo á la construcción 
de un camino de herradura entre Célica y 
Santa llosa, el que pasó á 2í discusión y á 
la Comisión de Guras Public,as.

En 2‘í discusión se consideró d proyecto 
presentado por varios H ÍI. Senadores para 
el establecimiento de una escuela de Artes y 
Olidos en la ciudad de Loja. Aprobado el 
art. 1?, y ai discutirse el 27, se negó el inciso 
I o relativo á señalar como fondos do didio 
establecimiento la cantidad que se asigne en 
la distribución del veinte por ciento de re
cargo sobre los derechos de importación. 
Aprobados los incisos 2? 3°, y 4?, y al discu
tirse el 5? que señala también entre los fon
dos de ese establecimiento el producto de la 
venta de terrenos baldíos de la provincia de 
Loja, el II. Cárdenas pidió que para 3“ dis
cusión se informase á la IJ. Cámara de si 
estaban ó no señalados a otro objeto los va
lores que resulten de la venta de dichos te
rrenos, porque él creía que en uno de los 
Congresos pasados, y á petición del Sr. l)r. 
Cueva, que ejercía entonces el cargo de Se
nador por esa provincia, se había ya señala
do la inversión que debía dárseles.

Pasó á 3? discusión el proyecto derogato
rio del decreto de 7 de agosto de 85 en el 
que se señala la pensión anual de $ 4.030 al 
Cuerpo de Bombero^ de Guayaquil y leída 
que filé á solicitud de los Sres. Fernando 
Pérez Quiñones, Manuel Palacios y Salva
dor Orilóñez, en la que piden se declare exen
tos del servicio militar en el ejército perma
nente y en las guardias nacionales, así como 
del trabajo en las obras publicas, á todos 
los artesanos y jornaleros adscritos á las fá
bricas (le algodón de su propiedad, el Sr. 
Presidente ordenó pasen á las comisiones de 
Guerra y de Comercio y Fomento para que 
den su informe, y levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Sala zar.
El Secretario, Leónidas rallares Arteta.

Sesión del 27 de Junio de 18í)2.

Abierta con asistencia de los Sres. Presi
dente, Vicepresidente, Acosta, Harona, Ba
yas, Caamaño, Cárdenas, Castillo (A.), Cha
ves, Fernández Córdova, García Drouet, 
Gómez (le la Torre, León, Lizarzaburu, Ma- 
tovelle Mateus, Hoscoso, Montalvo, Ortega, 
Peña, > Que vedo (B.), Quevodo (J. R.), Sala- 
zar (F. i.), Sáenz é leaza.

Se leyó y aprobó el acta anterior.
L1 Lí. Matcvelledijo: Cuando discutíanos

ayer el decreto reformatorio del de 5 do 
Agosto de 87, relativo á los Hospitales de 
Manabí y Esmeraldas, tomó parte directa y 
entusiasta porque su art. 3° fuese aprobado 
y aún lo modiñquó con la moción que consta 
en el acta. Mas cuando sometida á votación 
fué negada me llamo la atención el ver quo 
el D. Fernández Córdova Senador por Ma
mila y que ha residido tanto tiempo en esa 
provincia, no sólo Je negaba su voto sino aún 
pedía que asi constase en el acta. Termina
da ia sesión me acerqué a él y le pregunté 
las razones que. había tenido para proceder 
de esa manera, cuando se trataba de favo
recer á una casa iu* beneficencia tan impor
tante como es un Hospital que éralo que mo 
había movido á interesarme tanto en el de
batí4. Mas ¿mal mi sorpresa al oírle que le
jos de favorecer al Hospital enunciado como 
lo habíamos pretendido, lo perjudicábamos 
en una suma no despreciable! Razón es és
ta por la que me veo obligado ú pedir la re
consideración, pues no quiero caiga respon
sabilidad alguna sobre mí y menos sobre la 
11. Cámara. Reconsiderado el asunto, el H. 
Fernández Córdova podrá informarnos do 
todo lo que haya, al respecto y así procede
remos de una manera más correcta y más 
conforme a la justicia. Apoyada por el II. 
Ortega hizo el IT. Matovelle la moción do 
que se reconsidere aquel proyecto de Decre
to y consultada a la H. Cámara sobre si con
sentía ó no en la reconsideración, su resolu
ción fué afirmativa. El IT. Fernández Cór
dova dijo entonces: A l negar mi voto, tanto 
al artículo como al considerando del proyec
to que se discutía, lo hice por razones de 
equidad y de justicia, ya que tengo perfecto 
conocimiento del asunto materia de él. La 
exportación de la tagua no es, como ayer se 
aseguró, pequeña; muy al contrario. Exorno. 
íSr. la cantidad que de ese importante artí
culo sale de los puertos de nuestra Repúbli
ca es considerable y de allí viene el que ca
sas fuertes y numerosas no tengan otro nego
cio que les ocupe. X 0 es tampoco cierto el 
que Ías casas exportadoras hayan sido en su 
mayor parte de extranjeros que han salido 
ya del país. Con uno sólo ha sucedi
do esto último y todos los demás comercian
tes de ese artículo residen aun en Manabí y 
extienden diariamente sus negocios. »Si pues 
es evidente, como lo he dicho, que la expor
tación se hace en grande escala y que todos 
los exportadores, con excepción de uno resi
den en Manabí. no hay razón para que se 
les condone lo que legítimamente deben 
perjudicando de esa manera al llospitad de 
esa provincia en una fuerte suma y rom
piendo la Constitución de la República que 
expresamente prohíbe hacer concesiones 
deesa naturaleza. El II. García Drouet: 
Si por hacer un acto de justicia vamos 
á negar el artículo reconsiderado, creo, 
Sr. Presidente, que pecamos del modo 
más manifiesto contra ella, porque si se co
bra á los exportadores de tagua por los 
puertos de Manta y Bahía de Caráquez que 
son aquellos sobro quienes posaría la vigen
cia de la responsabilidad, en cambio todos 
los exportadores por el de Nobel y que bajan á 
Guayaquil por el río Daule dolos que no se 
puede saber cuántos Son ni cuánta la canti
dad exportada se verán libres de esa con
tribución: y, dicha sea la verdad, es por esta 
parte por donde salóla exportación conside
rable do que ha hablado el H. Fernández 

• Córdova y no por los otros puertos en los
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que es inay pequeña. El H. Fernández 
Oórdova: si no se lia cobrado el impuesto 
sobre la tagua no es porque no se haya podi
do, sino porque no se ha querido. La ex
portación por los puertos del Pacífico es, lo 
lie dicho ya, en grande escala, y muy peque
ña la que se hace por el río Da-ule. Mucho 
tiempo he vivido en Manabí, tengo perfecto 
conocimiento del asunto que se discute y 
mis informes sobre él son ciertos y positivos. 
El perjuicio del Hospital con la condonación 
de esos deudores es considerable, ya que muy 
bien podría saberse la cantidad exportada 
por los libros de las aduanas de esos puertos, 
y la H. Cámara no procedería de un modo 
correcto, si por protejer á determinadas per
sonas perjudicara de tan fuerte modo á una 
casa de beneficencia, sin disputa la más im
portante. El H. Quevedo (B.): Aprobando 
la moción reconsiderada h acemos una verda
dera condonación porque las enajenaciones 
pueden ser á título gratuito ó á título pone- 
rosoy la leya l facultar al legislador para 
hacerlas, es claro que se refiere á las segun
das y no alas primeras en cuyo caso tenemos 
una verdadera condonación, una renuncia 
de lo que legalmente corresponde al Fisco. 
El H. Quevedo (José R.): No estaré por la 
negativa del art. reconsiderado porque peca 
directamente contra la justicia y la equidad. 
Por otra parte, Excmo. Sr., al pedirse la 
reconsideración, se dijo que habían razones 
nuevas y desconocidas para la H. Cámara, 
pero hasta aquí no se presenta una sola, 
diversa déla inconstitucionalidad, alegada 
ya en la sesión pasada y que, como eu ella se 
vio, no existe. Pido por lo mismo se niegue 
la mosión. El H. Matovelle: No es cierto, 
como acabo de oírlo, que en este debate no 
se hayan presentado nuevas razones sobre 
el asunto que le sirve de materia. La exis
tencia de casas ricas y la cantidad fuerte á 
que asciende lo adeudado, hacen cambiar 
por completo el aspecto al art. discutido el 
dia «abado, y así aunque la moción es mía y 
fué aprobada con mi voto, ahora se la nega
ré para cyitar, sancionándola, un perjuicio 
grande á un establecimiento digno por su 
noble fin del más decidido apoyo y protec
ción de parte del Gobierno de la República. 
El 11. Mateus: Injusticia clamorosa sería el 
negar el art. materia de la presente discu
sión. No conozco las casas exportadoras de 
tagua ni sé si la exportación es grande ó 
pequeña, pero prescindiendo de ello me lijo 
exclusivamente en el fundamento que debe 
tener todo impuesto, La equidad debe 
ser su distintivo y ella no existiría des
de que se obliga ahora al comerciante 
á pagar una fuerte cantidad que sería quizás 
la causa de su quiebra. La ley al establecer 
un impuesto atiende naturalmente á la pro
porción entre la cantidad exportada y la que 
debe pagarse por él, y desaparecería esta 
proporción desde que se trata del pago de 
una fuerte suma, no verificado antes por fal
tad del recaudador. El II. Gómez de la To
na»,: Lo dicho por el H. Mateus es exacto, 
pues no hay justicia en un impuesto desde 
que no existe la consecuente relación entre 
la cantidad exportada y la contribución. 
Además no hay tampoco justicia al cobrar á 
unos y noá otros, ya sea porque han dejado 
de existir, ya porque se han ausentado del 
territorio de la República ó porque no se ha 
hecho la expoliación por los puertos habili
tados. El 11. García Drouet: Además de lo 
dicho por los dos l i l i ,  que me han precedido

en la palabra pregunto, E. S., ¿ qué culpa fie* 
r ne el exportador á quien no se haya cobrado 

lo que le correspondía pagar por el impuesto?
Es claro que ninguna, y si en justicia quere
mos proceder hagamos responsable de esa 
suma á la Junta ya que ella no nombró el co
rrespondiente recaudador. El H. Ortega: 
Culpa y muy grande tiene el exportador que 
no paga, porque quien de buena fó procede 
paga lo que debe sin esperar que le cobren. 
Además el Congreso condonando la deuda, 
dispone de lo que lio le pertenece porque 
esos fondos no son ya del Fisco sino del más 
piadoso de los establecimientos de Benefi
cencia. Cerrado el debate el H. Sr. Peña, 
pidió á la Cámara sele permitiese hacer una 
indicación. Por experiencia, dijo; puedo in
formar que en muchos otros casos se ha exo
nerado álos contribuyentes del pago de sus 
contribuciones, habiéndose extendido el be
neficio aún á poblaciones enteras como pasó 
en la provincia del Chimborazo, en que es
tando por el Dictador abolido el diezmo en 
la República, no se hizo el cobro en esa pro
vincia á pesar de haber estado ya rematado 
y no pertenecer por consiguiente esa suma al 
Fisco. »Sin embargo una délas Legislaturas 
anteriores exoneró á sus habitantes del pa
go de lo correspondiente á ese año. Someti
do á votación se aprobó el artículo por no 
reunir las dos terceras partes necesarias en 
caso de reconsideración para obtener la re
solución contraria.

A  2* discusión y ala Conrsión Diplomáti
ca pasaron el Protocolo que los Representan
tes del Ecuador y el Reyno de Italia, cele
braron en Lima para fijar la duración del 
Tratado de Amistad entre las dos Naciones 
y el oficio del H. Sr. Ministro de lo Interior 
con el que remite la copia del dirigida por 
nuestro Ministro Residente ante la Santa 
Sede, á efecto de comunicar que el Secreta
rio General de la Asamblea Interparlamen
taria de Berna ha invitado á los miembros 
de los Parlamentos de Europa y América á 
la próxima sesión que tendrá lugar en la 
expresada ciudad.

Leído el oficio del Sr. Secretario de la H. 
Cámara de Diputados con el que comunica 
que esa H. Cámara negó por anticonstitu
cional el proyecto de Decreto que ordena se 
inscriban en el escalafón militar al Coronel 
peruano D. Joaquín Torneo y á los demás 
Jefes, Oficiales y soldados que combatieron 
en Pichincha cualquiera que sea su nacionali
dad. El Sr. Presidente consultó á la Cámara 
si se conformaba con la resolución de la II. 
Cámara colegisladora y el resultado de la 
votación fué afirmativo.

A  la 1H Comisión de Hacienda pasó el ofi
cio del Sr. Ministro del mismo ramo con el 
que remite los informes del Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal de Cuentas, de superin
tendente Aduanas de Guayaquil y del Ad
ministrador General de Correos.

Se mandó fuese archivada la solicitud de 
Federico Ordóñez en que pide la devolución 
de los sueldos percibidos por él eu su calidad 
de Oficial Mayor (le la Gobernación de El 
Oro al desempeñar la Secretaría de esa Go
bernación, sin estar llamado por la ley á sub- 
rrogar, ya que la H. Cámara dió su resolu
ción al respecto.

Las solicitdcles de las Sras. Rosario y Ma
ría Pérez, hijas del Comandante Manuel Pé
rez, soldado de la Independencia, y de la 
Sra. María Josefa Gual, pasaron á la Comi
sión de Guerra.
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La del Sr. Miguel Yalverde para el pago 

<le. un crédito que dice, haber adeudado la 
Nación á su padre, ala Comisión de Crédito 
Público.

Leído el informe de los l i l i .  Sáenzy Cha
ves sobre la solicitud de Manuel T. lian).

“ Exorno. Sr.:—La indisputable ventaja de 
munentar las fuentes de riqueza con medios 
poco ó nada explotados aún, y las dificulta
dos inherentes al establecimiento de indus
trias nuevas, y sobre todo, de las fabriles, 
justifican la solicitud de 1). Manuel R. lluro, 
para que se le proteja en la fabricación de 
jabón y bujías esteáricas.

Este es el parecer de vuestra comisión 2" 
de peticiones; salvo el más ilustrado parecer 
de V. E.—Quito, Junio 27 de 1802.—Sácnz. 
—Chavos.”

Y  el voto salvado siguiente del Tí. Solazar 
(F. I.), miembro también de la 2a Comisión 
de Peticiones.

“ Exorno. Señor:—Como miembro de la 
Comisión de Industria y Fomento, mi pare
cer en la solicitud de Manuel liaro, es ab
solutamente negativo:—IV porque si no todo, 
casi todo privilegio personal, en materia de 
industria, sobre perjudicial á los intereses 
comunes, es injusto y atentatorio: 2V porque 
la exeención de derechos fiscales, por los 
quince años de que habla la solicitud, perju
dicaría á la República no solo en lo que 
liaro dejase de pagar en ese tiempo por las 
ocho sustancias, sino también en lo que, 
para la misma industria, podían pagar otros 
por esas mismas sustancias ó materias pri
mas; pues es evidente que nadie sabiendo 
que tiene (pie erogar derechos, empleará su 
capital para competir en un negocio con 
otro que no los paga: 3? porque el privilegio 
exclusivo que se pretende perjudicaría sólo 
Guayaquil, si se limitase á llenar las necesi
dad de esa plaza en punto á jabón y á velas 
estearinas; y á toda la Nación, si á toda 
ella se quiétese proveer de osos artículos; en 
el primer caso, en cuanto á esas industrias, 
se pondría Guayaquil en peor cWlieión que 
el resto de los pueblos del Ecuador, lo cual 
es inadmisible, yen  el segundo por favore
cerá un individuo, se impediría- que otro 
alguno, nacional ó extranjero, emprendiera 
en esa especulación, lo que produciría el 
mono|K)lio por último resultado: 4? que 
como la tal proposición implica un contrato 
vilateral, por mucho que en lo sucesivo se 
deplore y desee evitar el mal, la Legislatura 
por sí sola, no podrá impedir el daño; y 5“ 
que en cuanto al precio nada apetecible se 
promete, porque en Guayaquil vale dos rea
les la libra de estearinas, y en las poblacio
nes cerraniegas dos y medio, y medio el pan 
de jabón. No entro, Exorno. Señor, en lo 
que vade lo que eJ empresario promete á lo 
que desea que se le exhonere, porque el 
hecho de que él proponga me basta para 
deducir que la diferencia es en contra del 
fisco. Si á lo aducido se agrega que nada 
adelantad país con tener en su seno un pri
vilegiado que le provea de lo que á muy 
cómodo precio abunda en todas partes, creo 
que no se vacilará en desecharla propuesta 
á que me refiero.—Quito, 27 de Junio de 
181)2.—Francisco 1. Solazar.

Se sometió á la consideración de la lí. 
Cámara dicho informe el que fue negado por * 
mayoría absoluta.

Asimismo so puso en consideración de la 
TT. Cámara el siguiente informe de la Comi
sión de Guerra.

“ Exorno. Señor:—El Teniente Coronel gra
duado José Manuel Al incida se invalidó 
cuando era Capitán; habiendo el Supremo 
Gobierno coneedídole las letras respectivas, 
con arreglo al tiempo en que quede) inhábil 
para el servicio; posteriormente ha conti
nuado en la carrera de las armas, por lo cual 
el Expresidente Ignacio de Vcintemilla le 
ascendió á Sárjente Mayor efectivo de Ejer
cito, Quiere hoy el peticionario que la cé
dula se le extienda conforme al nuevo grado; 
pero como el Ejecutivo para concederla, lo 
lm hecho en virtud ucl previo examen de fa
cultativos, la concesión se halla comprendida 
en la regla 3a del art. 4° de la Ley de Inváli
dos de 1878. En consecuencia, vuestra Co
misión opina (pie debe negarse la solicitud; 
salvo, en todo raso, el mejor parecer de Y. 
E.—Quito, 27 de Junio de 1802.— Pedro I. 
Lizarzabiuu.-Francisco G. Ortega.-Cha ves” .

Sometido á votación secreta por tratarse 
de un asunto personal obtuvo 21 votos la 
aprobación del informe y 3 la negativa. En 
votación secreta se aprobó también por 24 
votos contra uno este otro informe de la mis
ma Comisión.

“ Exorno. Señor:—El Sr. General Fran
cisco Robles solicita se le abonen los sueldos 
correspondientes al tiempo transcurrido des
de el 10 de Julio de 1883 basta Octubre do 
1880; pero como fué borrado del escalafón 
militar en esa época, es preciso hacer igual 
concesión á todos los que se hallan en igual 
caso. Milita en favor del Sr. General Ro
bles la circunstancia de ser soldado de la 
Independencia; pero como en los años trans
curridos sin que formara parte del ejército, 
no lia pasado revista, sería necesario una 
doble gracia en favor de dicho Jefe: razones 
por las cuales vuestra comisión de Guerra 
opina porque debe negarse la solicitud, salvo 
el más ilustrado parecer de Y. E.—Pedro I. 
Lizarzaburu.—Francisco G. Ortega.—A. P. 
Chaves” .

En 1“ discusión se leyó el proyecto de De
creto presentado por varios lil i .  Senadores 
que vota la cantidad de $ (1.000 para la con
clusión del establecimiento de las HJ1. del 
Buen Pastor de Gmiranda, y la de 4.000 pa
ra el edificio do la escuela de los l i l i .  CO. 
de esa misma ciudad, y pasó á 2a

En 2a discusión se leyó el informe de la 
('omisión 2a de Peticiones sobre la solicitud 
de Daniel Izquierdo en que pide el pago de 
un caballo dado al Ejército restaurador como 
contribución voluntaria y que dice:

“ Sr. Presidente:—La Comisión 2'í de Pe
ticiones se ha instruido de la solicitud del 
Dr. Daniel Izquierdo, y no encuentra acep
tables las dos razones aducidas en el oficio 
del H. Ministro de Hacienda copiado en el 
del número 170, de 15 de Abril do 189.1, do 
la Gobernación del Azuay, pues en realidad 
de verdad el derecho de peticionario no está 
comprendido en el art. 1° de la ley de 17 do 
Julio (le 1888 que so refiere á daños y per
juicios ocasionados por asonadas y motines; 
y tampoco en el art. 9° de la ley do 8 do 
►Agosto del mismo ano, porque aunque os 
cierto que el art. 8? de esa ley habla do ga-
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nados, caballos y denlas efectos que se hu
bieren suplido para servicio del Estado, y 
por tal motivo se lia creído que á la reclama
ción de ¡8r. Izquierdo fuese aplicable al art. 
9?, también es evidente que esa ley es 
general repocto á la del 21 de Agosto de 
1886 que á más de no fijar plazo pura la 
prescripción (quedando ésta por lo tanto á 
lo dispuesto sobre la materia en las leyes 
comunes) hay la razón de qne la ley de 
Agosto de 1888 no deroga la citada de 86, 
como consta del art. 15 de la de 88 y se ve 
por el art. 4í) del Código Civil. I>e la copia 
del folio .3 de los datos presentados por el 
interesado, aparece además que aun el Go
bierno ha visto ser de su competencia, y no 
déla del poder judicial atender á esta clase 
de reclamos. Por lo expuesto, y salvo el 
mejor parecer de la H. Cámara riel Senado, 
creemos que el Poder Ejecutivo debe orde
nar el pago del caballo según el precio que 
haya tenido al tiempo de la entrega, si ante 
el Gobierno acredita el I>r. Izquierdo estar 
en el caso de la citada ley de 21 de Agosto 
de 1886.—Quito, 27 de Junio de 1892.— 
Sáenz.—Salazar»—Chaves.”

Sometido á vot;*eión fue aprobado y pasó 
á 3a

Considerado por la H. Cámara en 3K dis
cusión el proyecto de decreto que asigna 
$ 10.000 para la reparación de la carretera 
de Otavalo á 1 barra con la modificación del 
H. Salazar (Francisco I.), hecha para esta 
discusión de que la suma votada sea $ 20.000 
y no $ 10.000, el H. Acosta manifestó las 
grandes ventajas y la utilidad positiva que 
reportaría á la provincia delmbabura, coro
nando de esa manera la carretera que de 
Quito á Otavalo está trabajando el Supremo 
Gobierno. El H. Salazar: he pedido que en 
lugar do $ 10.000 sean $ 20.000, los que la 
Legislatura vote para esta parte de la carre
tera que une la Capital de la República con 
la de la provincia de lmbabura, porque me 
hallo informado de que la primera será defi
ciente y no alcanzará á cubrir los gastos de 
esa obra importantísima que contribuirá de 
un modo positivo al progreso de una délas 
más importantes provincias déla República. 
Sometido á votación fué aprovado el proyec
to con la modificación propuesta.

“ EL CONGRESO DE LA  R EPÚ BLICA

DEL ECUADOU,

CONSIDERANDO:

1? Quo ol estado desvaforablo de la in
dustria y comercio en la provincia de Imba- 
bura depende de la falta de buenos cami
nos; y

2o Quo aquella provincia por sus circuns
tancias excepcionales merece toda la protec
ción de los gobernantes,

DECRETA:

Art. 1 ° Como complemento del camino que 
actualmente se trabaja para unir esta Capi
tal con la plaza do Otavalo, el Gobierno or
denará la continuación de la obra desdo Ota
valo hasta Ibarra.

Art. 2? Un Ingeniero Nacional trazará 
convenientemente la línea entre aquellas dos 
plazas.

Art. 3? La obra, comprenderá la creación

de un puente sólido sobre el río Chorla vi.
Art. 4? Se votan para la obra veinte mil 

sucres que se deducirán de los fondos comu
nes.

Dado etc.—Adolfo Páez.—R. Gómez d » 
la Torre.—A. F. Cordura77.

Considerado el que vota la suma (le $ 8.000 
para latuiubición de una escuela de Artes y 
Oficios en la ciudad de Ibarra, el H. Acosta 
dijo: En la paovincia de lmbabura como en 
las demás, sucede que el mayor numero de 
habitantes se dedica á las aortes. En los dos 
colegios que existen se cuentan ciento treinta 
educandos, los que se dedican á las artes 
pueden ser cuatro veces más en número^ Las 
artes en su estado rudimentario no ofrecen á 
sus profesores mi recurso para la vida: sin 
eacluela, sin reglas, sin más (pie la concurren
cia á un taller que carece de herramientas y  
útiles de enseñanza, siguen los artesanos 
una rutina oscura (pie no les da lugar á per
feccionarse. Casi todas las provincias tie
nen escuelas de artes, y si no fuera para le
vantar á la de lmbabura al nivel de las de
más, á lo menos debe concedérsele el bene
ficio que contiene el proyecto como el medio 
que más le conviene para su prosperidad ac
tual. Encerrada en las cordilleras no sólo 
está privada del comercio con el Exterior, 
no alistando más que unas treinta leguas deí 
mar, sino también de la comunicación con 
las demás provincias. La feracidad de su 
suelo es una fuente de riqueza estéril, porque 
la dificultad de exportar los productos de la 
agricultura por falta de caminos practicables 
en todo tiempo, dejan sin valor los artículos 
que no alcanza á consumir el venciiulario. 
Las artes pueden cultivarse con perfección 
y dar á cada uno un capital portátil que pu
diera hacer su felicidad.

La anexión del Instituto de Artes al Cole
gio Nacional es una medida económica que 
asegura la moral y progreso de la obra. El 
Rector y profesores del Colegio cuidarán del 
orden y de la dirección de las clases que se 
darán á los artesanos sobre materias indis
pensables pava las artes que se enseñen. El 
local del Colegio con pequeñas reformas, en 
uno de sus departamentos, puede servir ac
tualmente para dar principio al nuevo esta
blecimiento.

Si fuera posible apropiarle fondos proce
dentes de las unidades de la Aduana, la en
señanza de artes en lmbabura quedaría por 
completo asegurada.

El II. Mateus, manifestó que quizás no se
ria posible el llevar á cabo este proyecto ya 
que hasta aquí se ha votado por esta H. Cá
mara una fuerte suma para varios gastos 
que tienden al mejoramiento de las diversas 
provincias de la República, que'por otra 
parte establecimientos de esta naturaleza 
sólo existen en Pichicha, Azuay y Chimbo- 
razo, atendiendo á que son las provincias 
más pobladas del interior de la República. 
El II. Salazar (Francisco I.) dijo: No sólo en 
las capitales de las provincias enumeradas 
psr el 11. Mateus existen escuelas de Artes 
y Oficios, los hay también en la provincia de 
León, como pueden informarlo los H ü. SS. 
de esa provincia. Además, el que estableci
mientos de esta clase no existan en las otras 
provincias, no es razón para que neguemos el 
proyecto que se discute, porque ojalá fuera 
dable el establecer eu todas las provincias 
de la República. Mas ya que por desgracia, 
nuestra situación pecuniaria no nos lo per
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mito, bagá mostosiquiera en las que podamos, 
y sobre todo en aquellas que como la de Im
babura son acreedoras á toda la protección 
posible del Gobierno del Ecuador. Aprove
chemos deesa rara habilidad que distingue 
álos habitantes de esa provincia tan hermo
sa, y dotada por el cielo de cualidades no co
munes en las demás, cuanto por desgracia 
infortunada. El II. Gómez de la Torre, dijo 
que además de hacer un acto de justicia fa
voreciendo en cuanto sea posible á la pro
vincia de Imbabura, con la aprobación del 
proyecto no se hacía otra cosa que hacer 
efectivo el pago de una deuda legítima, ya 
que filé la única provincia á quien no se (lió 
el impuesto establecido en favor del territo
rio de donde se extrajesen las cascarrinas.

Cerrado el debate se aprobó el proyecto.

“ EL CONGRESO DE L A  REPÚBLICA

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que las condiciones especiales de la pro
vincia de Imbabura exigen protección ú su 
industria

DECRETA:

Art. ■*? Se creará en el Colegio Nacional 
delbarra, una escuela de Artes y Oficios, en 
la cual se enseñarán los ramos científicos 
conexionados con las industrias adecuadas 
para el país y se aplicarán gradualmente á 
la práctica.

Art. 2? La Junta Administrativa del Co
legio formará el Reglamento correspondien
te consignando en él disposiciones propias 
para extender la enseñanza á todas las cla
ses sociales.

Art. 3o La misma Junta liará el nombra
miento de profesores y les asignará los suel
dos convenientes.

Art. 4o Para la creación de locales, adqui
sición de útiles y sostenimiento de la escuela, 
el Tesoro público auxiliará á dicho Colegio 
con la suma de ocho mil sucres anuales, que 
se deducirán de la suma asignada á la Ins
trucción Pública en el presupuesto general 
de gastos y que se entregarán por mensuali
dades en la colecturía del Colegio.

Dado etc.— Adolfo Páez.—R. Gómez (le la 
Torre.—A. F. Córdova”.

En 3a discusión el que votarla cantidad de 
$3.000 para la canalización de la ciudad do 
Ibarra, el H. Acosta dijo: No cabe duda, 
Excrno. Señor, de que una de las cosas que 
contribuye á hacer insalubre el clima de la 
ciudad de Ibarra es la humedad de su suelo. 
Comenzada ya como está la obra bienhecho
ra de esa canalización, resta sólo completar
la y la Legislatura de 1892 hará por los habi
tantes de esa ciudad el más positivo de los 
beneficios, haciéndose con ella acreedor á la 
gratitud de sus habitantes la que será im
perecedera. El Sr. Presidente declaró cerra
do el debate y la H. Cámara aprobó el pro
yecto.

“ EL CONGRESO DE L A  REPÚ BLICA

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que la liigieue pública de la ciudad do Iba-

rra exige queso complete la obra do cuuab 
zación principiada

DECRETA:

Art. 1 ? De los fondos destinados á obra» 
públicas en el presupuesto general de gastos 
se votan tres mil sucres para la formación do 
otra canal, que partiendo desde el punto en 
que principia la que está construida se diri
ja al Taguando por el extremo Sarde la ciu
dad.

Art. 2? El Poder Ejecutivo dictará las ór
denes convenientes para la pronta ejecución 
de la obra.

Dado etc.—Adolfo Páez.—R. Gómez (lela 
Torre.— A. F. Córdova”.

Con lo cual se declaró terminada la sesión«

El Presidente, Vicente Lucio Solazar.
El Societario, Leónidas Vallares Arteta.

* Sesión del 28 de Junio de LS92.

Concurrieron los Sros Presidente^ Vice
presidente, Acosía, Barón a, Bayas, Caama- 
ño, Cárdenas, Castillo (Arsenio), Castillo 
(Miguel), Córdova, Chaves, García Drouet, 
Gómez de la Torre, León, Lizarzalmru, Ma- 
tovelle, Mateus, Montalvo, Moscoso, Ortega, 
Páez, Peña, Quevedo (Belisario), Quevedo 
(José R.), Sáenz, Salazar (Fraucisco I.) ó 
Icaza.

Después (le aprobada el acta do la sesión 
anterior, el H. Peña dijo: Ayer se negó la 
solicitud del Sr. D. Manuel T. tíaro, eu que 
pide prórroga de la exclusiva concedida para 
la fábrica de jabón y velas estearinas. Los 
documentos que acompaña en la dicha soli
citud aunque han sido examinados por la 
Comisión encargada de presentar su infor
me al respecto no lo han sido por la H. Cá
mara. Yo desearía que ésta se ocupo de es
tudiarlos. Además el Sr. Haro me comuni
ca de Guayaquil que, en breve, mandará á 
esta II. Cámara una muestra de sus produc
tos para que sean examinados por ella. Por 
otra parte, Exorno. Sr., no os posible que so 
consienta en la ruina de quien con sus es
fuerzos ha procurado levantar la industria 
nacional, pues el Sr. Haro tiene un fuerte 
Capital en materias primas, que indudable
mente, le dejarán en la indigencia sino so lo 
concede la gracia que solicita. Por estas 
razones pido á la II. Cámara, reconsidere el 
asunto, dejando suspensa la discusión hasta 
que lleguen las muestras de que he hablado.

Apoyado por ol H. Presidente consultó á 
la Cámara si consentía ó nó eu la reconside
ración, y su resolución fue afirmativa.

Se aprobaron en 3" el proyecto de Decreto 
que autoriza al Poder Ejecutivo para la com
pra del derecho de propiedad en las obras 
de D. José J. Olmedo, y el que vota la suma 
de $ lfi.OOO para la compra de una casa do 
Gobierno en Azogues.—Leído el oficio del 
Secretario de la Cámara de Diputados con 
el remite aprobado por ella el proyecto de 
Decreto que autoriza al Ejecutivo para ven
der en subasta pública la casa que servía 
do cuartel al N? 4?, en la carrera do 
Yerovi, y que fuó aprobado por la 11. Cáma
ra del Senado en 1890, el II. Sr. Presidente 
ordenó paso á la Comisión do Redacción.*— 
Se mandó archivar c! proyecto enviado por
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la  H. Cámara de Diputados que autoriza al 
Poder Ejecutivo para contratar un emprés
tito.

Se aprobó con la modificación beclia pol
la H. Cámara de Diputados el proyecto que 
autoriza al Poder Ejecutivo para declarar, 
acuerdo del Consejo de Estado, y estando in
vestido de facultades extraordinarias, el tiem
po en que comience ó termine el estado de 
campaña, proyecto que ftvé aprobado por la 
H. Cámara del Senado en 181)0. A  la Co
misión I a de Hacienda pasó el proyecto de 
decreto reformatorio de la ley sobre admi
nistración de sales, aprobado ya en la H. 
Cámara de Diputados.

Sometido el proyecto de decreto que auto
riza al Poder Ejecutivo para nombrar de 
acuerdo con el Consejo de Estado al Archi
vero del Poder Legislativo, y después de ha
ber salido de la Sala de sesiones el H. Sala- 
zar (F. 1.), se leyó el informe de la Comisión 
especial encargada de visitar esa oficina, á 
petición del H. Fernández Córdova, el (pie 
dijo: Cábeme la honra, Excmo. Sr., de ha
ber sido yo el autor del proyecto sobre fun
dación del Archivo del Poder Legislativo 
que en tan buen estado se halla en la actua
lidad como se conoce por el informe cuya 
lectura he pedido. En 18S0, necesité varias 
leyes y decretos de algunas Legislaturas an
teriores y cuando hube preguntado por el 
Archivo de las Cámaras se me llevó á una 
pieza mala y húmeda, en la que hallaban en 
un vetusto armario, mal arreglados y peor 
conservados todos los asuntos legislativos 
desde el año 30, notándose aún la falta de 
muchos documentos importantes. Mas aho
ra esa oficina se halla perfectamente orga
nizada, tanto que creo ser una de las mejo
res (le la República. Todo esto es debido 
exclusivamente á los esfuerzos de su inteli
gente Jefe Sr. Dr. D. Francisco I. Salazar, 
quien va también enriqueciendo la literatura 
nacional con la publicación de los libros de 
actas precedidos de brillantes introduccio
nes históricas escritas por él. No creo, pues, 
que se trate de pagar de esta manera, aumen
tándole considerable trabajo con la Secreta
ría del Consejo de Estado, á quien con ma
la remuneración ha llevado á cabo obra tan 
importante. Pido por tanto se niegue el 
proyecto. El H. Chaves dijo: Este mismo 
proyecto con pequeñas modificaciones fué 
presentado y negado, hace dos años por in
conveniente; pues se quiere aumentar obli
gaciones, desvirtuar su origen y privar al 
Cuerpo Legislativo del único empleado que 
posee durante su receso. No se lia probado 
que haya producido mal alguno el nombra
miento del Archivero por las Cámaras; y si 
por el contrario es una premisa de acierto, 
pues haciéndolo las Comisiones de la Mesa 
de ambas hay más indcpendecia y menos fa
voritismo ¿ por qué, pues atribuir al Ejecuti
vo este nombramiento í

Acaba el Senado de dar un voto de aplau
so al inteligente y lavorioso archivero, que 
viene enriqueciendo la bibliografía nacional 
con la publicación de las obras importantes 
á que está obligado y !se quiere quitarle el 
tiempo de que ha menester para estos escri
tos, fuera del arreglo de la biblioteca y la co
lección de documentos, distrayéndole de las 
tareas á que esta destinado por la ley que 
motivó su creación

Por otra parto no siempre podra ser archi
vero un hombre de las cualidades del actual, 
y entonces no inspirará confianza al Congre-

ó al Ejecutivo, y surgirán dificultades á ca
da paso, tanto más que le aumentamos tra
bajo sin aumentar la remuneración, y puede 
ser que la bondad del servicio disminuya en 
razón directa también.

El Secretario de Estado debe estar al 
corriente de todos los asuntos del Gobierno 
y ser de la absoluta confianza de éste; y esto 
es difícil en un empleado extraño y que por 
razón del cargo principal no puede disponer 
del tiempo necesario para ponerse al corrien
te (le todos los negocios. Si no ha producido 
el cargo de archivero del Poder Legislativo 
inconveniente alguno de continuar como 
hasta aquí, no topemos su organización y 
dejémosle marchar libremente. Cerrado el 
debate se negó casi por unanimidad; pues 
solo el voto del H. Moscoso fué afirmativo, 
habiendo salvado su voto el II. Salazar (V i
cente Lucio). Se aprobó el siguiente infor
me délas Comisiones de Guerra, Comercio 
y Fomento’ sobre la solicitud de los Sres. 
Fernando Pérez Quinonez, Manuel Palacios 
y Salvador Ordóñez:

“ Exorno. Señor:—Las Comisiones de Fo
mento y Guerra han examinado la solicitud 
de los Sres. Fernando Pérez Quiñónez, Ma
nuel Palacios y Salvador Ordóñez, relativa 
á que so oxeencione del servicio de Guardias 
Nacionales, Ejército permanente y Obras 
públicas á los peones adscritos á sus fábricas 
de tejidos de algodón; y como lo están ya, 
en virtud de la ley, los de todos los fundos 
rústicos, solo se llama á la Guardia Nacio
nal al servicio activo en caso de conmoción 
intérionó guerra exterior; opinamos porque 
sea desechada la solicitud.— Quito, Junio 28 
de 1892.— Ortega.—Mariano Barona.—Sala- 
zar.—Rafael de la Paz Bayas.—Moscoso.— 
Chaves.”

A  la Comisión de Redacción pasó el pro
yecto de decreto que manda pagará la Mu
nicipalidad de Píllaro la suma de $800 
prestarlos pbr esa corporación al Gobierno 
provisorio de 83.

Leído el informe de la Comisión (le Crédito 
público y I a de Hacienda sobre el proyecto 
presentado por el H. Salazar (VicenteLu
cio), y habiendo ocupado la Presidencia el 
H. Vicepresidente se puso á discusión dicho 
proyecto. El H. Mateos dijo: que el pro
yecto ora el mismo presentado por el II. Sa- 
lazar (Vicente Lucio), con ligeras modifica
ciones y detalles aceptados por el autor.

El art. I o fué aprobado. A l discutirse el 
2? el H. Páez manifestó que como en la 
serie B. el art. 8? de la Ley ele Crédito públi
co se hablaba de depósitos, debía aclararse 
este punto. El 11. Páez agregó que los de
pósitos siempre eran sagrados puesto que 
eran la prueba de confianza del depositante, 
y que este derecho no podía equipararse al 
de los demás créditos de que habla la serie 
B. C. y D. EFH. Mateus dijo que esta di
ferencia no se ha introducido hoy en el pro
yecto sino que existe en la ley de Crédito 
público, y que por otra parte solo se ha 
visto el caso á que se refiere el art. escrito 
en la ley; pero nunca realizado en la prácti
ca. El I I . Páez: Por lo mismo para alguna 
vez que puede llegar este caso, deben estar 
los depósitos en la serie A. y no en la B. 
Entonces el II. Quevedo (José E.) con apo
yo de los HH, Lizarzaburu y Páez hizo la 
siguiente moción: “ Que se suprima en la 
serier C deLartf 8P deda 'Ley de Crédito pú-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



blicola palabra “ depósitos*' en las cajas na
cionales" así como la palabra “judieí»1 lc-s” 
en la serio A .” El lí. ¿alazar dijo: 011 ge
nera! se hall creído siempre como depósitos 
los judiciales y por eso so relieve ó ellos el 
art. 1? Los créditos procedentes do depó
sitos en las cajas üseales lineen referencia á 
tiempos anteriores, como los del aflo 34, en 
que había huérfanos que perecían de ham
bre porque habían pasado sus depósitos en 
las cajas fiscales, y para honra del Sr. Gar
cía Moreno ñié el quien remedio el mal. No 
refiriéndose la ley á depósitos judiciales, no 
lia llegado el caso fijado por el H. IYiez. Si 
alguna vez sucedía que se le confiaba al 
Gobierno algún depósito era con todas las 
seguridades para el depositante y en otros 
ti rminos y entonces era pagado como cual
quier contrato con el Gobierno, pero siempre 
bajo la condición de verdadero depósi
to.

El H. Quevedo José lí.: A  pesar de que 
he suscrito el informo, estoy porque se cam
bio el art. porque es preciso confesar que 
todos los contratos están comprendidos en 
la letra A. y sinembargo los depósitos apa
recen en la letra I>; y habiendo además otra 
serie de depósitos que podemos llamar le
gales, resulta que serían pagados de prefe
rencia solo los judiciales. Por esto he pedi
do que se suprima de la letra A. la palabra 
judicial™ para equiparar todos los depósitos. 
El H. Solazar (Vicente Lucio): líe  dicho 
que esta disposición regirá solo para 
posterior, y si hay en lo sucesivo de 
se harán de otra manera sin que de] 
á ningún inconveniente por las se 
que tome el depositante. El lí.
(«losé R.): Insisto en mi opinión; ]>' 
pre existe la contradicción. Coinj 
idea del 8r. Presidente, pero al 
bemos ser muy claros. Sabemos lo q? 
depósitos y los de que se trata no son viJ 
tarios sino legales y debemos buseqr las pa
labras más propias. El lí. Lizarzaburu: 
La idea del autor de la moción lpx sido de 
que todo depósito debe sor colocado en la 
serie A. Ha habido también depósitos ju
diciales como contribuciones, y ios deque 
habla la serie B. deben entenderse por de
pósitos legales, los cuales deben ser devuel
tos como los otros. El lí. Quevedo (Belisa- 
rio: No hay depósito legal, sino voluntario, 
necesario y judicial. En el caso de una he
rencia yacente y en los demás que se lia ci
tado, el depósito viene á ser judicial en el 
último resultado, porque tiene que verificar
se por mandato del Juez de la causa; 
de consiguiente, la moción es inconducente, 
y por lo mismo, no estaré por ella. El 
II. Córdova: Creo que la moción que discu
timos es 1111a reconsideración del primer ar
tículo aprobado ya. El H. Quevedo (J. l í . ) : 
No hay tal reconsideración, pues solo trata
mos de una adición al art. 1? El JI. Peña: 
La modificación que se pretende hacer en 
los artículos es perjudicial á la ley de ( 'rédi
to publico. Consta que ha depositado esa 
cantidad y no es sino propietario voluntario 
que está en la letra B. y en los depósitos 
nacionales (pie provienen de un hecho, las 
cantidades que se entregasen á un Gobierno 
ilegítimo desaparecerían, con la reforma y 
el género nunca se pierde en derecho. Sería 
necesario suprimir la palabra “ depósito” y 
no estoy por la moción. El H. Fernández 
Córdova: Pepito que 110 se puede au
mentar ni disminuir nada sin pedir an-

frs la reconsideración del art ictiol. Los 
l i l i .  Paila y Quevedo (José I».); que sedó 
lectura á los arts. 17:i del Código de Enjui
ciamientos y AHÍ8 del Código ( ivil. El IL  
Páez dijo: mie el H. Pena revatía la moción 
suponiendo que podía haber fraude y perder
se el depósito. Que dopósito legal es por 
ejemplo el que hace el curador de una heren
cia yacente, pero depósito judicial el que de
creta el Juez, pero como legal lio ctf judicial, 
1:0 puede considerarse como un contrato. No 
se puede pilen confundir depósito y contrato. 
El JI. Peña: El depósito es la entrega de 
una cosa para la simple guarda, y tiene (pie 
devolverse en la misma especie. Pero si es 
de una cantidud en dinero degenera en mu
tuo; conviene pues distinguir ( liando es de
pósito y citando es tipi tuo. El depositario es 
mero tenedor de la cosa, y cuando decimos 
depósitos judiciales en la serie A. les damos 
preferencia y dejamos cu lascile 1>. los otros 
depósitos con o secundarios. Debe, pues, re
formarse el art. lì? Puesta á votación la mo
ción lué negada y se aprobó el art. lì? Á l 
discutirse el J°, el H. Mateus dijo: Que se 
había aumentado á $40.000 el fondo de 
amortización por haber ejeído muy pequeño 
el del proyecto. El II. Salazar(Vie( nte Lu
cio) dijo: Que ésta y otras modificaciones 
habían sido aceptadas por él, pues que pre
sentó re glas generales, y la Comisión lia se
ñalado reglas fijas; y que ate proyecto era 

lomento modificatorio. 8c aprobaron 
3?, 4?^y 5? y al discutirse el (I?, el H. 

>: que él habia pedido que se eu- 
nisterio de Hacienda solamente 

las propuestas por temor de que 
los documentos, 
el 0? y al discutirse el 7o el II. 

ente Lucio) dijo: Que en la Ley 
Público, está que los acreedores 

»aja de las dos terceras partes y que 
__ caso cederán aún más con espe
ranza de recibir siquiera algo y que esto no 
tenía ningún inconveniente. Aprobados los 
arts. 7? y 8? y al discutirse el 9? el II. Lizar- 
zaburu dijo: que en esta inule no había es
tado de acuerdo con la Comisión, pues creía 
que los documentos prese litados después del 
plazo señalado para lu con versión debían 
declararse sin valor. Que mucha geme con
servaba sus documentos con la esperanza de 
ser pagados íntegramente mediante el influjo 
personal en algún cambio de Gobierno, Que 
conoce á una persona que había tomado liar
te en todas las revoluciones Sólo con esta mi
ra. Debe, pues, ponerse un plazo. El lí. 
Mateus: Me pareció muy duro aquello ele re
bajar los créditos al 30°|o y todavía negar
les el derecho, pasado un plazo; el cual podía 
ser largo, para atender la mala situación de 
los acreedores.  ̂otado el artículo por par
tes fue aprobado íntegramente. Así como lo 
fueron también los arts. I0f 11, 12 y 13.

El II. Peña manifestó entonces que el pro
yecto primitivo del Ministerio de Hacienda, 
decía que quedaba en vigor la ley adicional 
de lì2 de Agosto de 88, este art ícuio debía ser 
el último del proyecto. El Señor Presiden
te dispuso entonces que para oviar dificul
tades se pase el proyecto á la Comisión do 
Redacción, la cual pondría en acuerdo los 
artículos del uno y del otro proyecto.

Leído el proyecto derogatorio del Decreto 
que señala $4.000 al Cuerpo de Bomberos 
de Guayaquil, ao suspendió la discusión.^ 
propuesta del 11. Pentì, quien ofreció picscn- 
tar para la próxima, varios documentos arie-
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"lados á la cuenta; con lo cual se teminó la 
sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Solazar.
El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 30 de Junio de 1892.

Concurrieron los H íl. Presidente, Vicepre
sidente, Acosta, Barona, Bayas, Caaniano, 
Cárdenas, Castillo (Arsenio), Castillo (M i
guel). Córdova, Chaves, García Drouet, Gó
mez de la Torre, León, Lizarzabnru, Mato- 
velle, Mateus, Mentalvo, Moscoso, Muñoz, 
Ortega, Páez, Peña, t Quevedo (Belisario), 
Quevedo (José K.), Sáenz, Solazar (Francis
co I.) ó Icaza. El acta de la sesión anterior 
fuá aprobada.

El H. Mateus dijo entonces: La importan
te acta que acaba de leerse manifiesta que no 
hubo oportunidad en la sesión anterior para 
razonar sobre la respuesta dada por el Señor 
Ministro de Hacienda á la moción que con 
fecha 23 propuse á la II. Cámara relativa á 
los arreglos pendientes con los Tenedores de 
Bonos.

Esta moción que la hizo suya el Senado, 
honrándola con su unánime aceptación, con
tiene tres proposiciones:

La 1“ Solicitar del Supremo Gobierno ha
ga saber á la H. Cámara, si estima irrevoca
ble ó incondicional la aceptación por parte 
de los Tenedores de Bonos, de la Ley de 2L 
de Agosto de 1890:

2 ! Solicitar la exhibición del documento 
que compruebe tal aceptación, caso de ha
berle:

Y  3 a Obtener mientras haya una resolu
ción pendiente y se resuelva lo que debe de 
liacersb. el depósito de las sumas que se per
ciban por el impuesto adicional del 10°jo, los 
derechos de Aduana, en uno de los Bancos 
de Guayaquil.

La contestación dada por el Señor Minis
tro gatisíace sólo á la última de estas propo
siciones, bien que es la más importante por 
cuanto mira al resguardo del producto del 
impuesto. Pero es también de indeclinable 
necesidad que el Congreso tenga conoci
miento del documento que acredite la acep
tación de los Tenedores de Bonos.

El art. 2? de la mencionada Ley de 21 do 
Agosto de 1890, dispone que Ueu caso de que 
no pueda llevarse á cabo este arreglo se au
torice á la Junta do Crédito Público para 
que contrate ad referendum con el Consejo 
délos Tenedores de Bonos de la Deuda Ex
terna” , y es á este posible arreglo que se re
fiere el artículo de la Ley de Aduanas en su 
proposición disyuntiva cuando dice: 4íó seis 
meses después de haber hecho cualquier 
otro arreglo” .

Por tanto pido á V. E. se sirva ordenar 
que por Secretaría se invite á pedir al H. 
Sr. Ministro de Hacienda las explicaciones 
y el documento solicitado.

El informo siguiente de la Comisión de 
Guerra sobre la solicitud de la Sra. Rosario 
y María Pérez filé aprobado:

“ Excmo. Señor:—Las Señoras Rosario y 
María Pérez, solicitan que la Legislatura dé 
un decreto especial en favor de ellas, asig
nándoles montepío militar por ser hijas legí
timas del Comandante Manuel Pérez; vuestra 
Comisión de Guerra observa: I o que la peti

ción ha debido dirigirse al Poder Ejecutivo: 
2° que las mismas Señoras confiesan haber 
dejado perecer el término legal dentro del 
que debían hacer su reclamo; y 3o sólo acom
pañan certificados de varios Jefes acerca de 
la calidad militar de su padre, y no despacho 
alguno ni otro documento semejante. Razo
nes por las cuales cree que debe negarse la 
solicitud, salvo la más ilustrada opinión de 
V. E.—Quito 30 de 1892.— P. I. Lizarzabnru. 
— Ortega.— Chaves” .

Dióse lectura al oficio del II. Sr. Ministro 
de Hacienda con que remite el Mensaje del 
Exorno. Sr. Presidente de la República, so
bre Crédito Público, el que también fué leí
do y pasó por orden del H. Sr. Presidente al 
estudio de las Comisiones I a. de Hacienda y 
Crédito Público.

En 8a discusión fué considerado el siguien
te proyecto de decreto que ordena el pago 
del valor de un caballo dado en contribución 
voluntaria al Ejército restaurador de 1883, 
por el Sr. Dr. Daniel Izquierdo; proyecto 
que fué aprobado,

“ EL CONGRESO DE L A  R E PÚ B LIC A

DEL ECUADOR,

Vístala solicitud del Dr. Daniel Izquierdo, 

DECRETA:

Páguese al Señor D. Izquierdo el valor del 
caballo que reclama, si prueba ante el Poder 
Ejecutivo hallarse en el caso de la Ley de 21 
de Agosto de 1888. El precio será el que lia
ra correspondido al caballo al tiempo que 
o ha dado para el servicio de la Nación. 

Dado etc.”

Filé también aprobado el que ordena la 
creación de un Hospital en la ciudad de Mu- 
chala, y que debe ser dirigido por las Her
manas de Ja Caridad, asignándole cinco mil 
sucres anuales de renta.

En 3a discusión el siguiente proyecto de 
decreto:

“ EL CONGRESO DE L A  R E PÚ B LIC A

DDL ECUADOR,

DECRETA:

Establécese en la ciudad de Loja una Es
cuela de Artes y Oficios.

Art. 2? Son fondos de dicho Estableci
miento:

Las donaciones que se hicieren por cuales
quiera persona.

La casa que existe en la actualidad con 
sus respectivos enseres.

Los mil sucres que por Ley de 1G de Agos
to de lSSfisc votaron para la rectificación de 
los ríos de Zamora y Malacatus.

El producto de la venta de terrenos bal
díos pertenecientes á dicha provincia.

Art. 3? El Establecimiento será entregado 
cuanto antes para su dirección á la Congre
gación religiosa de la Pía Unión Salesiami 
de Turín, ó á otra análoga; y mientras esto se 
verifique correrá á cargo de la Municipalidad 
de Loja, quien conforme á lo que alcancen 
los fondos determinará el número de clases 
que ha de tener la Escuela, y nombrará los 
profesores (pie deben dirigirla, señalando á 
cada uno la renta conveniente.
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Art. 4o So nombrará un Colector especial 

porla misma Municipalidad para que recau
de los fondos del Establecimiento con las 
atribuciones legales, sin que pueda distraer
los ni emplearlo en otro objeto, bajo su per
sonal responsabilidad.

I )ado etc.—Arsenio Castillo.—Miguel Cas
tillo.—Mato vello”.

El II. Castillo (A.) dijo: No hay medio más 
adecuado Exento* ¡Señor, para conseguir el 
orden y la moral en una población, que el 
establecimiento de casas en que se dediquen 
al trabajo y perieccionamiento délas artes, 
los niños que sin ellas se acostumbrarían al 
ocio, causante seguro de la corrupción ó in
moralidad de un pueblo. Por esta razón es
pero de esta II. Legislatura que hará de su 
parte cnanto le fueredable en favor de la 
provincia de Loja, en la que por desgracia, 
ya sea porla posición que ocupa, tan distan
te de los centros principales de la República, 
ya porla faltado profesores que con su ejem
plo los acostumbren al trabajo, está entrega 
da en gran parte á la corrupción y al vicio. 
Aquí está presente un il. ¡Senador, á quién, 
no lmce munitole asesinaron un hijo suyo, el 
único quizá en quien él tenía cifradas sus 
esperanzas para lo porvenir. ICn nombre, 
pues, de la humanidad y de la caridad cris
tiana, pido se apruebe el proyecto.

Aprobado el art. I o, se puso en considera
ción el 2?, y al discutirlo, el U. Castillo (A r
senio) con apoyo del H. Fernández Córdova 
hizo la siguiente moción: Entre los fondos 
destinados á la Escuela de Artes y Oficios 
de la ciudad de Loja, se hará figurar la si
guiente partida: Cuatro mil sucres anuales 
que se sacarán de los presupuestos do Ins
trucción Pública y Obras Públicas. Puesta 
en discusión el H. Matqvelie dijo: Ninguno 
con mayor justicia que el ií. Castillo (Arse
nio), tiene derecho á exigir de la II. Cámara 
el que sea aprobada esta moción, ya que en 
favor de ella existe una razón poderosa que 
no ha sido alegada por modestia por el 11. 
Senador por Loja. El de su propio peculio, 
como se ha dicho ya en una de las pasadas 
sesiones, ha establecido la casa que sirve do 
fundamento al proyecto que se discute. Es, 
pues ya, una realidad la existencia de ese es
tablecimiento, el que indudablemente mere
ce que la Legislatura, por su parte, lo prote
ja  y apoye. Ojalá pudieran establecerse es
cuelas de Artes y Oficios en todas las pro
vincias de la República y ya que esto no es 
posible, hagámoslo siquiera en aquellas que 
más facilidades presentan. Además la can
tidad pedida por el II. Castillo en su moción, 
es muy moderada, y si en nuestra última se
sión votamos $8.000 para la fundación en 
Ibarra de un establecimiento análogo, ¿por 
qmé no liemos de dar ahora la mitad de esa 
suma á la provincia de Loja? No dudo, por 
lo tanto, que la II. Cámara aprobará la mo
ción. Cerrado el debate, fué aprobada, tìe 
aprobaron asimismo los arts. 3? y 4?

La Comisión de Calificaciones manifestó 
que había encontrado válido y arreglado á 
la ley el título del H. Sr. Manuel Federico 
Muñoz, Senador suplente por la provincia 
de El Oro, y llamado á concurrir álas sesio
nes de esta II. Cámara por excusa del prin
cipal Dr. Carlos Joaquín Córdova. El H. 
Muñoz prestó la promesa constitucional; y 
el H. Señor Presidente convocó á la Cámara 
para las 4 de la tarde para concurrir con la 
II. Cámara de Diputados á la Iglesia Metro

politana, y recibir allí el juramento constitu
cional del Sr. Dr. I). Luis Cordero, Presi
dente electo de la República, con lo cual so 
cerró la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Solazar.
El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 1? de Julio de 1892.

Con asistencia do los l i l i .  Presidente, 
Vicepresidente, Acosta, Enrona, Rayas, 
Caamaño, Cárdenas, ('astillo (A,), Castillo 
(M.), Chavos, Fernández Córdova, García 
Drouet-, Gómez de la Torre, León, Lizarzabu- 
ru, Matovellc, Mateas, Montalvo, Moscoso, 
Muñoz, Ortega, Pac/., Peña, Quevedo (13.), 
Quevedo (José R.), Salazar(F. L), Sáenz ó 
lcaza, se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Enseguida se dio cuenta de un oficio del 
II. Ministro de Hacienda relativo á munitos
tar la conducta observada por uno de los 
Ministros del Tribunal de Cuentas al revisar 
la presentada por él en el presente año, y el 
¡Sr. Presidente ordeno pase al estudio de las 
Comisiones de Hacienda.

Se puso en conocimiento de la 11. Cámara 
el oficio del Secretario de la do Diputados, 
en el que comunica que esa H. Cámara se 
conforma con la negativa de la del Senado 
al proyecto de decreto sobre nombramiento 
de archivero del Poder Legislativo.

A  la Comisión de Obras Públicas pasó el 
proyecto de decreto que autoriza al Ejecuti
vo para la venta de un terreno á 1). Ramón 
Aguare; proyecto que iniciado en esta 
Cámara en la Legislación de 1890, ha sido 
negada en la actual por la Cámara Colegis- 
ladora,

A  2 a discusión y á las comisiones 2a do 
Hacienda y Eclesiástica pasó el proyecto de 
decreto reformatorio de la Ley de 20do Julio 
de 80 sobre contribución general, aprobado 
ya en la H. Cámara de Diputados.

A  la Comisión de Comercio pasó el Memo
rial elevado al Congreso sobre excusión á 
las Compañías de Vapores ilel Estrecho, de 
ciertos derechos fiscales.

En consideración, el informe del II. Sr. 
Ministro de Hacienda sobre el uso de las 
facultades extraordinarias, relativas á la 
inversión y movilización de las rentas; á 
petición del Ií. García Drouet se leyó el art. 
constitucional relativo á ellas y al discutirse 
el proyecto que motivó ese informe, el 11. 
Cárdenas pidió se leyese el art. 95 de la 
Constitución y luego dijo: Que la respon
sabilidad concedida en él, al Consejo de 
Estado, era también peculiar del Congreso, 
y que si ésto no retiraba las facultades ex
traordinarias después de haberse impuesto 
por los Mensajes del Presidente de la Repú
blica, y las Memorias de sus Ministros do 
la paz completa que disfruta la República, 
sería responsable por manifiesta infracción 
de la Carta fundamental. Que además por 
el informe del Hr. Ministro de Hacienda, 
cuya lectura se había dado, so veía que ni 
aún las que so extienden al manejo de los 
caudales públicos, eran necesarias, con 
excepción de la facultad 9a, la que tampoco 
creía debía concedérsele, porque facultades 
concedidas por la Constitución para casos 
excepcionales y señaladas en ella iban vol
viéndose ya atribuciones ordinarias, como

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



un pasado en los dos últimos periodos presi
denciales, en los que ambos Magistrados 
habían ascendido y descendido con ellas. 
Que no porque un Gobierno liaga buen uso 
de esas facultades, se debe concederles sin 
que preceda el peligro inminente que es ne
cesario para ello. El II. García Drouet ma
nifestó: que el inminente peligro estaba 
muy i>róximo, ya que el conspirador perpe
tuo, Alíaro, se preparaba, y  aún había 
»señalado fecha para su invasión. El II. 
Fernández Córdova dijo: Que el asunto que 
se discutía era importantísimo, y que, a su 
juicio, de ninguna manera debían retirarse 
al Poder Ejecutivo las facultades cxtrordi- 
narias ya que la revolución se preparaba con 
elementos no pequeños. Que el había visto 
en la ciudad de Guayaquil dos cartas de 
Alfaro, escritas á un amigo, que las entregó 
á una de las autoridades de esa plaza en las 
que le decía que tenía el armamento nece
sario y que solo le faltaba un buque, que 
esperaba conseguirlo, para llevar á efecto 
su expedición, y que por un telegrama de 
hace dos ó tres días se sabía que el buque 
estaba conseguido. Que por lo tanto si ha
llaba apoyo liaría la siguiente moción:

“ Que se suspenda la discusión del proyec
to relativo al retiro de las facultades extror- 
dinarias hasta oír en la sesión siguiente el 
informe de los Bres. Ministros de Jo Interior 
y de Guerra.”

Apoyada por el II. García Drouet, fué 
puesta en discusión y el U. Cárdenas dijo 
que él lo apoyaría, si los autores de ella 
consintieran en hacerla una modificación. 
Que los Ministros en un informe escrito no 
podían determinar el punto cu todas sus 
partes y que en consecuencia creía más con
veniente el que ellos se presentasen á la 
(hiniara para ser interpelados sobre la ver
dad de los hechos, y que como era posible 
que existiesen razones reservadas podía 
resolverse que la sesión fuese secreta. Que 
él respetaba mucho la palabra de los l i l i .  
Fernández Córdova y García Drouet, pero 
que como d  informe de ellos no estaba de 
acuerdo con lo aseverado por los miembros 
del Gabinete en los documentos oficiales, 
creía necesario oirles ya que ellos tenían más 
conocimiento del que podían tener personas 
particulares. Que, además, las invasiones 
de Alfaro se habían vuelto una especie de 
muletilla para conseguir las facultades sobre 
que se discute. Que por lo tanto insistía en 
la interpelación de que había hablado. El 
II. Fernández Córdova aceptó la modifica
ción y dijo que tenía perfecto conocimiento 
del asunto sobre el que debían informar los 
Sres. Ministros puesto que le era muy co
nocida la letra de Alfaro y que había tenido 
en sus manos las cartas de que había habla
do. Cerrado el debate se aprobó la moción.

Kn 2l! discusión se consideró el proyecto 
adicional al decreto que grava el tabaco, des
pués de haberse leído el siguiente infome:

Exorno. Señor:—Vuestra Comisión 2a de 
Hacienda ha visto y examinado el acuerdo 
de la II. ( ’amara de Diputados, sobre el pro
yecto de decreto propuesto por el Sr. Secre
tario de estarlo en el Despacho (le Hacienda, 
por orden de S. E. el Sr Presidente de la 
República, adición»! al de fi de agosto do 
1890, y encuentra que, la supresión que ha 
hecho la referida H. Cámara de las palabras 
— “ los días y las horas, asi como’'—cabal
mente son sustam filies en el decreto según

la idea indicada por el Sr. Ministro de Ha- 
rienda, deben subsistir precisamente, y de 
este modo vuestra Comisión opina: que po
déis expedir el expresado decreto si la ií.  
Cámara Colegisladora acepta la adición pro
puesta; salvo el mejor parecer de V. E.— 
Quito, Junio 27 de 1892.— Caamaho.—lcaza, 
— Castillo (Al.)”

El II. Caamaíle dijo entonces: que la Co
misión había creído indispensable conservar 
las palabras del proyecto primitivo puesto 
que, suprimidas, no se llevaría al objeto de
seado. El 11. Lizarzabuju manifestó (pie 
estaría por el proyecto hasta que se esta
blezca la debida reciprocidad con la Repú
blica de Colombia y deje de introducirse el 
tabaco de ésa sin gravvmen alguno. Cerra
da la» discusión se aprobó el informe y pasó 
Á o'1

Be leyó una solicitud de los Sres. Alejo 
Láse ano, Francisco García Avilés y B. To
rres, en que piden se exima al Teatro de 
Guayaquil délos impuestos del .1 y 3 por mil 
y se le exonere de ios derechos de aduana 
<lc ¡os artículos que van á introducirse para 
la reforma y mejora del edificio. El II. Pre
sidente ordenó pase á la 2U Comisión de Ha
cienda. Asimismo pasó al estudio déla Co
misión Eclesiástica la solicitud del E. P. 
Gaspar Tovía, sobro varias concesiones en 
favor de la provincia del Oriente.

Pasaron a 2 a discusión los siguientes pro
yectos: I? el que vota la suma de $ 0.000 
para la colocación de la estatua de Olmedo 
en la ciudad de Guayaquil; y 2? el presen
tado por varios l i l i .  {Senadores para la con
tinuación del Ferrocarril del Sur.

En 5H discusión el que vota la suma de $ 
10.000 para la fábrica del Colegio del Buen 
Pastor en la ciudad de Guaranda, y la de 
$ 4.000 para el edificio de las escuelas de los 
l i l i .  CC. de esa misma ciudad, fué apro
bado. Y  el II. A  costa, con apoyo delosHH, 
Msrtovello, y Salazar Vicente Lucio, que ha
bía dejado la Presidencia y llamado á ella 
al H. González Suárez, hizo la moción si
guiente: A l proyecto que acaba de aprobar
se se le agregará el artículo siguiente: Del 
mismo fondo se votan $ 3.000 para el Cole
gio de las l i l i .  Madres del Buen Pastor de 
Quito, y $ 2.000 para el establecimiento de 
las mismas religiosas en la ciudad de Cuen
ca. Sometido á votación fué aprobado.

Asimismo pasó á 3 ! el que vota la cantidad 
de $ 10.000 para la apertura de un camino 
de Loja á Zamora.

Puesto en consideración el proyecto dero
gatorio del Decreto Legislativo de 7 de Agos
to de 8Ó que asigna $ 4.000 anuales al Cuer
po de Bomberos de Guayaquil, el H. Icaza 
dijo que como Tesorero del Cuerpo de Bom
beros podía informar que los $ 20.000 asig
nados en la Ley de Aduana eran tan sólo en 
el nombre, puesto que el reparto de las uni
dades nunca alcanzaba á completarse esa 
suma. Que por otra parte ni los $ 20.000 
no alcanzaban para los gastos de tan bené
fica institución, habiendo pasado el que con 
ellos, quedase endeudado el Cuerpo, deuda 
que se pagó con una subvención del Comer
cio (le Guayaquil. El H. Caainaño dijo:

“ Señor Presidente:—Da la casualidad que 
este asunto lia pasudo á dos comisiones en 
que he tenido parte: la una fué de Comercio 
y Fomento correspondiente al Senado de 90, 
comisión en (pie me tocó presidir: la otra es 
la 1? de Peticiones (leí presente, en la que
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EL CONGRESO DEL ECUADOR,soy simplemente vocal. Como Presidente 
de la penúltima, cúpome la obligación de re
dactar el informe respectivo; mas este infor
me, depositado en la Secretaría de la ('¿uña
ra para (pie fuera suscrito conmigo por los 
Doctores .Modesto Jaro millo y Federico Mil 
tcus que hacían parte de dicha ( ’omisión, ja 
mas lo fue ¿i pesar de varias indicaciones (pie 
les hice. También di cuenta en una de las 
últimas sesiones al Presidente del Senado, 
que lo fuéel II. Dr. Lizarzaburu, de las pre
cedentes circunstancias; pero nada se pro
veyó talvez por falta de tiempo.

Ahora conviene á mi personalidad que el 
Señor Presidente se sirva ordenar se dé lec
tura al informe aludido.

Leyóse el informe como lo pedía el II. Caa- 
maiioj y su contenido es como sigue:

“ Excmo. Señor:—El memorial elevado á 
vuestra suprema resolución por el Señor Co
mandante del Cuerpo de Bomberos de la ciu
dad de Guayaquil, se contrae:

1° A  saber si la subvención concedida ¿1 
dicho Cuerpo por el Decreto Legislativo de 
1885 es independiente, como lo cree el Señor 
Comandante, de la partida señalada al mis
mo Cuerpo en el último Presupuesto:

2? A  saber, igualmente, si en el caso que 
no espera, de que así no se considere, debe 
aumentarse la subvención, como lo solicita: 

3? A  saber, por último, si la subvención 
que se señale debe figurar siempre en el Pre
supuesto.

En tales dudas y por la solicitud vuestra 
Comisión de Fomento ha traído á la vista las 
leyes que al caso se refieren, y encuentra:

I o tiñe la ley de 7 de Agosto de 1885 con
cedió al Cuerpo de Bomberos de Guayoquil 
la subvención de $ 4.000,“ sin perjuicio, dice, 
de las rentas especiales” :

2? Que la siguiente de Presupuesto, de 28 
de Agosto del mismo año de 1885, art, 29, 
veintiún días posterior á la precedente, se
ñaló al propio Cuerpo $ 5.000:

3o Que la subsiguiente de 27 de agosto de 
1S8G, art. 30, volvió á señalar una cantidad 
semejante al repetido Cuerpo:

4° Que por último, la de 10 de Octubre 
de 1888, art. 32, mejoró esta asignación ele
vándola á $ 20.000.

De donde se deduce: Que no habiendo 
ninguna de las leyes posteriores á la de 1885 
que concedió los $ 4.000 hecho referencia al
guna á esta subvención, debe entenderse 
que el Legislador no quiso comprenderla en 
las partidas relativas de los Presupuestos, 
en primer lugar en la del siguiente, como 
hubiera Sido lo más propio; y ya que esto lio 
sucedió, en alguna de las posteriores, máxi
me después de haber exceptuado dicha sub
vención tan perentoriamente con las pala
bras “ sin perjuicio de las rentas especiales”.

Resuelto este punto, queda de suyo au
mentada la asignación del último Presupues
to de 1888 á $24.000, incluyendo en ella la 
cuestionada partida de $ 4.000; asignación 
(pie mientras expresamente no se reforme por 
1 ‘y posterior, debe subsistir siempre, como 
es de imperiosa necesidad para el buen ser
vicio de un Cuerpo tan benemérito, que tiene 
siempre que subsistir iambién, y que aumen
ta constantemente en personal y menesteres 
de su uso, como aumenta igualmente la po
blación y edificios de la importante ciudad ¿i 
que está consagrada.

En esta virtud vuestra Comisión de Fo
mento os propone el decreto siguiente:

Vista la solicitud del Comándate del Cuer
po de Bomberos de Guayaquil, para que se 
declare si la subvención decrctiida en favor 
de ese Cuerpo, por la ley de 7 do Agosto de 
1885, está ó no comprendida en las pardidas 
de los presupuestos posteriores, y si en este 
último caso debe subsistir siempre;

DECRETA:

Art. único. Declárase que la subvención 
de $ 4.000 que concedió la ley de 7 de Agos
to de 1885 al Cuerpo de Bomberos de Gua
yaquil, lio está, comprendida en la partida 
del Presupuesto de 1888, con la cual esta 
partida será en lo sucesivo de $ 24.000, 
mientras no se disponga otra cosa.

Quito, etc.
Y  así os presenta su parecer la Comisión 

de Fomento, sujetándose á vuestra superior 
inteligencia.

Quito, Agosto 4 de 1890.— Caamaño”.

Concluida la lectura, el mismo H. Señor 
dijo: “ Señor Presidente: Entre el informe 
que se acaba de leer y el que ha emitido la 
Comisión de Peticiones, hay alguna diferen
cia, y voy á explicarla. Quería el que habla 
ser consecuente cou su primera opinión; mas, 
en esta conferencia con mis colegas fui in
formado de que no había buena disposición 
en la Cámara para concederlos $4.000 de 
la ley de 85; y por otra parte que el tanto por 
ciento sobre los derechos de Aduana asigna
do al Cuerpo de incendios de Guayaquil, 
nunca llegaba á cubrir los veinte mil pesos 
que el legislador calculó produciría ese tan
to por ciento, y que haríamos bastante por 
el prenotado Cruerpo proponiendo que el 
Gobierno los completase de las rentas comu
nes. Pareciémlome esto muy racional, firmó 
el informe tal como el 11. Dr. Belisario Que- 
vedo lo había escrito, no sin bastante repug- 
nencia de mi parte, pues como Guayaquil©* 
ño debo conocer y conozco las múltiples ne
cesidades de una institución tan benemérita 
como lo es la del Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil, acerca de la cual á mis HH. co
legas de Comisión los creo excusados de no 
tener suficientes motivos de apreciar sus ser
vicios y su importancia” .

El TI. Peña, dijo: “ El Cuerpo de Bombe
ros de Guayaquil es nobilísima institución 
que rivaliza en mi concepto, con las mejores 
(le Sud-America, sin que sea inferior á nin
guna otra de su clase: es la legión de honor 
(le la República. Jamás se vio llevado á 
más alto el cumplimiento del deber abnega
do y grandioso. La justicia, la prensa gua- 
yasense, centinela avanzado de los intereses 
sociales, se ha alarmado profundamente al 
saber que discutíamos un proyecto derogato
rio del Decreto Legislativo de 7 de Agosto 
de 1885 (pie asignó la subvención de cuatro 
mil sucres anuales á ese benemérito Cuerpo. 
Se creyó por el Supremo Gobierno que tal 
decreto era incompatible con la posterior 
asignación de veinte mil sucres, hecha en el 
reparto de las unidades de Aduana; mas 
aparte el clarísimo concepto de (pie los dos 
actos legislativos no envuelven contradic
ción para que pueda decirse (pie el segundo 
deroga tácitamente el primero; el JL Sr. Mi
nistro dr Hacienda al solicitar la derogato
ria de éste, se ha rendido á la evidencia de
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estar en completo vigor. En este caso, el 
asunto es muy obvio: en vez de suprimirse 
la subvención de cuatro mil sucres, propon 
go yo que se mantenga, y no como letra 
muerta, mas antes de modo eficaz y de se
guro pago; para lo cual espero que los Sres. 
del informe retiren la primera parte del pro
yecto, á fin de que no obtenga votación, y 
que el artículo propuesto se sustituya con el 
que voy á redactar, á efecto de que el Cuer
po de .Bomberos de Guayaquil, cuyas cre
cientes necesidades no permiten aplazamien
to, asegure anualmente la subvención de 
veinticuatro mil sucres á que lioy tiene de
recho; cantidad exigua, en mi concepto, pa
ra cubrir el presupuesto de tan patriótica 
institución.

Los HH. Mateus, Quevedo José R., Cha
ves y Quevedo Belisario, tomaron parte en 
el debate, apoyando todos con sus razona
mientos la necesidad que había de no quitar 
esa cantidad al Cuerpo de Bomberos y sus
tituyeron el artículo en discusión con este 
otro que fue aprobado: Votase á favor del 
Cuerpo de Guayaquil la cantidad de $ 24.000 
anuales, parte de la cual se sacará de las 
unidades de Aduana de que habla e'- art. 7? 
de la ley de 27 de Agosto de 1888, en la pro
porción allí asignada, y el déficit de los fon
dos comunes; quedando derogado el decreto 
de 7 de Agosto de 85.

Se leyó el informe de la Comisión de Cré
dito Público relativo al pago de los créditos 
presentados por los herederos del Sr. José 
M a Valverdo; y el proyecto de decreto pre
sentado por la misma Comisión:

“ Sr.: Presidente:—El Supremo Gobierno 
ha celebrado un con el representante de la 
familia Val verde, en el cual se estipula 1? el 
reconocimiento de un crédito contra la Na
ción y á favor (le ía expresada familia, por 
la cantidad de $ 79.071,02 cts. según liquida
ción practicada el 31 de Diciembre último: 
2o la condonación de la 3a parte do este cré
dito y el pago de las dos restantes, ó sea 
$ 52.714,02 cts.; 3o la suspensión de intere
ses por el saldo efectivo y 4? el compromiso 
de recomendar al Poder Ejecutivo al Con
greso la inmediata amortización del expre
sado crédito, señalando fondos especiales. 
Provisionalmente ha estado pagándose del 
Tesoro $ 500 mensuales á la familia acreedo
ra, desde Marzo próximo pasdo.

“ La Comisión de Crédito Público, con exa
men de los antecedentes puntualizados y del 
oficio del H. ¡Sr. Ministro de Hacienda del 
20 de Junio, en el cual se sirve recomendar 
el favorable despacho do este asunto, es de 
parecer que estando el crédito de la familia 
Valverde comprendido en la serie A  del 
artículo 8?, de la ley de ía materia, y habien
do sido objeto de un contrato; podéis apro
bar, de acuerdo con lo solicitado por el Go
bierno el proyecto que vota la cantidad ne
cesaria para tal fin” .

“ EL CONGRESO DE LA  R E PÚ B LIC A  
DEL ECUADOR,

Vistos los documentos que justifican el cré
dito de los herederos del Jos- Alaria Valver
de, contra ei Tesoro Nacional, y la condona
ción que éstos hacen de la tercera parte del 
mismo.

DECRETA:

rederos el saldo efecti vo de su crédito, con el 
produets de las unidades (le'Aduana que pa
ra este odjeto señala la Ley de Crédito Pú
blico.

Comuniqúese &a
Dado.—Quito, Julio 1? de 1892.—Peña.— 

Bayas.—Moseoso”.

En discusión el H. Peña dijo que la Comi
sión se había limitado á aplicar la ley del 
ramo ya que el crédito estaba reconocido por 
el Gobierno. El H. Solazar Vicente Lucio 
dijo (pie el crédito materia del contrato pro
cedía, según estaba informado, de documen
tos de 2“ serie, comprados á vil precio; que 
para formar conc epto de ellos creía indis
pensable pedir su presentación. El II- Cór- 
dova pidió que se suspenda- la discusión has
ta que se presenten los documentos origina
les de crédito y apoyada por el II. Quevedo 
José Rafael hizo la mocil n siguiente: Que 
se suspenda la discusión mientras se pre
sentan los documentos originales de crédi
to y que se tratan de autorizar. Puesta en 
discusión el II. Páez manifestó que el Con
greso no tenía facultad para examinar los 
créditos puesto que no la hallaba en ningu
na de las señaladas por la Constitución y ya 
que el Poder Ejecutivo había celebrado el 
contrato, el Congreso tenía que someterse á 
él.

El H. Castillo, dijo que, ya que no era do 
la incumbencia del Congreso examinar los 
créditos tampoco le correspondía mandar 
pagarlo que no debe. El H. Páez replicó 
que lo que le correspondía al Congreso era 
cerciorarse del contrato hecho por el Ejecuti
vo, y en consecuencia determinar la manera 
cómo selia de hacer el pago. El limo. León 
observó que ciertamente el Congreso debía 
pagar cuando el Ejecutivo sometiéndose á la 
ley celebraba un contrato de esta naturaleza; 
pero no cuando se lo había verificado sin 
autorización del Congreso y que en este ca
so no debe aprobarse el contrato por las Cá
maras. El H. Fernández Córdova dijo que 
la Constitución ordenaba á las Cámaras el 
cuidado de la recta administración de las 
rentas públicas; y que no puede haber buena 
administración mandando pagar créditos cu
yo origen no se sabe. El H. Qucveeo (José 
R.) dijo que al aprobar el contrato sin el 
examen de los documentos de créditos equi
valía á dejar al arbitrio del Poder Ejecutivo 
y de un modo discrecional la aplicación de la 
ley de Crédito Público porque según el con
trato todos los créditos del Sr. Valverde se 
hallaban colocados en la serie A, cuando qui
zás por su origen correspondían á las otras. 
Que do este modo y con la celebración de 
contratos análogos se burlarían las dispo i 
cionos de la ley. El II. Páez replicó que al 
Gobierno solo le correspondía ejecutar las 
leyes, pero que una vez celebrado un contra
to de la naturaleza del que se discute ó cual
quier otro acto verificado por el Gobierno, 
quedaban consumados los actos ó contratos 
y que el único efecto que podía producir en 
caso (lo no estar conformes á la ley, sería el 
de la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
El M. Salazar (Vicente Lucio): Señor Pre
sidente: No puede revocarse en duda que el 
Poder Legislativo está revestido, por la 
Constitución y las Leyes, del derecho de exa
minar los actos del Poder Ejecutivo, especial
mente en materia de pagos y contratos. Se
ría impertinente citar las disposiciones que 
lo comprueban cuando todas los reconocen yArtículo único. Fáguose á los citadoo he
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la práctica constante lo confirma; máximo en 
el presente caso en que el Ministerio misino 
solicita la aprobación del contrato.

Pero, para formar juicio de dicho contrato, 
hay que considerar dos cosasi-legalidad de 
los" créditos que se trata de amortizan-con
veniencia y necesidad de estipular el contra
to, Según sé, la amortización se ha efectua
do con separación de las tramitaciones de la 
ley de Crédit o Póblico; estableciendo odiosa 
preferencia á favor do una persona con ex
clusión de acreedores directos y favorecidos 
por la ley.

La rebaja hecha por el acreedor no redun
da en provecho de los intereses fiscales, an
tes si los perjudica; porque la Nación tiene 
que tomar dineros prestados para satisfacer 
los términos del pago, pagando mayor inte
rés y porque el precio do plaza de los docu
mentos es muchísimo más bajo que el que 
paga el Tesoro; pues, casi siempre se han 
hecho pagos iguales con deducción de las dos 
terceras partes del valor nominal del docu
mento que lo representa.

A lo  expuesto agregúese la consideración
uelos documentos aludidos se han colecta-
o lentamente á vil precio y que este arre

glo hecho con reparación de la ley y menos
cabo de los intereses fiscales se ha hecho con 
el >Sr. Valverdc, Ministro del Tribunal de 
Cuentas, cuando juzgaba como tal, do la 
cuenta del Ministro de Hacienda, lo cual im
plica un cargo de responsabilidad contra 
quien debería ser esencialmente imparcial 
é incorruptible!

Y, nose quiera inculpar de esto al Minis
terio; porque en el contrato se refirió á la 
Legislatura de quien solicita aprobación.

Se puso en consideración el proyecto re
servado mandado por la H. Cámara .de Di
putados, con lo cual se levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Leónidas Fallares Arteta.

Sesión del 2 de Julio de 1892,

Abierta la sesión con asistencia de los 
H lí. Presidente, Vicepresidente, Acosta, 
Barona, Bayas, Caamaño, Cárdenas, Casti
llo (A.), Castillo (M.), Fernández Córdova, 
Chaves, García Drouet, Gómez de la Torre, 
Muñoz, León, Lizarzaburu, Matovelle, Mon- 
talvo, Mateus, Hoscoso, Ortega, Páez, Pena, 
Quevedo (B.), Quevedo (José R.), Sáenz, 
Salazar (F. 1.) é Icaza, se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior.

En I a discusión se consideraron los pro
yectos de decreto siguientes: 1? el que es
tablece en el cantón de Cañar una escuela 
de enseñanza primaria bajo la dirección de 
los Hermanos Cristianos; 2? el que faculta á 
la Junta de Beneficencia de Loja para cons
truir otro edificio para el Hospital de 
esa ciudad, señalándose al efecto la can
tidad de $ 12.000 que se Bacará de la asig
nada en el Presupuesto para gastos de Be
neficencia; 3? el que vota la suma do $ 0.000 
para la refección de la casado Gobierno de 
la provincia de León; 4? el que establece una 
escuela en la ciudad de Esmeraldas bajo la 
dirección de los HH. CC.

Leído el informo de la Comisión de Ha
cienda sobre el proyecto de decreto que au
toriza al Ejecutivo para que pueda, de acuer
do con el Consejo de. Estado, aumentar el

sueldo señalado en el Presupuesto á los Go
bernadores de provincia si recayere el nom
bramiento en un ciudadano que no estuviere 
avecindado en ella, fue puesto en considera
ción de la II. Cámara. El II. Castillo dijo: 
que había hecho presente á la Comisión los 
inconvenientes del proyecto puesto que, A su 
juicio, cada una contaba con personas ca
paces y aptas para el desempeño del cargo 
de primera autoridad de la provincia. Quo 
sinembargo la Comisión, le había manifesta
do y sostenido que las divisiones políticas 
y aun las personales Inician imposible á un 
Gobierno moderado y justiciero el nombrar 
á una de esas persona«, por lo cual se veía 
obligado á mandar autoridades de otra 
parte. Que esto no obstante, el se había 
negado á suscribir el informe. El II. Que
vedo (José 11.) dijo: que Ajuicio de él creía 
que debe rechazarse el proyecto por ser an
ticonstitucional, ya quo entre las faculta
des concedidas al Congreso por la Carta 
fundamenta] se encontraba precisamente la 
de señalar los sueldos de los empleados pú
blicos y que en la misma Carta fundamen
tal se le prohibía el delegar sus atribucio
nes á cualquiera otro de los poderes pú
blicos. Que en el caso presente la autori
zación que se trata do conceder no es más 

uo una delegación, la que, como acaba 
o verse, no puede hacerla el Congreso sin 

quebrantar la Constitución. El H. Lizar
zaburu manifestó que lo parecía justa la 
observación del H. Quevedo; pero que es
to podría subsanarse señalando la canti
dad que puede el Gobierno aumentar á los 
Gobernadores que se hallen en el caso del 
proyecto, y que en consecuencia si hallaba 
apoyo hacía la siguiente moción:

“ Quo el aumento de sueldo á los goberna
dores qu8 no fuesen domiciliarios de la pro
vincia para la cual fuesen nombrados, sea 
hasta clel 30 por ciento de su sueldo; y que 
este gasto sea aplicado á los complementa
rios, conforme á la. ley de presupuestos.” 

Apoyada por el lí. Fernández Córdova 
fué puesta en discusión y el II. Caamaño 
dijo que era natural que el Gobierno trata 
se armonizar sus ideas con las de sus ajen- 
tes. Quo por lo mismo el Presidente de la 
República debía nombrar Gobernadores que 
están (le acuerdo con su programa adminis
trativo; y que muy bien podía suceder quo 
en algunas provincias no habría quizá quien 
preste esa confianza al Poder Ejecutivo, en 
cuyo caso estaría en la necesidad do mandar 
personas de otro lugar, cosa que le será 
difícil con el pequeño sueldo que tienen en 
la actualidad las primeras autoridades de 
las provincias. El lí. Montalvo replicó que 
con la moción no se había salvado la difi
cultad propuesta por el II. Quevedo (J. R.). 
Por otra parte, dijo, proclamar la ineptitud 
de los moradores de una provincia, es pro
clamar la ineptitud de la provincia misma, 
en cuyo caso sería mejor que la tal provincia 
fuese suprimida. Que además, por dar al 
Ejecutivo empleados de su confianza se iba 
á dejar Alas provincias sin autoridades que 
conociendo sus necesidades traten do reme
diarlas. El 11. Lizarzaburu manitostó quo 
las razones aducidas se fundaban todas en 
la inconstitucionalidad, quo estas habían, 
desaparecido desdo quo formulada la mo0 
ción ya no se delegaba ni Poder Kjecutiv 
la atribución concedida al Congreso, sino 
quo el Congreso mismo era quien señalaba 
la renta délos Gobernadores desde el rao-
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mentó mismo en que fijaba el tanto por 
ciento de aumento. El H. Fernández Cór- 
dova manifestó que había provincias en las 
cuales se hacía imposible la designación de 
l 1! autoridad, ya sea por la falta de hombres 
capaces de desempeñarla, ya por la división 
de los partidos políticos. El H. Cárdenas 
combatió la idea anterior manifestando que 
no podía haber falta de hombres sino cuan
do el Poder Ejecutivo se empeñaba en pro
tejer á determinado círculo, y determinadas 
personas. Cerrado el debate se negó la 
moción y sometido á votación el proyecto 
presentado por la comisión fué también 
negado.

Sometido á la consideración de la n . Cá
mara el informe de la Comisión eclesiástica 
sobre la solicitud del E. P. Tobía, pasó á3 ‘.1 
disensión el proyecto presentado por ella.

Pasaron respectivamente á las Comisiones 
de Guerra é Instrucción pública las solici
tudes de los Sres. Angel M. Salazar sobre 
pago de letras de retiro y la de los alumnos 
del colegio “ Nueve de Octubre” de la ciudad 
de Máchala para que se establezca la facul
tad de literatura y filosofía en ese colegio.

Anunciada la presencia de los Sres. Minis
tros de lo Iuterior y Guerra, convocados por 
esta H. Cámara para la 3a discusión del pro
yecto relativo á rqtirar las facultades 
extraordinarias, el 11. Sr. Presidente ordenó 
que la discusión fuese secreta, con lo cual se 
declaró terminada la presente sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 4 de Julio de 1S92.

Concurrieron los HH. Presidente y  Vice
presidente, Acosta, Bayas, Caamaño, Cár
denas, Castillo (A.), Castillo (M.), Chaves, 
Fernández Córdova, García Drouet, Gómez 
de la Torre, León, Lizarzaburu, Matovelle, 
Mateus, Montalvo, Moscoso, Muñoz, Orte
ga, Páez, Peña; Quevedo (Belisario), Sala- 
zar (F. 1.), Sáenz ó Icaza.

El acta de la sesiód anterior fué aprobada.
Se dio lectura á la renuncia (pie (iel cargo 

de Secretario de esta 11. Cámara hace el Sr. 
J). Leónidas Pallares Arteta. El II. Cha
ves pidió se eligiese por votación nominal 
un Secretario interino. Resuelto así por el 
II. Sr. Presidente, obtuvo el infrascrito la 
mayoría absoluta. Declarado legalmente 
electo, el II. Sr. Presidente consultó á la Cá
mara si aceptaba ó no la renuncia del Sr. 
Pallares, y como la resolución fue afirmati
va se procedió á la elección de Secretario 
para lo que la Cámara nombró de escrutado
res á los HH. Chaves y Páez, y la Presiden
cia por su parte, á los IIH . Quevedo Belisa
rio é Icaza. Beeogidos los votos el resulta
do fué es siguiente: 20 por el infrascrito, 2 
por el Sr. Vicente Pallares Peña fiel, 2 por el 
Sr. Antonio J. Quevedo, 1 por el Sr. Celinuo 
Monge y 1 en blanco. Declarado legalmen- 
te electo el infrascrito, por haber obtenido la 
mayoría absoluta, se posesionó de su cargó 
prestando la promesa constitucional.

A  la Comisión de Negocios Eclesiásticos, 
pasó oficio del lí. Sr. Ministro de Culto, de 
lecha 30 de Jimio, en el (pie manifiesta la 
conducta observada por el Sr. Dr. Flores, en 
sus relaciones con la Iglesia Ecuatoriana.

Pasaron á 2“ discusión los dos proyectos,

remitidos por el Secretario de la H. Cámara
de Diputados y relativos á aumentarlos fon
dos del Colegio de San Vicente de Guaya
quil, el 1?, y al establecimiento de una escue
la en el cantón de Pelileo, dirigida por los 
HH. Cristianos, el 2?

Asimismo, pasó á 2a discusión el proyecto 
de decreto presentado por varios HH. Sena
dores sobre manejo é inversión de rentas 
provinciales, Como también el adicional á 
la ley de Policía.

En 2a discusión el proyecto reformatorio 
de la Ley Orgánica de Hacienda, se leyó el 
siguiente informe de la Comisión:

“ Exorno. Señor:—Examinando el proyecto 
de reformas á la Ley Orgánica de Hacienda, 
presentado por el H. Sr. Ministro del ramo, 
vuestra Comisión I a de Hacienda opina, sal
vo vuestro mejor parecer, que el proyecto 
puede aceptarse con las modificaciones y adi
ciones que á continuación se expresan:

En el art. 1? del proyecto se suprimirán 
las palabras ordinarias y extraordinarias, 
hablando de impuestos y cantribuciones, y se 
sustituirá la palabra injusticia por la de erro
res.

Después del art. 10. de la ley principal se 
pondrá el inciso siguiente:

En caso de necesidad, el Ministro de Ha
cienda podrá disponer de las Rentas Nacio
nales, en los gastos que no hayan podido cu
brirse cou las rentas de la provincia y asi
mismo llenar con rentas provinciales los gas
tos que deben cubrirse con las Nacionales.

De la atribución 4a del art. 22 de la Ley 
principal, se suprimirán las palabras y los 
pagarés de los deudores, pues que los dere
chos de Aduana se pagan al contado.

El art. 2? del proyecto debe aceptarse.
El art. 3? del proyecto también debe acep

tarse en el principio, pero la multa indicada 
es insuficiente y debe señalarse de $ 10 á 40

En el mismo art. 22 debe suprimirse la 
atribución 21, (pío se refiere á una legislación 
que ha desaparecido completamente.

Art. 4? del proyecto.—Debe de aceptarse; 
pues existe el Reglamento de Correos.

Art. 5°—Debe de aceptarse.
Una vez qve las administraciones de co

rreos no rinden cuentas debe de suprimirse 
en el art. 34 de la Ley, y eu los demás casos 
semejantes las palabras y los Administra
dores de Correos.

Art. 0°—Aceptado.
La disposición del art. 39, de la Ley prin

cipal debe de hacerse extensivo á todos los 
pensionistas que tengan residencia en la pro
vincia.

Art. 7° Acéptase el art. 7° del proyecto con 
la adición de “ sin perjuicio del Estado” que 
deben presentar mensualmente al Ministro 
del Ramo.

En el art. 43 de la Ley principal, debe su
primirse después de las palabras “ respecti
vos Jefes” , las que dicen “ que manden tales 
cuerpos”.

En el art. 45 de la misma Ley debe añadir
se “ receptores” después de “ colectores” , y 
en la enumeración de los artículos “ timbres 
de toda clase”.

Asimismo en los arts. 40, 50, 51 y 53 se pon
drá después de “ colectores” “ receptores” 
suprimiendo en el núm. 51 por sujeta á error 
la palabra “ estanquilleros” .

Art. 8?—Negado.
Art. 9°— Aceptado.
Art. 10.—Aceptado.
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Art. 11.—Aceptado.
Art. 12—liste ilyá así: El Tribunal do 

Cuentas so compondrá de 7 Ministros »Jue
ces, un Secretario, un Otieial Mayor, catorce 
Revisores, diez y seis amanuenses, de los 
cuales será uno archivero y otro portero.

Los Revisores serán nombrados por el Po
der Ejecutivo á propuesta en terna del Tri
bunal y durarán dos anos en el cargo. El 
Secretario será nombrado y removido por el 
mismo Tribunal.

Art. 13. Aceptado, como está en el pro
yecto. lin el art. 78 de la Ley principal se 
dirá: “ siete salas’’ en lugar de “ cinco salas” , 
y  en el pantógrafo primero del misino art., 
se sustituirán las palabras “ los dos últimos 
M inistrosM y cuatro Revisores por las de “ los 
tres últimos Ministros y seis Itevisores” .

A lt. 14. del proyecto.—Aceptado.
Art. 10. El inciso 2° del art. 81 de la Ley 

principal dirá: “ En los casos de tercer jui
cio la sala se compondrá dedos de los jueces 
que no hayan intervenido en los juicios an
teriores.

“ Si solo un Ministro estuviese liábil, éste 
y un Revisor sorteado por el Presidente en
tre los que no hayan tomado parte en el 
examen formarán la sala; pi ro si no hubiere 
ningún Juez expedito, el Tribunal nombrará 
á dos conjueces á pluralidad de votos y cu
ya asignación será pagada de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 78. En caso de 
empate se llamará para dirimirte á uno du 
los jueces que estuviesen expeditos, ó en su 
defecto se nombrará un Conjuez en la for
ma expresada” .

Art. lo. del proyecto.—Aceptado.
Art. 17.—Negado.
Después del inciso I o del art. 90, de la Ley 

principal, se agregará: El Presidente del 
Tribunal podrá ampliar prudencialmente el 
plazo para las sentencias de las cuentas 
enumeradas en el art. 87.

El art. 12 de la Ley debe derogarse.
Art. 18 del proyecto.—Aceptado.
Art. 10. En vez de las palabras del pro

yecto deduciendo las cantidades á que se re
fiere el 103 dirá: “ sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 103” .

Art". 20.—Negado.
En el art. 07 de la Ley debe suprimirse la 

palabra “ tres”, hablando de Ministros.
Art. 21 del proyecto.—Aceptado.
Art. 22.—Aceptado.
Art. 23.—Aceptado y agréguese: “ Siem

pre que el presentado por fiador, esté domi
ciliado en la provincia á que pertenece la 
«Junta calificadora ó estén situados en ella 
los bienes del fiador. El empleado tendrá 
derecho para pedir á la misma Junta el cer
tificado de supervivencia y solvencia de sus 
fiadores, que debe acompañar á su cuenta” .

Art. 24 del proyecto.— En lugar de las pa
labras “ debiendo las Juntas de Hacienda”, 
dirá “ quedando facultadas las Juntas de 
Hacienda”.

Después del art. 110 se pondrán las si
guientes:

“ Los Jefes de las oficinas de Hacienda, exi
girán de los subalternos que tengan á su car
go manejos de fondos ó valores fiscales, la 
caución corespon diente al monto de lo que 
entre á su poder por razón del empleo que 
ejerza: al efecto de cada uno de dichos jefes 
designará el monto de la caución y la some
terá al Poder Ejecutivo para que la modifi
que ó apruebe” .

“ Lo dispuesto en los artículos anteriores no

altera en nada la unidad de responsabilidad
establecida por la presento Ley, y solo 
tienen por objeto que el íindeuío principal 
puede repetir contra el subalterno y que el 
Fisco también pueda repetir contra dichos 
subalternos en caso de muerte, luga ó insol
vencia del Jefe o de sus fiadores” .

Art. 25 del proyecto.—Negado.
Matcus.-Uarcía ihouct.-Quevcdo (J. R.)”

A l discutirse el proyecto, artículo por artí
culo y con las reformas indicadas en el an
terior informe, el H. Mateus manifestó las 
razones que para ello había tenido la Comi
sión. En consecuencia, el proyecto pasó á 
3'! con las indicaciones hechas para ello, por 
el II. Ortega, á los artículos 12 y 2(1.

Las solicitudes del Banco Internacional y 
la del Sr. J. de »Jesús A rail jo pasaron á las 
Comisiones 2U de Hacienda y 2a de Peticiones 
respccti vamente.

El proyecto relativo á retirar las faculta
des extraordinarias, suspenso en la sesión 
anterior por haberse empatado la votación, 
se puso en consideración de la H. Cámara y 
fue aprobado por 14 votos afirmativos con
tra 11 negativos, habiendo estado por la I a 
los l i l i .  Presidente, Vicepresidente, Acosta, 
Bayas, Cárdenas, Chaves, Gómez de la To
rre, Montalvo, Moscoso, Ortega, Páez, Peña, 
Quevedo (Belisario), y Sácnz; y por la nega
tiva los HH. Caamaño, Castillo (Arsenio), 
Castillo (Miguel), Fernández Oórdova, García 
Drouet, León, Matovelle, Mateus, Muñoz, 
Snlazar (E. 1.) éIcaza, con lo cual se termi
nó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Salo zar.
El »Secretario, Francisco I. Solazar (J.

Sesión del 5 de Julio de 1892.

Con asistencia délos l i l i .  Presidente, V i
cepresidente, Aeosta, Bayas, Caamaño, Cár
denas, Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel), 
('liaves, Fernández Córdova, García Drouet, 
Gómez de la Torre, León, Lizarzaburu, Ma
tovelle, Mateus, Montalvo, Moscos a, Muñoz, 
Ortega, Páez, Peña, Quevedo (B.), Queve
do (J. R.), Salazar (F. I.), Sáenz é Ieaza, so 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Leído en l n discusión, se consideró el pro
yecto de decreto, enviado por el II. Br. Mi
nistro de lo Interior, para que se adjudique 
á la Municipalidad de Quito, la propiedad 
de las aguas compradas al Sr. Dr. Juan do 
Dios Ganipuzano.

El oficio del II. Sr. Ministro de Hacienda 
en el que expone la eonvinaeión excogitada, 
de acuerdo con el Banco del Ecuador, para 
proveer al país de moneda de vellón y de sub
múltiplos de sucres, pasó á la Comisión I a 
de Hacienda.

Puesto en consideración de la II. Cámara 
el proyecto do decreto que ordena el pago, á 
los herederos del Sr. José M ‘í Vnlverde, del 
saldo electivo de su crédito y leído el oficio 
del II. Si*. Ministro de Hacienda, con que re
mite los documentos que locompi ueban, pedi
dos en una de las sesiones anteriores, el II. 
Salazar (V. L.), después de llamar al H. Gon
zález Suárez á que pre sidiera la sesión, dijo: 
Sr. 11residen! e:—No eneuenl i o razónjust iflca- 
tiva para que apartándose de los preceptos 
de la Ley de Crédito Público, se haga excep
ción odiosa á favor de un acreedor endósala-
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rio con prescindoncia de los acreedores di- | 
rectos del Tesoro. Tengo á la vista los do
cumentos materia del contrato; y, según su 
tenor, deberían ser pagados siguiendo la 
prelación que les designa la Ley: uno perte
neciente al Sr. D. Manuel A. de Lu zar raga, 
por descuento hecho en la renta de diezmos 
está colocado en la primera serie de la deu
da flotante; pero en el último término, y de
bería pagarse con posterioridad á los crédi
tos pasivos procedentes de contratos cele
brados con Gobiernos legítimos, depósitos, 

Los demás documentos están compren
didos en la segunda serie, y no pueden ser 
pagados sino previa licitación, con concu
rrencia de les acreedores y al que ofreciese 
menor tasa de amortización.

I Por qué, pues, esta excepción privilegia
da y odiosa á favor de un tenedor de docu
mentos adquiridos á vil precio? Por qué 
esta violación de la ley ?

Sí, Sr. Presidente, la ley quedaría violada 
si se aprobara el contrato, no sólo en punto 
á la preferéncia odiosa del pago sino también 
en punto á la prohibición expresa de conver
tir créditos en otros de mejor naturaleza.

Con este contrato ni siquiera se ha consul
tado algún provecho á favor del Tesoro. 
El principal asignado es de $ 13.0(54 los in
tereses en más de 30 anos ascienden á 
$ 66.00(5, que con una rebaja de $ 20.050, ve
nía á recibir el Sr. Val verde $ 52.714! ; Bien 
le vendría á este negocio heredar el nombre 
de deuda monstruo!

A  estas razones, únese otra de desencia y 
moralidad: el contrato se ha ajustado con 
el Sr. Miguel Val verde en los días precisos 
en que este Sr. como Juez juzgaba la cuenta 
del Ministerio de Hacienda, lo cual dice muy 
mal de la circunspección de quien ejerce tan 
augusto magisterio.

No inculpo al Sr. Ministro; porque ha
biendo celebrado el contrato a i referendum 
y sometido al Congreso, no puede atribuirse 
sino á error de concepto; máxime dadas las 
prendas que adornan al Sr. Núnez: treinta 
anos que le he observado en el desempeño 
de su destino en el Ministerio de Hacienda 
y siempre le he encontrado, inteligente, hon
rado y lleno de virtudes; si hubiera cien per
sonas eouio él en el desempeño de los desti
nos públicos, cuán ventajosa sería la marcha 
administrativa del Gobierno.

Para concluir propongo que no se apruebe 
el contrato y se ordene el pago, conforme á 
la Ley de Crédito Público, imputándose la 
cantidad pagada hasta la fecha, al documen
to librado en favor del Sr. Luz.irraga el año 
de 1860. El H. Moscoso manifestó que él 
había firmado el proyecto (pie se discute, 
porque lo creyó celebrado conforme á la ley, 
pero (pío ya que ésto no había sucedido, su 
voto sería contrario al informe. La Comi
sión autora del proyecto aceptó como modi
ficatoria (lo él, la moción del H. Solazar (V. 
L.), y sometida á votación fué aprobada. El 
H. Páez pidió consto su voto negativo.

Eu seguida se aprobó el siguiente informe 
de la Comisión 2‘! (le Peticiones sobre la so
licitud de la Sra. Mercedes Montenegro viu
da de Baraluma.

“ Excmo. Soñor:—Examinada la solicitud 
de 1>‘! Mercedes Montenegro, viuda del Co
ronel José Domingo Barahona, vemos que 
el acceder á que se le paguen los sueldos que 
reclama, sería quebrantar los artículos 11 y 
12 de la Ley de Hacienda, puesto (pie no

I tiene las listas de revista indispensables pa
ra obtener la orden (pie quiere de la Legis
latura. Así es qne somos del parecer que 
se niegue la solicitud, salvo el mejor concep
to de la IT. Cámara.— Quito, Julio 5 de 1862. 
— Sáenz.—Salazar(F. 1.)— Chaves”.

Se dió lectura al siguiente informe de la 
Comisión Eclesiástica sobre el oficio del H. 
Sr. Ministro de Instrucción Pública, relativo 
á manifestar la conducta del Sr. Dr. Flores 
en sus relaciones con el Episcopado ecuato
riano, como Presidente de la República.

“ Exorno. Señor:—Vuestra Comisión de 
Negocios Eclesiásticos lia examinado dete
nidamente la nota pasada ayer al Senado por 
el H. Sr. Ministro de Culto, en la que da 
cuenta de ciertas diferencias ocurridas en la 
pasada Administración política, y algunos 
Prelados eclesiásticos de esta República. La 
Comisión Juzga que no se puede abrir dic
tamen alguno á este respecto, tanto por no 
ser de competencia del Congreso el conocer 
de tales asuntos, como porque las indicadas 
diferencias se han elevado ya por el Supre
mo Gobierno al conocimiento y fallo de la 
Santa Sede, según aseguró el Sr. Presiden
te Flores en su primer Mensaje dirigido á 
las presentes Cámaras Legislativas.— t Mi
guel, Obispo de Cuenca— Acosta” .

El H. Fernández Córdova manifestó que, 
á su juicio, el Ministro de Justicia pedía se 
juzgase su conducta por el Congreso, y pi
dió que se lea la parte del oficio relativa á 
ese punto. Leída que fué, el Hiño. León ma
nifestó que el Congreso no podía censurar 
la conducta (le los prelados ecuatorianos, co
mo tenía de suceder al aprobar la del Sr. 
Flores. Que en casos de esta naturaleza, el 
único competente era el Romano Pontífice á 
cuyo judo deben someterse esta clase de 
asuntos como lo ha hecho ya el ex-Presiden 
te Flores. El H. Acosta dijo que el oficio no 
era sino una exposición de la conducta del 
Sr. Flores en sus relaciones con la Iglesia, 
que por lo tanto no encuentra resolución al
guna que darle, ya que sólo manifies
ta el recomendable celo que por la Iglesia 
lia tenido el Sr. Flores. El II. Chaves ma
nifestó que lio se trataba de juzgar la con
ducta de los Sres. Obispos, pero sí la del 
Presidente Flores, y que la resolución del 
Congreso no podía ser otra que, bien el juz
gamiento del Sr. Flores por infracción de los 
artículos de la Constitución relativos al res
peto (pie debe el Poder Ejecutivo á la Iglesia 
Católica, ó bien un voto de aplauso por su 
sumisión á ella. El limo. León dijo que no 
entendía como se trataba de juzgar al Sr. 
Flores y no á los Sres. Obispos ya que en el 
caso presente la absolución del uno encerraba 
nesariamente la condenación del otro. El 
H. Peña dijo que debía archivarse el infor
me puesto que el Congreso no podía juz
gar pronunciando sentencia absolutoria ó 
condenatoria, cuando no hay acusación al
guna. El II. Páez manifestó que el asunto 
no era tan fácil como parecía. Que en la de
claración de los Señores Obispos se asegura
ba que el Presidente Flores había hostilizado 
al Clero ecuatoriano, y que por consiguiente 
mal había podido cumplir con el precepto 
constitucional que le obliga á respetar y ha
cer respetar la religión católica. Que por 
consiguiente, muy bien podía la Cámara del 
Senado conocer de la infracción del Presi-
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dente y vista la demmeia de los Obispos in
citar á la Cámara de Diputados para que en
table la correspondiente acusación. Que por 
esto si, encontraba apoyo, hacía la moción 
que sigue, la que fue apoyada por los l i l i .  
Cárdenas y Chaves: “ Vista la denuncia de 
los prelados eclesiásticos en que se dice que, 
el Poder Ejecutivo ha hostilizado al Cloro 
ecuatoriano, se incita á la Cámara de Dipu
tados para que entable la respectiva acusa
ción por infracción del art. Id de la Consti
tución”. El 11. Sr. Presidente resolvió que 
se vote primero el informe y después la mo
ción, que por lo tanto seguía discutiéndose 
el primero. El II. Quevedo (José lt.), dijo 
que la norma para la conducta que en este 
cuso debía observar el Congreso era el oficio 
del Ministro de Culto; y que yaque en él na
da se pedía sino que tan sólo era una simple 
narración de la conducta oficial no sabía cual 
sería la resolución de la Cámara. Que por 
otra parte no era posible que el Congreso ala
be al Poder Ejecutivo por cada uno de los ac
tos verificados por él, en cumplimiento de los 
preceptos constitucionales; y (pie ya que no 
había sobre qué resolver, el oficio debía que
dar sobre la mesa. Que no se crea por esto 
que el opinaba que la conducta del Sr. Flo
res para con la Iglesia haya sido en mane
ra alguna hostil, puesto que era de las mejo
res que podían observarse, por la sumisión 
y respeto que en todos sus actos había mani
festado. El H. Páez dijo que el informe no 
estaba en armonía con el oficio del Ministerio, 
puesto que teniendo en cuenta los anteceden
tes, se deducía de un modo muy claro (pie lo 
(pie con él se quería era el fallo del Congreso, 
sobre Inconducta del Ejecutivo con relación á 
los artículos constitucionales citados en el 
mismo oficio. El H. Mateas dijo que agradecía 
al H. Sr. Páez por el celo que manifestaba en 
asuntos religiosos, pero que éste no podía 
tratarse en un resinto de esta naturaleza ya, 
porque á ello se oponía la conciencia católi
ca de sus miembros, ya, por las opiniones po
líticas de la mayor parte de ellos. Cerrado 
el debate, el H. Quevedo pidió se vote el in
forme por partes- Rcewlto n«í por el H. 
Presidente, la Cámara aprobó la P!, negó la 
2a en que se dice la Cámara no puede abrir 
dictamen alguno á este respecto por no ser 
de competencia del Congreso conocer de ta
les asuntos y se aprobó la 3n

Puesta en seguida á discusión la moción 
del H. Páez, el H. Matovelle dijo (pie él ha
bía firmado como representante de uno de 
los Señores Obispos la declaración del Epis
copado ecuatoriano y que por consiguiente 
estaba en el caso de informar los motivos que 
se habían tenido en cuenta para ello. Que, 
uno de ellos había sido la actitud de la pren
sa tanto de lo Interior como de la Costa la 
que discutiendo no de un modo muy correcto 
sobre los asunto sreligiosos había insultado y 
vejado al Episcopado y Clero ecuatoriano; 
el que por cierto no ha podido nunca nom
brar al H. Páez de su personen) para que 
lo defienda en las Cámaras, que los prin
cipios del H. Páez eran bien conocidos, 
puesto que aquí mismo se había jactado de 
pertenecer al partido radical; Que la Cáma
ra no tenía facultad, ni quería juzgar á los 
Obispos; que por otra parte, el Sr. Flores 
aseguraba en su Mensaje que todos los docu
mentos relativos á este asunto los había en
viado al Romano Poi.fc fice y se sometía ásu 
resolución, y que no podía manifestarse con
tradictorio al pedir el juzgamiento por las

Cámaras. Que él no temía la discusión, pe
ro que como lo había dicho el II. iMateus no 
era este el lugar en que. debían ti ntarse, asun
tos tan delicados. El II. Páez contestó: Soy 
radical, y por lo mismo quiero que se respeto 
la Ley, como que ese respeto incondicional 
forma parte de mi Credo político, con la aña
didura de que ella no puede ocuparse de otra 
cosa que (h* los derechos perfectos que tienen 
los individuos. La ampliación de estas mis 
creencias, sería cosa por demás inconducen
te al asunto que nos ocupa; por lo cual de 
jándolas para mejor ocasión, vey á ocupar
me de lo principal. Quiera el cielo que yo 
no me vea en el caso de defender al Clero, 
porque tal defensa implica, por lómenos, sos
pecha de que Corporación tan respetable ha
ya delinquido. Mas, si el Clero puedo ser 
inmaculado, no sucede lo mismo con los Ma
gistrados civiles, propensos á inTracciones; 
y sirva de comprobación de mi acertó la de
nuncia que los prelados eclesiásticos hacen 
en la publicación que, á manos llenas, se lia 
repartido en la ciudad, la cual contiene la 
afirmación de que el Excmo. Sr. Flores, ha 
sido hostil á la Iglesia, es decir la luí perse
guido. 1S1 Senado, cuando se. trata de la res
ponsabilidad de los altos funcionarios, es el 
llamado á juzgar á éstos; y las leyes comu
nes imponen el ineludible deber á los jueces 
de proceder á la pesquiza de un hecho cri
minal que llegue á su noticia de cualquiera 
modo. El cumplimiento, pues, de este deber, 
el respeto al precepto legal que he citado, me 
mueven á pedir como pido, que venga el 
Excmo Sr. Flores á contestar los cargos (pie 
se, le han hecho. Y  no se diga que con ello 
vamos á juzgar á los prelados ecuatorianos, 
puesto que no es á ellos á quienes cito y em
plazo, sino al Ex—Presidente de la Repúbli
ca, sometido á la jurisdicción del Senado.

Pedida la votación nominal, estuvieron 
por la afirmativa los IIH. Cárdenas, Chaves, 
Gómez de la Torre, Ortega y Páez, y por la 
negativa los l i l i .  Presidente, Vicepresiden
te, Acosta, Barona, Rayas, Caamaño, Cas
tillo (Arsenio), Castillo (Miguel), Fernán
dez Córdova, García Drouet, León, Lizar- 
zaburu, Matovelle, Mateus, Montalvo, Mos- 
coso, Peña, Quevedo (Relisario), Quevedo 
(José lt.), Sáenz, Salazar (Francisco 1.) é 
Icaza.

En 3í discusión se aprobó el proyecto do 
decreto que autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra la permuta del terreno del Polvorín de 
Guayaquil con otro del Sr. Aguirre Jado; y 
el que vota $ 10,000 para la apertura de uu 
camino entre Loja y Zamora.

En I a discusión se consideró el proyecto 
de decreto quorestableee el cargo do Ins
pector General de Ejército, el que pasó á 2% 
lo mismo que el proyecto presentado por la 
1" Comisión de hacienda para la acuñación 
de la moneda fraccionaria de plata.

Se aprobó el siguiente proyecto de decreto 
presentado por la Comisión Eclesiástica:

“ EL CONGRESO DE L A  R E PÚ B LIC A

DEL ECUADOR,

Vista la comunicación del I o de Julio del 
presente año, del limo. Sr. Vicario Apostóli
co del Ñapo,

DECRETA:

Art. I o De la cantidad votada en el pre
supuesto para obras públicas, saqúese de pro*
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feremiala suma ticccsaria para él [jago de 
dos puentes de acero galvanizados, adquiri- 
dos últimamente para la Misión del* Ñapo y 
la que fuere menester para la conducción de 
dichos puentes, y su colocación en el lugar 
de su destino.

Asimismo se aprobó el siguiente artículo 
adicional, propuesto el H. Cárdenas con apo
yo del H. Matovelle:

“ Art. 2o Votase ademas la cantidad nece
saria para la compra y colocación de otros 
dos puentes de la misma clase y en el mismo 
camino.

Dado etc.”

Pasaron á 3a discusión los tros proyectos 
siguientes: 1° el (pie vota seis mil sucres 
para los gastos de la colocación de la esta
tua de Olmedo en la ciudad de Guayaquil: 
2? el que vota $ 20.000 para la fundación de 
una escuela en Esmeraldas, bajo la direc
ción de los 11H. Cristianos: 3?el que asig
na la cantidad de $ 0.000 para la refección 
de la casa de Gobierno de la provincia do 
León; y 4o el reformatorio de la ley sobre 
administración de sales, con el siguiente in
forme de la Comisión I a de Hacienda:

“ Excmo. Señor:— En el proyecto de de
creto reformatorio de la ley sobre adminis
tración de sales, proyecto presentado por el 
Ministerio de Hacienda y aprobado por la 
Cámara colegisladora vuestra Comisión I a 
de Hacienda encargada de presentaros in
formes lo linee en los términos siguientes:

“ No es discutible la conveniencia de lo 
dispuesto en el art. I o del proyectado de
creto.

“ La excepción lieclia en favor de la sal 
qne se introdujera de Piura á Loja para el 
consumo, sólo tiene por objeto favorecer es
ta provincia. Desde el momento en que di
cha provincia puede proporcionarse nías ba
rata la sal, proveyéndose de ella en las Co
lecturías de la Kepúblien, lia desaparecido 
toda razón para la excepción contenida en el 
art. (>° de la Ley vigente en favor de los im
portadores de sal peruana, y por tanto dehe 
aceptarse sin modificación el art. 1? del pro
yecto aprobado por la II. Cámara de Dipu
tados.

“ No sucede lo mismo con el art. 2? del 
mencionado proyecto por el cual se trata de 
premiar al denunciante del contrabando de 
sal '*on la mitad del precio al que ei Fisco 
vende dicho artículo en vez de la mitad del 
precio al que el Fisco, compre lo ordénala 
ley vigente.

“ El Estado Excmo. Señor, compro los cien 
kilogramos de sal por treinta centavos y los 
vende por cuatro sucres; esto es, por mucho 
más del décuplo de su valor, ventaja enorme 
que obtiene como soberano y en virtud de la 
Ley (pie establece el monopolio.

“ $i al denunciante del contrabando de sal 
se ha de pagar la mitad del precio de venta 
del artículo, el tal denunciante obtendría co
mo premio, por lo menos el quíntuplo del va
lor real de la materia, y por consiguiente se
ría. un riquísimo negocio el de hacer el con
trabando para denunciarse á sí mismo, ó en 
complicidad con los guardas, una vez que la 
npreheneiun pudiera, recaer sólo sobre la ma
teria del contrabando y no sobre los vehícu
los, ni sobre los ( onl Talmudistas.

H'(instantemente habría ii dividuos que

sorprenderían sal de contrabando deposita
da en cualquier lugar de nuestras extensas 
costas ó en las orillas de los ríos navegables, 
obteniendo el crecido lucro de sus denuncios, 
Y  el estado que hoy compra el artículo por 
treinta centavos llenaría sus Colecturías con 
sal pagada á doscientos centavos, y todavía 
dejando anublarse á los que de buena fe ejer
cen la industria de proveer de ella al Fisco.

“ Oree, pues, vuestra Comisión que para no 
dar nuevo aliciente al contrabando, propor
cionándole un mercado seguro y revestirlo 
todavía de las apariencias de legalidad y de 
servicio público en la denuncia, el art. 2o del 
proyecto debe de reformarse de esta manera:

“ El art. 7° de la Ley dirá: “ Se adjudica al 
denunciante ó al aprehensor el precio de la 
sal aprehendida en contrabando. Este pre
cio será el mismo que el fijado en el art. 2° 
para la compra por el Fisco.—Mateus.— Que- 
vedo.—García Drouet” .

La solicitud de la Sra. Juana de la Torre, 
viuda de Fojas, que pide se le mande pagar 
las pensiones de letras de cuartel, que su di
funto esposo dejó de percibir desde Enero do 
84 hasta Julio de S7; pasó á la Comisión de 
Guerra; con lo cual se levantóla sesión.

El Presidente, Tícente Lucio Salazar.
El Secretario, Francisco I .  Salazar G.

Sesión del G de Julio de 1S92.

Con asistencia de los HH. Presidente, V i
cepresidente, A  costa, Harona, Bayas, Caa- 
maño, Cárdenas, Castillo (Arsenio), Castillo 
(Miguel), Chaves, Fernandes Córdova, Gar
cía Drouet, Gómez dé la Torre, León, Lizar- 
zaburu, Matovelle, Mont-a-lvo, Mpscoso, Or
tega, Páez, Pena, Quevedo (Belisario), Que- 
vedo (José B.), Salazar, Sáenz é leaza; fué 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A l estudio de las Comisiones I a y 2a de 
Hacienda pasó la Convención celebrada en
tre nuestro Gobierno y el ru la Gran Breta
ña, para el cambio de paquetes postales no 
asegurados, remitidos per el H. Sr. Ministro 
de io Interior.

En I a discusión se consideraron los si- 
guietos proyectos de decreto que pasaron á 2a:

1° El que vota la suma de $ 40.000 para el 
aumento de los locales del Establecimiento 
de los HI1. Cristianos de la ciudad de Gua
yaquil:

2? El que asigna la cantidad de $ 8.000 pa
ra la reconstrucción del Anfiteatro Anatómi
co de Guayaquil, y $2.000 para la construc
ción de uno en la ciudad de Cuenca:

3? El que señala $ 4.000 para la composi
ción de las calles de la ciudad de Cuenca:

4° El qne vota $ 1,200 para auxiliar la 
construcción del templo de Santo Domingo 
en la ciudad de Ibarra; y

5V El que señala la suma de $10.000 para 
la construcción de una cárcel en la ciudad de 
Portoviejo.

A  3a discusión pasaron los proyectos de 
decreto relativos: el 1? á señalar nuevos fon
dos al Colegio Nacional de San Vicente de 
Guayaquil; el 2° á que la desentralizaeión de 
las rentas provinciales, no exime* del deber 
(ni que están las provincias de contribuir con 
sus recursos á los gastos de carácter gene
ral, ni al Gobierno en su caso de auxiliar á 
las provincias con fonllos del Tesoro Nació-
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iml; y 3V el adicional ¿ la Ley (le Policía de I 
1885.

El informe de la Comisión de Guerra sobre 
la solicitud de la Sra, Juana de la Tone, 
viuda de Pojas, iiié aprobado y dice así:

“ Exorno, Señor:—La Sra. «luana de la To
rre, viuda del Coronel Lucas Pojas, reclama 
las pensiones militares que correspondían á 
este, desde el í> de Julio de 8-1 hasta Julio de 
1887; pero como durante esta época perma
neció bprrado en el Escalafón Militar, no tu
vo derecho a sueldo alguno; y como la II. 
( ‘ómara ha negado ya solicitudes semejantes, 
vuestra Comisión de Guerra opina que debe 
serlo también la de la ¿Sra. Juana de la To
rre.—Quito, «Julio (> de 1802.—P. 1. Lizarza- 
buru.—Chaves.—Ortega”,

A  las Comisiones Diplomática, Eclesiásti
ca y 2? de Hacienda pasó de orden del II. 
¿Sr. Presidente el olicio del limo. Obispo de 
Portoviejo, en el cpie pide se autorice al Po
der Ejecutivo para alcanzar de la Santa Se
de la erección, en la provineiade Esmeraldas, 
de un Vicariato Apostólico.

Sometido á la consideración de la II. Cá
ntara, en 2a discusión el proyecto que ordena 
al Poder Ejecutivo a continuar por cuenta 
de la Nación la construcción del ferrocarril 
del Sur, el 11. García Drouet pidióse sus
penda la discusión de este proyecto hasta 
que el H. Sr. Ministro de Hacienda informe 
sobre el estado del contrato Okska, por
que si aún está subsistente, el Congre
so no puede Legislar sobre un contrato 
del que vendría á la Nación el reclamo co
rrespondiente. El II. Moscoso apoyó al II. 
García Drouet manifestando que había asun
tos sobre los que no debía discutirse, mien
tras no tener perfecto conocimiento del esta
do de otros anteriores con los cuales se ha
llan relacionados. El H. Cárdenas dijo: que 
no acertaba con la razón por qué no hubiese 
de pasar á tercera discusión asunto de tanta 
importancia, cuando pasan sin diticultad nin
guna, y aun por mera cortesía otras proposi
ciones de interés apenas local: que para ter
cera discusión se podían tener presentes 
cuantos informes se deseen, apesar de que es 
notorio que ya lio subsiste ningún compro
miso con el Conde D’Okza, y en tal virtud 
se ha ordenado aun, secuestrar ti ferroeniril. 
El H. García Droqet dijo: Mas que el II. 
Cárdenas deseo el ferrocarril del Sur; pero 
con el proyecto que se discute no lo veré 
nunca. Sólo García Moreno pudo construir 
]K>r cuenta del Estado una gran parte de la 
línea férrea que tenemos, quien confesaba 
después, que obras de esta naturaleza, sólo 
pueden llevarse á cabo por contratos, con el 
auxilio de capitales extranjeros. El Íl. Cár
denas dijo: No sé ¿qué debamos quedarnos, 
Sr. Presidente: cuando se proyectó la cons
trucción del ferrocarril por contrata, se le
vantó clamor altísimo de buena parte de la 
prensa, sobre que el mejor modo de hacer esa 
obra era el modo como la hizo ó principió el 
Sr. García Moreno; y ahora (jue, ¿i vigor de 
desengaños, queremos adoptar ese sistema, 
«e nos increpa que no es este el bueno, sino 
el de contratos, porque muerto el Sr. Gacía 
Moreno, nos hemos quedado sin acción para 
nada. En honor de los Gobiernos que han 
sucedido al de aquel Magistrado, yo no creo 
en tan triste y gratuita consecuencia.

Cerrado el debate pasó á 3U el art. I o del 
proyecto y el H. Presidente ordenó se pidie

se para ella al Ministerio de Hacienda el in
forme ú que se había referido el I I. García 
Drouet.

En discusión el art. 2?, el H. Ortega pidió 
que para 3‘í discusión constase la indicación 
siguiente: Se adjudica también para la cons
trucción de esa obra el 2.5 °¡0 de los valores 
de los fundos situados en las provincias por 
donde pase el ferrocarril. Pasó á 3‘! disen
sión el art. 3'í, y al considerarse el 4?, el II. 
Cárdenas manifestó que no estaba muy da
lo su sentido, puesto que lo que en él quería 
decirse era, que no se emprendería en la cons
trucción de ningún camino nacional ni veci
nal, mientras no se llene la cantidad señala
da en este decreto, la que debe sacarse de 
preferencia de la votada para obras públicas, 
pero no el que no se emprenda de un modo 
absoluto en obra alguna nueva, ya que en el 
presupuesto se votaba una cantidad mayor 
para eso objeto. El II. Ortega manifestó 
quenoestaríu por el proyecto, porque con él se 
desatendía por completo á las necesidades 
de todas las provincias de la República por 
favorecer á unas pocas, cuando el Gobierno 
debía proporeionalmcnte hacer por cada una 
de ellas lo que le fuere posible. El II. Cár
denas replicó que no existía la razón de pro
vincialismo á que aludía el 11. Ortega, por
que el beneficio que se reportaría del ferro
carril, no era exclusivo para ciertas provin
cias, sino general para la Re pública toda. 
Que el ferrocarril no comenzaría por la pro- 
vinca de Pichincha, y que sin embargo era él 
el autor del proyecto. Terminado el debate 
pasó el art. á 3a

En seguida se consideró el proyecto refor
matorio de la Ley Orgánica de Hacienda con 
las modificaciones propuestas i>or la ('omi
sión P! del mismo ramo y el II. Salazar (V. 
L.) llamó al H. González Suárez á que pre
sida la sesión. El art. 1? fué aprobado con 
la modificación hecha por el H. Sáenz, quien 
dijo: No le parecía bien la sustitución de la 
palabra injusticia con la de errores, puesto 
que muy bien podían concurrir ambos casos, 
que por lo tanto en vez de la sustitución de
bía decirse en el artículo injusticias ó errores. 
Se aprobó asimismo el inciso agregado por 
la Comisión al art. 10 de la ley principal y 
la reforma hecha á la atribución 4a del art. 
22 de la misma ley. En discusión el art. 22, 
el H. Cárdenas manifestó que él no estaba de 
acuerdo con la Comisión, en la reforma pro
puesta, porque las multas, cuanto más redu
cidas, se hacían más efectivas. El II. Que- 
vedo («J. R.) replicó que para la imposición 
de la multa era necesario tener en cuenta la 
causa que la producía; que las pérdidas que 
hacía el Fisco por los Escribanos y Autori
dades que no enviaban al Tribunal de ('lien
tas las razones de que hablaba el articulo, 
eran no despreciables y que por otra parte, 
no era tan fuerte cemo se creía una multado 
10 a $ 40. ¿Se suprimió la atribución 21a del 
art. 22 por la razón indicada en el informe. 
El art. 4° fué aprobado; y sometido á discu
sión el 5?, el II. Solazar (V. L.) manifestó 
que el nombramiento de Receptores debía 
corresponder al Ministro de Hacienda, pre
via propuesta del Tesorero y que además de
bían ellos rendir sus fianzas respectivas an
te la Junta de Hacienda, porque, al ser do 
libre nombramiento del Tesorero, entrarían 
en poder do éste cantidades fuertes á las 
(pie responderían con pequeña lianza. La 
Comisión aceptó la modificación anterior y 
con ella fué aprobado el artículo. Asiláis-
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nio, fué aprobada la supresión de las pala
bras y los Administradores de Correos, en el 
art. 34 de la ley principal y en los demás ca
sos semejantes, de acuerdo con el informe de 
la Comisión.

Los artículos 6? y 7? fueron aprobados con 
las modificaciones beclias en el informe de 
la Comisión á este último, y á los artículos 
39, 43, 45, 4(i, 50, 51 y 53 de la ley principal.

El art. 8o fué negado y aprobados el 9?, 10 
y 11. En discusión el art. 12, se aceptó la 
modificación propuesta» por el II. Salazar, 
(V. L.) relativa á que los Revisores y ama- 
nuences del Tribunal sean nombrados por el 
Ejecutivo, y con ella se aprobó el artículo.

Asimismo, se aprobó el art. 14 y la refor
ma propuesta por la Comisión, al art. 78 de 
la ley principal

Puesto en discusión el art . 14, el IT. Que ve
do (José Ii.) pidióse suspeudioia, la discusión 
hasta el día de mafiana, en que mejor estu
diado el asunto, podía señalarse con más 
acierto la asignación (pie corresponde á los 
conjueces del Tribunal de Cuentas.

Él H. Presidente declaró suspensa la pre
sente disensión.

Se leyó y consideró en I a discusión el Men
saje del Excrno. Sr. Presidente de la Repú
blica, en el que solicita se le conceda al Sr. 
Dr. Antonio Plores el permiso necesario pa
ra que pueda salir de la República á ocupar
se en asuntos urgentes del servicio público; 
habiéndose ordenado por el H. Sr. Presi
dente que para 2a discusión, presente el in
forme correspondiente la Comisión de Cons
titución.

A  las Comisiones de Legislación y Bene
ficencia respectivamente pasaron la solicitu
des del Presidente del Concejo Municipal de 
Baba, y la de la Sra. Isabel V. Caamaüo; 
con lo cual se levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Solazar.
El Secretario, Francisco I .  Salazar G.

Sceión del 7 de Julio de 1892.

Asistiéronlos l i l i .  Presidente, Vicepresi
dente, Acosta, Harona, Bayas, üaamano, 
Cárdenas, Castillo (A.), Castillo (M.), Cha
ves, Fernández Córdova, García Drouet, 
Gómez de la Torre, León, Lizarzaburu, .Ma
to velle, Mateus, Monta!vo, Moscoso, Ortega, 
Páez, Peña, Quevedo (B.), Quevedo (J. R.), 
Salazar (F. I.), Sáenzé lcaza.

Después de aprobada el acta de la sesión 
anterior, el 11. Ortega manifestó que había 
visto un telegrama del Gobernador de Gua
yaquil en el que se aseguraba que no era él 
quien había obtenido la mayoría de votos pa
ra el puesto que estaba desempeñando, ape
sar de haber sido llamado y convocado para 
concurrir á este Congreso por la autoridad 
respectiva. Que, sin embargo, deseaba que 
fuese este particular resuelto por la H. Cá
mara, á cuyo conocimiento sometía este asun
to; retirándose mientras tanto de la sala de 
sesiones. El II. Presidente ordenó se leye
se el telegrama á (pie el JJ. Ortega se había 
referido. Leído éste, (pie es del Gobernador 
de “ El Oro” y en el que se manifiesta que el 
II. Ortega habla obtenido la mayoría de vo
tos, después del Sr. Serafín Romero, que se 
excusó do desempeñar el cargo ante el Con- 
se jode Estado; el II. Lizarzaburu, dijo que 
como miembro ílo la Comisión Calificadora,

se creía en el caso de aclarar este asunto. 
Que el Sr. Francisco Guillermo Ortega pre
sentó el oficio del Gobernador de “ El Oro” 
en el que le convocaba para que asistiese á 
la actual Legislatura; que ese oficio era vá
lido, y que en virtud de él la Comisión infor
mó sobre la justicia que acompañaba al títu
lo del H. Ortega. Pidió también se leyese 
el oficio en referencia.

Leído que fué el H. Chaves dijo: En el te
legrama que acaba de leerse, se dice clara
mente que el Sr. Ortega es el Senadqr prin
cipal por la provincia de “ El Oro”, llamado 
á concurrir á la actual Legislatura, por ex
cusa del principal Sr. Romero. Que en esta 
virtud lia sido ya calificado, y que no es el te
legrama de un Gobernador el que ha de ve
nir á invalidar un acto consumado por la Cá
mara.—El H. Cárdenas dijo: Como Con
sejero de Estado creo que puedo informar 
sobre este asunto. Es cierto que el Sr. Ro
mero renunció el cargo de Senador, y su re
nuncia fue aceptada por el Consejo de Esta
do. Además un telegrama no tiene valor 
alguno oficial. El II. Peña dijo, que no ha
bía sobre qué votarse, puesto que nadie du
daba déla validez del título del II. Ortega 
quien tan solo por delicadeza había promovi
do este asunto. El II. Presidente dijo que 
era exacto lo aseverado por el H. Pena, pero 
que ya que el H. Ortega había pedido se con
siderase por la Cámara, iba á consultarlo si 
declaraba ó no legal la concurrencia del JI. 
Ortega á las sesiones de la presente Legisla
tura. Cerrado el debate y consultada la H. 
Cámara, su resolución fué afirmativa, por 
unanimidad de votos. Pasaron á 2a discu
sión los dos proyectos siguientes: el que vo
ta $ 4.000 para la casa de huérfanos de Cuen
ca, y $ 4.000 para la Catedral de la misma 
ciudad; el que asigna $ 20.000 para la fun
dación de una casa de Beneficencia en Quito 
bajo la dirección de la Asociación de Seño
ras de esta ciudad, y el que establece una es
cuela de Artes y Oficios en la ciudad de 
Guayaquil, dirigida por la Congregación Sa- 
lesiana de Tumi.

F t discusión las reformas á la Ley Orgáni
ca de Hacienda, se leyó el art. 14 y la mo
ción del H. Salazar apoyada por el H. Peña, 
en la que se dice que el honorario de loscou- 
jueces será regulado por el Tribunal según 
el caso. En discusión esta última, el H. Ma
teus manifestó que la moción no era muy 
conveniente y que, de acuerdo con los demás 
miembros de la Comisión de Hacienda, había 
convenido en sustituirla con esc a otra: “ La 
asignación del conjuez se regulará por la par
te proporcional del sueldo que devengue un 
Ministro del Tribunal de Cuentas, durante 
los que ocupa en el estudio y sentencia de la 
cuenta.
“ Esta asignación no podrá exceder de la que 

corresponde á 20 días, para las cuentas co
munes, y de 40 para las señaladas en el art. 
90 de la Ley”. Apoyada por el Presi
dente fué sometida á votación y aprobada. 
A l discutirse el art. 15, el II. Sáenz manifes
tó que era necesario que haya una constan
cia del día en (pie fuesen entregadas las ob
servaciones á los rindentes y que los Gober
nadores debían comunicar al Tribunal la en
trega de ellos y enviar el comprobante que 
lo acredite. El H. Presidente manifestó que si 
era necesaria esa constancia podía ordenarse 
se citase al rindente, bien sea por boleta, bien 
personalmente. El H. Quevedo (José R.) 
manifestó que Incitación debía ser en forma,
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bien sea por boleta, cuando el rindente no 
tiene domicilio conocido; bien en persona 
cuando lo tiene, porque de otra manera no 
tendría quizás objeto ya que el rindente po
día esconderse, en cuyo caso se le iniciaría un 
juicio en rebeldía con la presentación de la 
boleta. El H. Lizarzaburu manisfestó que 
él, cuando desempeñaba la Gobernación del 
Chimborazo, había acostumbrado hacer citar 
á los rindcntes con un Escribano, porque, de 
otra manera venía casi á hacerse ilusoria la 
ley. Que por lo tanto convendría que la Le
gislatura ordenase expresamente que la cita
ción sea formal. El ÍL  Mateus dijo que la 
citación formal puede hacerse cuando el rin
dente tiene domicilio conocido; pero que po
día suceder que él llegase á esconderse y 
que para evitar este inconveniente sería qui
zás mejor el que la notificación se publique 
por la imprenta, ó se lo haga ¿ cualquiera de 
los fiadores. El H. Quevedo (José II.), ma
nifestó que á su juicio quedaba salvada la 
dificultad con la indicación siguiente, que fuó 
aceptada por la Comisión: El art. 87 comen
zará así: “ El Presidente hará citar en forma, 
personalmente ó por boleta á los rinden- 
tes etc.” Cerrado el debate se aprobó el ar
tículo con esta modificación. El art. 1(> del 
proyecto fué aprobado, el 10 negado y al 
discutirse el inciso propuesto por la Comi
sión al art. 50 de la ley principal, el lí. Ma
teus manifestó que la Comisión había agre
gado ese inciso, porque las mismas razones 
que militan para el rindente, existen también 
para el juez, y que, por lo tanto, no era sino 
una consecuencia necesaria de las reformas 
anteriores. Se consideró en seguida el infor
me de la Comisión en la parte relativa al art. 
92 de la Ley, la que opina que ese artículo 
debe derogarse. La II. Cámara aprobó el in
forme. Los arts. 18, 19, 20, 21. 22, 23 y 24 y 
fueron aprobados con las modificaciones pro
puestas por la Comisión, así como los ar
tículos adicionales formulados por la mis
ma y que deben seguir al 110 de la 
Ley principal. El art. 25 del proyecto fué 
negado. La Comisión aceptó las siguientes 
modificaciones á los arts. 5? y 91 hechas por 
el H. Salazar (F. I.): al art. 5? se agregará: 
y los libros auxiliares si los llevare el Minis
terio ;-ye\  art. 91 comenzará así: La cuenta 
del Ministerio de Hacienda será examinada 
por un Ministro, y luego por otros dos con 
arreglo á los artículos etc.

Eu seguida se dió lectura al oficio con que 
el H. Sr. Ministro de Justicia transcribe á la 
H. Cámara del Senado el telegrama en que 
el Sr. Gobernador de Guayaquil comunica 
al Presidente de la República, que hoy á las 
diez y 30' del día pasó á esa ciudad ei agua 
potable de Agua Clara. El 14. Lizarzaburu 
pidió que de parte de la Cámara del Senado se 
felicite al noble pueblo y Municipio de Gua
yaquil por tan fausto acontecimiento, é hizo 
la moción siguiente, que fué apoyada por to
da la Cámara: “ Que departe del Senado so 
felicite al pueblo y Municipalidad guayaqui- 
leños por tan fausto acontecimiento” . El íl. 
l'eña dijo que mejor sería que la felicitación 
no sea sólo de la Cámara del Senado y que 
se invite á la de Diputados para que se aso
cie á ella. El H. Lizarzaburu dijo que mo- 
jor era que cada una de las Cámaras lo haga 
expontáneamente y que no dudaba que en 
efecto lo haría también la Cámara colegisla- 
dora. El H. Cárdenas insistió en lo dicho 
por el H. Peña, porque indudablemente más 
valor tenía un acuerdo del Cuerpo Legislati

vo que el que podía dar cada una de las dos 
Cámaras, y que muy fácilmente podía conse
guirse ese objeto por medio de un mensaje á 
esa Cámara. El JL Lizarzaburu aceptó la 
indicación y el II. Presidente nombró á él y 
al II. Cárdenas para que inviten á la Cáma- 
rá colegisladora.

Continuando el debato de la Ley Orgáni
ca de Hacienda, el íl. Quevedo (José 11.) di
jo que tenía conocimiento de que el art. 1 10 
de la Ley Orgánica había dado lugar á inter- 
petraciones siniestras, y que suplicaba á la 
H. Cámara se suspenda la discusión hasta 
que el II. Sr. Ministro de Hacienda informo 
sobre si es verdad lo que consta en los datos 
siguientes que á él se le habían dado:

I o Que al Alcalde 2? Municipal de Porto- 
viejo se le hizo pagar una suma de sucres co
mo subrogante del Juez do Letras, supo
niéndole comprendido en el caso del art. 110 
de la Ley de Hacienda.

2? (¿ue al Alcalde Amadeo Miranda de 
id., que se hallaba en iguales circunstancias, 
se le negó diciendo que no le permitía dicho 
artículo.

3? A l Ministro Fiscal de la Corte de Por- 
toviejo, Dr. Ledezma Zavaleta se le mandó 
pagar una suma de sucres bajo el pretexto 
de que, como subrogante del Ministro Juez, 
se hallaba en el caso de dicho artículo.

4? A l Ministro Fiscal de dicha Corte, Dr. 
V. Benítes, que se hallaba en igual caso, se 
le negó el pago dando por razón que al Fis
cal no le favorecía este artículo.

El II. Sr. Presidente declaró suspensa la 
presente discusión, mientras el Sr. Ministro 
mande el informe á que se refería el H. Que
vedo.

La Comisión enviada á la Cámara de D i
putados informó que como era de presumirse, 
aceptaba gustosa la invitación de la Cámara 
del Seuado y convenía en que se salude y fe
licite al pueblo guayaquileno á nombre del 
Cuerpo Legislativo por el mejor de los bene
ficios que ha podido conseguir, cual es el de 
la agua potable. El II. Presidente ordenó 
que inmediatamente se llevase á cabo la re
solución anterior, para lo cual se declaró la 
Cámara en receso.

Restablecida la sesión, se considero, el pro
yecto que vota $ 2.000 para auxiliar á la co
locación de la estatua de Sucre, el que pasó 
á 2‘!; así como el aclaratorio del relativo á 
solemnizar el 4? centenario del Descubri
miento de América.

En 2a discusión so consideraron los si
guientes proyectos que pasaron á 3a:

1? El que vota $ 2.000 para la fundación de 
una escuela de los H lI.C C .cn  el cantón de 
Pelileo;

2? El que adjudica á la Municipalidad do 
Quito la propiedad de las aguas compradas 
al Sr. Dr. Juan de D. Campuzano, con la in
dicación del II. Cárdenas, que se agregue á 
la parto final del art. 2? las siguientes pala
bras: sin perjuicio riel servicio público.

3o El oue aprueba el protocolo adicional 
al Tratado de Paz y Amistad celebrado en 
Lima entre los Representantes del Ecuador 
y el Reino de Italia. El limo. León pidió 
conste su voto negativo.

4? El que autoriza al Gobierno para la 
acuñación de $ 300.000 en moneda fracciona
ria de plata.

En 2a discusión fué negado el proyecto de 
decreto que restableco el cargo de Inspector 
General del Ejército.
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Jjos proyectos siguientes fueron aprobados 
en 3a discusión:

1? El que vota $ 0.000 para auxiliar á los 
gastos de la erección de Ja estatua de Olmedo, 
en la ciudad de Guayaquil.

2? El que asigna $ 2.000 anuales para la 
fundación de una escuela dirigida por los 
UH. OC., en el cantón de Cañar.

3? El que faculta á la Junta de Beneficen
cia de Loja, para la construcción de un nue
vo Hospital, señalándose al efecto $ 12.000. 
A l discutirse el art. 3? de este proyecto, el 
H. Chaves manifestó que se habían votado 
muchas sumas para gastos semejantes y (pie 
en ninguno se había ordenado se hiciese de 
preferencia. Pidió, por lo tanto, se vote el 
artículo por partes, y resuelto así por el II. 
Presidente, la Cámara negó la I a y aprobó 
la 2a

4° El queTasigna $0.000 para la refección 
de la casa de Gobierno en la provincia de 
León.

5v El que establece en Esmeraldas una es
cuela de enseñanza primaria, bajo la direc
ción (le los HH. OC., señalándose al efecto 
$ 20.000 que se sacarán de las unidades de 
la aduana de ese puerto.

0? El reformatorio de la ley sobre admi
nistración de las sales aceptándose las mo
dificaciones propuestas por la Comisión en 
su informe.

Los siguientes informes de la Comisión 
I a de Peticiones fueron aprobados:

“ Exento. Señor:—Vuestra Comisión I a de 
Peticiones, vista la solicitud del Coronel gra
duado José Jesús Araujo, opina: que la pro
videncia dictada por el H. Sr. Ministro de 
Hacienda con fecha 10 de Febrero de 1801, 
está conforme con el Decreto Legistativo de 
17 de Agosto de 1887, (le consiguiente el Con
greso no puede acceder á dicha solicitud, 
una vez que se ha ordenado ya por el expre
sado Ministerio que se haga el pago de la 
cantidad reclamada, de conformidad con la 
Ley de Crédito Público; salvo el más ilus
trado juicio de V. E.—Quito, Julio 6 de 1002. 
— Castillo A.—Caamaño.— Belisario Queve
dos

“ Exorno. Señor:—Vuestra Comisión l n de 
Peticiones, vista la solicitud de las hijas del 
Coronel Campos, que piden el pago de una 
cantidad que se les adeuda por pensión de 
montepío militar, es de parecer que las peti
cionarias ocurran al Poder Ejecutivo, de 
conformidad con la Ley de la materia^ salvo 
el ilustrado juicio de V. E.—Quito, Julio 0 
de 1892.—̂ Castillo A .—Caamaño.—Queve- 
do Belisario” .

A  la Comisión de Instrucción Pública pa
saron las solicitudes del R. P. Superior de la 
Compañía de Jesús, pidiendo se asigne $ 000 
anuales para completar el gabinete de física 
del Colegio Nacional; la del Sr. Víctor Za
mora, y la del Sr. Ricardo Samloval.

A  la 1" do Peticiones la solicitud de los 
vecinos de Chambo, en la que señala una 
pensión para la construcción de la Iglesia 
de esa paroquia y la de Manuel Camón pi
diendo el pago del mayor valor del puente 
sobre el río Malacatus.

A  la (le Crédito Público, el oficio del n . 
Sr. Ministro de Hacienda sobro el depósito 
en el Banco del Ecuador del 10 °¡Q en los 
impuestos de aduana, para el pago de la deu
da inglesa: á la de Legislación, la solicitud 
del Presidente del Concejo Municipal de

Montecristi, pidiéndose exonere del pago de 
las pensiones correspondientes á la Policía
Rural; y á la2a de Haciéndala de Venancio 
Mejía, en que pide se aclare el sentido de 
los artículos 2° y 4o de Ja Ley de Hacienda, 
con lo cual se levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio alazar.
El Secretario, Francisco /. ¿Solazar U.

¿Sesión del 8 de Julio de 1892.

Con asistencia de los HH. Presidente, V i
cepresidente, Acosta, Barona, Bayas, Cha
ves, Caamaño, Cárdenas, Castillo (A.), Cas
tillo (M.), Fernández Córdova, García 
Drouet, Gómez de la Torre, León, Lizarza- 
buru, Matovelle, Mateas, Montalvo, Mosco- 
so, Muñoz, Ortega, Páez, Peña, Qnevedo 
(B.), Qnevedo (José R.), Sáenz, ¿alazar (F. 
I.) é Icaza; se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se leyó el telegrama del Sr. Presidente del 
Concejo Municipal de Guayaquil en el que 
agradece la felicitación del Cuerpo Legislati
vo por la adquisición de agua potable para 
esa ciudad. En seguida se (lió cuenta del 
proyecto de decreto presentado por varios 
H E  Senadores y relativo á honrar la memo
ria del que filé General Francisco J. Salazar, 
habiendo salido de la sala de sesiones los HH. 
Presidente y Solazar (F. 1.), llamando antes 
el I o al H. González Suárez á que presídala 
sesión. Puesto en consideración el H. Fer
nández Córdova dijo:

“ Sr. Presidente:— Si nada caracteriza con 
más exactitud el grado de elevación á que 
se encuentra todo pueblo que tiene razón de 
llamarse civilizado, como el que éste, se apre
sure á tributar un homenaje de merecida 
gratitud á sus hombres superiores, con cu
yos denodados esfuerzos y eminentes virtu
des cívicas lia escrito las más radiantes pá
ginas de su historia; tengo para mí, Exemo. 
Sr., que la Legislatura Constitucional de 
1892 está seriamente obligada á tributar un 
voto (le sincera admiración y merecida gra
titud á la veneranda memoria del conspicuo 
personaje ecuatoriano que, á su paso por la 
tierra, fué el benemérito Sr. General Dr. 1). 
Francisco Javier Salazar; y he aquí porque 
no he vacilado un instante en engrandecer 
mi pequenez, presentando el proyecto que 
acabáis de discutir.

“ Sé muy bien, Sr., que el fuego siniestro, 
pero impotente, en que hierven las mengua
das pasiones políticas de actualidad, se atre
verá talvez, á pretender eclipsar algún tanto 
el limpio horizonte en que brilla inmaculado 
el esclarecido nombre del, por mil títulos, ilus
tro Sr. General Salazar; pero también sé 
Exemo. Sr., que á Hércules no se aprisiona 
con telas de araña y que estando como están 
vivos y palpitantes aún los meritísimos ser
vicios con que este verdadero personaje ilus
tró su nombre y el de su Patria en todos los 
ámbitos del mundo civilizado; los rudos em
bates de la detracción son escoria y escoria
vil y contraproducente y nada más.........Y
sé, mas que todo, Sr. Presidente, que la gri
ta destemplada del rencor político de actua
lidad, no sólo carece de resonancia alguna, 
sino que es absolutamente ajena del corazón 
levantado y de la inteligencia ilustrada do 
todos y de cada uno délos miembros de esta 
augusta y sinceramente republicana Cama-
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rn: razones potísimas por las cuales espero, 
con convicción profunda é inquebrantable, 
Exorno. Sr., que el proyecto ó que tengo la 
honra de referirme será aprobado per una
nimidad”.

•Sometido á votación pasó ó 2a y el H. Fer
nández Córdova con apoyo de los l i l i  Lizar- 
zaburu y Chaves hizo la moción de que se 
declare urgente la que fue aprobada.

En 2a disensión se consideraron los pro
yectos siguientes:

j°  td aclaratorio del decreto sancionado 
en 22 de Junio del presente año y relativo a 
la celebración del 4? Centenario del Descu
brimiento de América.

2° el presentado por la Comisión de Cons
titución, concediendo al Sr. Dr. Antonio Flo
res permiso para ausentarse de la República, 
antes del tiempo que debía permanecer en 
ella confoíme al art. 88 de la Constitución, 
acompañado del informe siguiente:

“ Excmo. Señor:—La Comisión de Consti
tución ha considerado atentamente el men
saje, que el Poder Ejecutivo dirigió á esta 
H. Cámara del Senado el día (> del presente, 
y opina que se puede -condescender con los 
deseos del Excmo. Sr. 1 residente de la Ee- 
jmblica: por tanto, somete A la ilustrada de
liberación del Senado el siguiente proyecto 
de decreto:

Visto el Mensaje del Poder Ejecutivo di
rigido con fecha seis del presente A la H. 
Cámara del Senado

DECRETA:

Concédese al ciudadano Sr. Di*. D. Anto
nio Flores Jijón permiso para ausentarse de 
la República antes del tiempo que debía 
permanecer en el territorio de ella, según el 
art. 88 de la Constitución.

Dado

3? el reformatorio del art. 22 de la ley de 
20 de Julio de 80 en que se exime del pago 
del 3 °¡oc A las imprentas y teatros.

Se leyó un oficio del Secretario de la TI. 
Cámara de Diputados con el que remite el 
proyecto (le decreto que erige la parroquia 
del Milagro en cabecera del cantón Yngua- 
chi; proyecto que, aprobado en esta TI. ( á- 
limra en la Legislatura de 1800, ha sido ne
gado por la actual II. Cámara colegislado- 
ra. Puesta en consideración dicha negativa 
el II. Quevedo (José E.) dijo que la Cámara 
debía insistir en el proyecto, porque la pa
rroquia del Milagro se hallaba situada en el 
centro del cantón, dotada do mejores ele
mentos que la de Yaguaelii, que su pobla
ción, su riqueza, su calidad de sus lmbitan- 
tés la hacen superior A aquella. El H. Cár
denas manifestó que bastaba la lectura del 
cuadro estadístico de la parroquia del Mila
gro, para que la Cámara insista en el proyec
to. Se dio lectura al cuadro estadístico d< 1 
Milagro y al oficio del Representante del 
Consejo Municipal de Yaguaehi. El i i. Que
vedo (José R.) dijo entonces que los dos do
cumentos que acaban de leerse manifestaban 
de un modo evidente la diferencia que existe 
entie las dos poblaciones. Que no es cierto 
que la del Milagro se halla situada en te
rrenos de propiedad del Señor Corso, pues
to que todos sus moradores tienen allí

sus propiedades. Que por lo demás, todos 
los grandes ingenios de azúcar se hallan si
tuados en el M ¡logro, dando una considerable 
renta anual. El l!. IVfía dijo: Que en con
firmación de lo que decía id II. Quevedo, le 
bastaba indicar que la solicitud misma que 
acababa de leerse filmada por un colombia
no, nacionalizado muy poco há en esta Re
pública y que es el Presidente del Concejo 
Municipal y que además todos los conceje
ros de ese cantón, pertenei m al Milagro, y 
que esta sola circunstancia bastaba para 
conocer la superioridad de la parroquia del 
Milagro. Cerrado el debate la Cámara re
solvió que se insista, y el Sr. Presidente 
nombró A los H Il. Cárdenas y Quevedo pa
ra que sostengan la insistencia en la H. Cá
mara colcgisladma en la sesión de mañana.

En 22 discusión se consideró el proyecto 
de decreto presentado por el II. Sr. Ministro 
de Hacienda y reformatorio de la Ley de 
Bancos. Sometido A votación se negó el 
art. I? y se aprobaron el 2? y 3?, habiéndose 
leído antes el informe de la Comisión de Co
mercio y Fomento. Asimismo pasó A 3a el 
relativo á la erección de Vicariatos Apostó- 
lidos en Esmeraldas y en Macas, presentado 
por las Comisiones Diplomática y 2a de Ha
cienda, éon eí siguiente informe:

“ Excmo. Señor:—Vuestras Comisiones 
Eclesiá-stiea, 2a de Hacienda y Diplomática, 
unidas han examinado la representación di
rigida al II. Senado por el limo Sr. Obispo 
de Portoviejo y, en vista de las razones que 
en ella se exponen, parece muy conveniente 
para atender al mejor servicio de los intere
ses religiosos de la importante provincia de 
Esmeraldas, como á la mayor prosperidad 
del país, la erección del Vicariato Apostólico 
que se solicita. Además, se lia inhumado á 
las Comisiones de que los RR. PI\ Domini
cos tratan de ceder el territorio de Macas, 
que ha formado hasta hoy parte del Vicaria
to Apostólico que aquellos religiosos tienen 
en la región oriental, por cuya razón juzgan 
que se satisface á ambas necesidades con el 
adjunto proyecto de decreto que lo someten 
á consideración de la H. Cámara.—t Miguel, 
Obispo de Cuenca.—Miguel Castillo.—Julio 
Matovelie. — Caamaño.— Icaza.— A costa.— 
Mateas.—Pedro i. LizarzabuiuV

Se puso en consideración de la D. Cámara 
el siguiente informe de la Comsión 2U do 
Peticiones:

“ Excmo. Señor:—El d(‘rocho con que la 
Sra. Josefa (¿nal reclama los sueldos del Sr. 
Pedro dual, nace de un decreto de la Con
vención de 1843, pero como ese decreto ínó 
anulado por la Convención de 184f>, ni el 
ilustre venezolano ni sus herederos tienen 
derecho ó las pensiones asignadas por 
la ley de 43. Así, por bastas que sean las 
recompensas que la gratitud nacional deba 
al Sr. dual, no se puede conceder a la Sra. 
redamante cantidad alguna; debe,pues, ne
garse la solicitud: tales id menos el j aiccer 
de vuestra Comisión 2a de Peticiones.— 
Sácnz.—Chaves” .

El H. Sala zar (Francisco I*) manifestó las 
razones que había tenido para no suscribir 
el informe y basado en ellas hizo la siguiente 
moción con apoyo de los H IL  Páez, Leña y 
Cauda Dronel: Ocurra la pelicularia al 
Poder Ejecutivo, puraque resuelva su peti
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ción conforme á la ley. Después de un de- I 
bate entre los HH. Salazar (Francisco I.), ! 
Páez, Peña y Fernández Córdova que apo
yaron con sus razonamientos la moción que 
se discutía y los IIH . Sáenz, Chaves y Sala- 
zar (Vicente Lucio) que la combatieron, el 
H. Vicepresidente cerró el debate, y consul
tada á la Cámara, su resolución fue contraria 
á la moción. En consecuencia se procedió 
á votar el informe por escrutinio secreto por 
ser asunto personal, y tuvo que suspenderse 
basta la próxima sesión por li iberse empata
do en dos ocasiones la resolución de la Cá
mara.

En I a discusión se consideraron los si
guientes proyectos de decreto: El que auto
riza á la Sociedad de Beneficencia de Seño
ras de Guayaquil, para conservar la propie
dad del inmueble denominado la “ Isla” ; el 
que señala fondos para la construcción del 
templo del Corazón de Jesús en Riobamba y 
para la construcción de una casa de Gobier
no en la misma ciudad, y el que vota $ 5.000 
para la compra de una casa que sirva de 
aduana en el puerto seco de Tulcán 

En 2a discusión se aprobaron los decretos 
siguientes que pasaron á 3a:

1? el que asigna la cantidad de $ 10.000 
para la composición de las calles de Cuenca;

2? el que vota $ 8.000 para la reconstruc
ción del anfiteatro de Guayaquil, cuyo art. 
2? fue aprobado con la modificación propues
ta por el H. Cárdenas: que después de las pa 
labras y las autoridades, se agreguen estas 
otras yjueceSj y que, la obligación que se im
pone al anfiteatro de Guayaquil de practicar 
los análisis y autopsias, se haga extensiva al 
que trata de fuudarse en Cuenca;

3? el que vota $ 1.200 para la construcción 
del templo de Santo Domingo de Ibarra;

4o el que asigna $ 40.000 para el estable
cimiento de los Hermanos Cristianos en la 
ciudad de Guayaquil.

En 3a discusión se aprobaron los siguien
tes:

1? el que asigna $ 1.000 mensuales para el 
Colegio de San Vicente de Guayaquil; y 

2o el adicional á la Ley de Policía.
El proyecto de decreto que autoriza al Po

der Ejecutivo para auxiliar á las provincias, 
en caso necesario, con los fondos nacionales 
y al contrario se declaró suspenso hasta ver 
si la Cámara de Diputados aprueba ó no el 
proyecto reformatorio de la Ley Orgánica de 
Hacienda. Entonces el H. Mateus dijo: Que 
como miembro de la Comisión I a de Hacien
da cuyo informe relativo á la Ley Orgánica 
había sido aprobado, encontraba un nuevo 
vacío en la Ley y que trataba de llenarlo con 
los siguientes incisos que se agregarán al 
art. 0? los que habían sido ya aceptados por 
la Comisión:

“ El Ministro acompañará á la cuenta un 
estado de las especies que se originan en el 
mismo Ministerio, como son papel sellado y 
timbres de toda clase”

“ El cargo de esta cuenta serán las actas 
de aposición de sellos ó las facturas de re
misión del papel sellado y timbres. El des
cargo, los recibos de los Tesoreros y la decla
ración de las existencias en arcas”.

Sometido este artículo á la consideración 
de la Cámara fué aprobado.

A  la Comisión de Redacción pasaron los 
dos proyectos siguientes: 1° el que vota 
$3.000 para la canalización de la ciudad de 
Ibarra y 2° el que asigna $ 20.000 para la 
carretera de Otavalo á osa misma ciudad;

que modificados por la H. Cámara Oolegisla-
clora, se conformó esta con dichas modifica
ciones.

La solicitud de la Sra. Mercedes Robles 
pidiendo el pago de pensiones de montepío 
atrazadas, pasó á la Comisión de Guerra.

La del Sr. Geo Chambers, Representante 
de los Tenedores de Bonos ecuatorianos y re
lativo al arreglo de la deuda inglesa, pasó á 
la Comisión de Crédito Público-

La del Concejo Municipal de Zaruma so
bre la construcción de un camino de Loja á 
Santa Rosa, pasó á la de Legislación y á la 
2a de Hacienda, la del Sr. Amador Bejarano 
en que pide el pago de un crédito; con lo 
cual se levantó la sesión.

El Presidente, Vicente Lacio Salazar.
El Secretario, Francisco I .  Salazar (x.

Sesión del 9 de Julio de 1892.

Con asistencia de los HH. Presidente, 
Vicepresidente, Acosta, Bayas, Barón a, Caa- 
maño, Cárdenas, Castillo (A.), Castillo (M.), 
Chaves, Fernández Córdova, García Drouet, 
Gómez de la Torre, León, Lizarzaburu, Ma- 
teus, Montalvo, Moscoso, Matovelle, Muñoz, 
Ortega, Peña, Páez, Quevedo (B.), Quevedo 
(J. R.), Salazar (F. I.), Sáenz é Icaza.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión ante- 
tior.

En seguida el H. Salazar (F. I.)mauifestó 
que el Poder Legislativo debía contribuir á 
solemnizar con su asistencia á la bendición 
de la primera piedra de la Basílica, pero co
mo no podía concurrir en corporación por pro
hibirlo el reglamento, proponía se mande 
una Comisión que lo represente y se invite á 
la H. Cámara colegisladora á que de su par
te, haga también cosa análoga. Como le 
apoyara el H. Castillo (M.) formuló la si
guiente moción:

“ Que se envíe una Comisión compuesta de 
seis Senadores nombrados por la Presiden- 
delicia á que represente á esta Cámara en la 
fiesta religiosa que tendrá lugar el día 
de mañana con motivo de la bendición 
de la primera piedra de la Basílica Na
cional, y que se im ite á la II. Cámara 
de Diputados, á fin de que de su parte hicie
ran lo mismo.— Salazar (F. I.)—Castillo (M.)”

El H. Moscoso pidió se votara por partes 
y fué aprobada la primera y negada la se
gunda. En consecuencia el H. Presidente 
designó á los IIH. Lizarzaburu, Castillo, Sa
lazar (F. I.). Chaves, Páez y Gómez de la 
Torre para que la desempeñen.

Puesto en 3a discusión el proyecto aclara
torio del relativo á la celebración del 4a cen
tenario del descubrimiento de América, se 
aprobó el artículo único que lo compone, y 
luego el H. Páez manifestó los inconvenien
tes que tendría el dejar á juicio del Poder 
Ejecutivo la cantidad que debía invertirse 
en las dos exposiciones, la de Madrid y Chi- 
cago, que en consecuencia correspondía al 
Congreso fijar esa cantidad, la que á su jui
cio no debía pasar de $ 20.000 para lo que 
formu ó con apoyo del II. Moscoso la moción 
siguiente:

“ Que el gasto para la concurrencia á las 
exposiciones de Madrid y Chicago, no pase 
de $ 20.000.—Adolfo Páez” .

El 11. Lizarzaburu, dijo: que esa cantidad 
ora demasiado limitada puesto que con ella
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no alcanzaría á hacerse los gastos necesarios 
para la concurrencia del Ecuador á las dos 
exposiciones. El H. Páez, replicó, que no 
era una cantidad exigua, la que había seña
lado en su moción, aludiendo a los gastos que 
debían hacerse. Que no se trataba de cons
truir un palacio, porque para ello se necesi
tarían cuando menos $ 200.000, y que una 
vez que existía el departamento ofrecido por 
el Gobierno de los Estados Unidos al Ecua
dor, como á todas las demás naciones, creía 
que con los $ 20.000 había lo necesario para 
la conducción de los objetos exhibiblcs. El 
H. Lizarzatmru observó que no se sabía si 
el Ecuador había aceptado ó no el departa
mento señalado para la exposición de sus 
efectos, y que además, era mejor que no cons
tase la cantidad votada, sino que se autori
zase al Gobierno, quien liaría los gastos con 
la debida economía. El H. Cárdenas dijo, 
que si el Gobierno no ha aceptado para la 
la exibieión de sus efectos la parte del pala
cio construido en Chicago para la exposición, 
que la acepte. Que por otra parte, de concu
rrir mal, vale más no hacerlo; como el Perú 
en la exposición de París, cuya concurrencia 
se negó, alegando precisamente su pobreza, 
con lo cual nada perdió aquella Repiiblic'a, 
Que no se crea por esto que él se opone á las 
exposiciones; que muy por el contrario, fue 
uno de los que com mayor empeño trabajó 
por la concurrencia del Ecuador á la de Pa
rís; pero que es una jactancia de pretender 
que el Ecuador ocupe un lugar distinguido, 
cuando apenas puede alcanzar uno modera
do, por lo exiguo de sus rentas. Que por 
otra parte, no se gastaría mucho en la con
ducción de los artículos agrícolas que se en
víen, y que por consiguiente, toda la suma 
votada tendrá que invertirse en el sosteni
miento de las legaciones (pie deben repre
sentarnos, y que en éstas debe haber un 
poco de amor patrio desempeñándolas por 
»algo menos de $ 10.000. Cerrrado el debate 
se aprobó la moción.

Dióseluego cuenta,en2ndiscusión,del pro
yecto relativo á honrar la memoria del Ge
neral Francisco J. Sala zar, y después de 
haber sido llamado el Vicepresidente á pre
sidir la sesión y de haber salido de ella los 
HH. Salazar [Y. L.] y ¡Salazar [F. I.] así co
mo el infrascrito, se puso el proyecto en dis
cusión artículo por artículo, y pasó á 3U con 
la indicación, que se agregue un artículo en 
el que se ordene se mande á la viuda del 
General Salazar una copia auténtica del 
decreto.

En primera discusión se consideraron los 
siguientes proyectos de decreto que pasa
ron á 2":

1? El que asigna $ 4.000 para la conclusión 
del Hospital de Guaranda;

2? El que vota $ 2.000 para la escuela de 
los HH. CC. que actualmente se fabrica en 
San Miguel de Bolívar;

3? El que señala la cantidad do $ 0.000 
para la apertura de un camino entro Zaru- 
ma y Zaraguro;

4? El que vota $ 0.000 para la construc
ción de un puente en el río Chigti, pertene
ciente al cantón de Paute;

3? El que autoriza á la Municipalidad de 
Guayaquil para imponer contribuciones nue
vas;

0? El que asigna $ 2.0(10 para la recons
trucción (le la casa de Oblatas del Sagrado 
Corazón en 1 barra, y

7? El que señala fondos para el estableci

miento do un Colegio Nacional en Azogues. 
A l discutirse éste, el II. Matovello manifes
tó que al formular el proyecto, no había he
cho otra cosa que exigir el cumplimiento 
de una ley, ya que la Instrucción Pública 
ordena que en cada capital de provincia ba
ya un Colegio de enseñanza secundaria. 
Que además, ese Colegio existía antes, y quo 
él mismo contribuyó á (pie fuese suprimidos 
pel o que ahora se hacía ya notar su falta á 
causa de los muchos niños que, pudiendo de
dicarse á estudios detenidos y serios, no lo 
hacen por falta de un plantel de esta natu
raleza. Que sólo pide que se establezca la 
enseñanza secundaria, y eso cuando haya un 
instituto docente que se haga cargo de ella, 
porque su ánimo es el de que se convierta en 
un Colegio mercantil, para lo que es indis
pensable el que se señala en el decreto. El 
H. Quevedo (J. K.) observó que el proyecto 
era contrario á la Constitución, ya que por 
esto no podía el Poder Ejecutivo señalar 
sueldos, atribución peculiar del Poder Legis
lativo y en que se autorizaba para señalar la 
renta del Superior y profesores que deban 
dirigir el establecimiento. El II. Matovello, 
replicó (pie, cuando el Ejecutivo trataba do 
señalara sueldos, era aceptable el argumento 
del H. Quevedo; pero no, cuando se hacía por 
contrato. Que casi todos los institutos do
centes de la República tenían contratas (le 
esta clase con el Gobierno, y que le bastaba 
señalar la celebrada con las HH. de la Pro
videncia que dirigen el Colegio (le niñas do 
Azogues y en el que él también había inter
venido. El II. Quevedo (J. R.) que existía 
también una ley dada por el Congreso de 90 
en el que la prohibición constitucional de 
que antes había hablado, se extendía á los 
contratos; pues que, en virtud de ella, no po
día el Ejecutivo, á pretexto de contrato, se
ñalar sueldo alguno. Y  que para segunda 
discusión pedía se votase el proyecto por 
partes.

Sometido á nueva votación el informe de la 
Comisión 2a de Peticiones sobre la solicitud 
déla Sra. Josefa Cual, en virtud del empato 
déla sesión anterior, se aprobó el informe por 
18 votos afirmativos contra 8 negativos.

En seguida se leyó el siguiente informe 
que filé aprobado de la Comisión l u de Ha
cienda sobre la comunicación del Ministro 
del mismo ramo, con la que envía los del Pre
sidente del Tribunal de Cuentas, ¡Superinten
dente de Aduanas y Administrador general 
de Correos:

“ Exorne. Señor:— Habéis ordenado que 
vuestra Comisión I a de Hacienda informe so
bre la comunicación del 11. Sr. Ministro del 
ramo N? 12, fechada en 27 de Junio último, 
y con la que el Sr. Ministro acompaña como 
complemento al presentado el día 10 del mis
mo mes, varios informes particulares entro 
los que recomienda, especialmente, los presen
tados por el Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas y el Sr. Superintendente de Adua
nas.

“ Estos importantes documentos han ser
vido y continúan sirviendo de estudio á 
vuestras Comisiones y de base de discusión, 
á la H. Cámara en los casos concretos que 
van ocurriendo: y, por tanto, opina vuestra 
Comisión que debéis limitaros á ordenar se 
acuse de ellos recibo. Salvo vuestro mejor 
parecer.— Mateus.—Quevedo (J. R.)—Gar
cía Dimet^.

Asimismo se aprobó oste otro informe do 
) la misma Comisión:
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“ Exemo. Señor:—Vuestra Comisión I a de 

Hacienda ha leído la comunicación que con 
fecha 30 de Junio último os dirigió el Sr, Tri
nis tro de Hacienda, relativa á manifestar su 
manera de pensar sobre el modo como deben 
juzgarse las cuentas de ese Ministerio. A  
proponeros que la Legislatura debe dejar sen
tado.— (¿ue en el examen de la cuenta del Mi
nisterio de Hacienda, el Tribunal debe con
cretarse á verificar la legalidad y exactitud 
de los gastos hechos y no á los no hechos y 
debidos hacer.

“ A  examinar si hay ó no responsabilidad 
en mérito de los informes del Revisor y del 
Ministro, sin hacer nuevas observaciones; y

“ A  remitir la cuenta al Congreso, no con su 
fallo sino con su informe, como era antes; y 

>r último, á exponeros la conducta del Sr. 
ilustro de la 5" Sala del Tribunal de Cuen

tas, que el Sr. Ministro de Hacienda estima 
bajo muchos conceptos, en la exposición y 
publicación de su Voto salvado, como acree
dora á la censura é improbación de las Cá
maras Legislativas.

“ Vuestra Comisión después de detenido 
examen opina sobre las proposiciones con
cretas que ha formulado el Sr. Ministro y 
salvo vuestro acreditado criterio: lv Que la- 
declaración I a que solicita el H. Sr. Ministro 
es demasiado general, porque si bien es cier
to que el Ministro de Hacienda no puede ser 
minea responsable de que los títulos y las 
asignaciones del presupuesto excedan á las 
rentas de la Nación; si es indudable que los 
gastos administrativos se imponen siempre 
como condición debida del Estado y como tal 
de indiscutible preferencia, también lo es que 
no en vano recomienda la Ley como preferen
tes determinadas inversiones y (pie la falta 
de atención á esa recomendación debe de ser 
motivada. 2? Que tampoco encuentra funda
da la2a proposición del H. Sr. Ministro, pues 
siendo potestativo á los jueces de cuentas 
hacer en las cuentas comunes nuevas obser
vaciones cuando encuentre para ello funda
mento, y aun piuliendo pedirse la apertura 
de las cuentas dentro de dos anos después de 
pronunciada la sentencia; con mayor razón 
podrá el Tribunal hacer durante el juicio de 
la cuenta del Ministro, las nuevas observa
ciones á que creyere haber lugar, ya se ori
ginen en la misma cuenta ó cu el examen de 
las de otros empleados, pues una vez que el 
Congreso haya fallado sobre la del Ministro, 
ésta no esta sujeta á apertura como las cuen
tas de los empleados comunes.

‘ ‘Con esta ocasión la Comisión os propone 
á discusión, si conviene que el art. DI de la 
Ley Orgánica de Hacienda contenga más 
explícita la declaración de que es potestivo 
el Tribunal á hacer nuevas observaciones, 
durante el juicio de la cuenta del Ministro.

“ En cuanto á la 3a indicación del Sr. Mi
nistro, observa vuestra ( ’omisión que la Cons
titución de la República cu la atribución 14 
del art. 90, llama fallo al juicio del Tribunal 
di* Cuentas, y qile portante, no puede dársele 
otro nombre por más que el fallo definitivo 
sea el que da la Legislatura.

“ Nos queda aún por informar sobre las 
apreciaciones que al Sr. Ministro ha mereci
do el Voto salvado y, en particular, en la que 
considera digna de la censura de las Cáma
ras Legislativas la conducta del Ministro de 
la 3a Sala del Tribunal de Cuentas.

“ A l examinarla cuenta rendida por el M i
nisterio de Hacienda, dan valor los jrriotivos

en que vse funda su Voto salvado el Ministro 
Juez, Sr. Miguel Val verde.

“ Por lo demás, salvo el juicio personal de
sus vocales, al Congreso solo toca censurar 
la conducta de los Ministros de Estado, y en 
cuanto á conocer de acusaciones contra los 
funcionarios, había que limitarse á lo dis
puesto en el inciso 1° del art. 45 de la Cons
titución y en el art. 30 de la misma.

“ Quito, Julio 9 de 1892.—Matóus.— Que- 
vedo (J. E.)—García Drouet’V

El H. Quevedo (J. E.), dijo entonces, que, 
estando discutiéndose la Ley Orgánica de 
Hacienda, debía aprobarse la reforma deque 
habla la Comisión en el informe que acababa 
de leerse, y que, como miembro de esa Comi
sión, la formulaba en los términos siguientes: 
“ En el art. OÍ de la Ley, después de las pa
labras, la cnenta jasará al Tribunal, se agre
garán las siguientss: quien podra hacer nue
vas observaciones á ella, para que examine etc? 
Sometida luego á discusión, fue aprobada.

El informe de la Comisión dé Instrucción 
Pública sobre la solicitud del Sr. Ricardo 
Saiidoval fue aprobado, y el H. Cárdenas di
jo que tenía conocimiento de que habían va
rios jóvenes que se hallaban en el mismo ca
so del Sr. Sandoval, y querían conseguir del 
Congreso la misma gracia, y que para que 
no sea el decreto especial, se suspenda la se
gunda discusión hasta que se presenten á la 
Cámara las nuevas solicitudes. En conse
cuencia pasó el proyecto á 2a, con esta indi
cación.

En 2V discusión el proyecto de decreto que 
asigna $ 4.000 anuales pava la casa de huér
fanos de Cuenca y otros $4.000 para la Cate
dral de la misma ciudad, so aprobaron los 
artículos IV y 2V y se negó el 3°

En soguilla se leyó un oficio del Sr. Secre
tario de la lí. Cámara de Diputados, en el 
que comunica que esa II. Cámara no acepta 
la.modificación hecha por esta Cámara al art. 
IV del Decreto que faculta á la Junta de Lo- 
ja para la construcción de un nuevo Hospi
tal en esa ciudad. La Cámara se conformó 
con ia resolución de la Lí. Cámara colegis
lad ora.

Pasó á 2n discusión el proyecto presenta
do por varios l i l i .  Senadores y relativo á 
auxiliar la construcción de la Escuela de A r
tes y Oficios de Embalaba, designándose al 
efecto la suma de $12.000.

Los proyectos siguientes pasaron á 3V dis
cusión:

IV El que señala para auxiliará los gastos 
de colocación y festejo de la estatua de Su
cre, la cantidad de $ 2.000. El H. Gómez de 
la Ton o indicó qué la can tidad era muy pe
queña y que en lugar de $ 2.000 sean $ 4.000 
los señalados al electo. La Cámara aceptó 
la indicación y con ella pasó el proyecto á 3U; 
el que además filé declarado urgente á peti
ción del mismo II. Gómez de la Torre.

2° El que vota $ 20.000 á favor déla Aso
ciación de Señoras de la Caridad de Quito, 
para la construcción y establecimiento de 
una casa de Leneficencia; y

3° El que asigna $ 30.000 para el estable
cimiento de una Escuela de Artes y Oficios 
en la ciudad de Guayaquil.

Eli 3a discusión fueron aprobados los que 
á continuación se indican:

IV El que adjudica á la Municipalidad de 
Quito la propiedad de las aguas compradas 
por el Gobierno al Dr. Juan de D. Cainpu- 
zano;
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2? El que aprueba el protocolo adicional 

al tratado do paz y amistad, celebrado en 
Lima por los Representantes del Ecuador é 
Italia. Los l i l i .  León, Matovelle y (.'astillo 
(A .) pidieron constase su voto negativo; y

3? El que establece en el cantón de Peli- 
leo lina escuela de enseñanza primaria, bajo 
la dirección de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas.

Se leyó en seguida el oficio del H. Sr. Mi
nistro de Hacienda, relativo a manifestar que 
el arreglo de la deuda inglesa, está termina
do, y con el que envía los documentos que 
comprueban su aserto. Leídos que fueron 
estos, el 11. Mateos indicó que debían pasar 
al estudio de una Comisión que presente, su 
informe. El H. Presidente Ordenó pase á la 
de Crédito Público.

A  la de Obras Públicas pasó la solicitud 
de varios vecinos de Quito, pidiendo ciertas 
autorizaciones, para que se les facilite la 
construcción de un tranvía, que partiendo de 
esta Capital, siga la vía del Norte hasta el 
río Guaillabamba.

Después de leído el “ Orden del día” para 
la sesión del 11 de este mes, se declaró ter
minada la presente.

El Presidente, Vicente Lucio Solazar.
El Secretario, Francisco I .  Solazar G.

Sesión del 11 de Julio de 1892.

Concurrieron los l i l i .  Presidente, Vice
presidente, Acosta, Bayas, Harona, Cárde
nas, Chaves, Caamano, Castillo (A.), Castillo 
(M.), Fernández Ccidova, García Drouct, 
Gómez de la Torre, Lizarzáburu, León, Or
tega, Muñoz, Moscoso, Montalvo, Mateus, 
Matovelle, Peña, Quevedo (B.), Quevcdo 
(J. R.), Salazar(F. I.), Sáenz é Icaza.

Después de aprobada el acta de la sesión 
anterior, se leyó el oficio del Ministro de Jus
ticia con que remite la copia de la escritura 
del contrato Oksza y Jas actas de las sesio
nes del Consejo de Estado, en las que se dis
cutió sobre la validez del depósito de los dos 
millones de francos, á fin de que decida la 
Cámara sobre ella. El H. Presidente orde
nó se agregue al proyecto del ferrocarril para 
discutirse erando se trate de él.

Se leyó el oficio con el que el Sr. Secretario 
de la H. Cámara de Diputados r< mito el pro
yecto de decreto sobre la formación de la es
cuela de agricultura y estaciones agronómi
cas, aprobado por el Congreso de 90, objetado 
por el Poder Ejecutivo y sobre el que insiste 
la H. Cámara colegisladora. Después de 
leídos el proyecto, las objeciones y el infor
me del R. P. Luis Sodiro de la Compañía de 
Jesús, el H. Sr. Presidente consultó á la Cá
mara si insistía ó no en el proyecto. El H. 
Peña dijo entonces que es digno de aplauso 
el interés que manifiesta el R. P. Luis Sodi
ro por el progreso de la agricultura ecuato
riana, en el documento que acaba de leerse; 
y que á las razones alegadas por él en su 
importantísimo informe, iba á hacer una li
gera relación de lo que le constaba respecto 
á la estación agronómica que según el decre
to debía fundarse en Guayaquil. Que él es
tuvo en el Milagro con el P. Sodiro y que 
allí encontraron terreno bueno y adecuado 
para el objeto que se deseaba. Que además 
elSr. Darío Moría ofreció veinte mil sucres de 
su propio pendió y que además procuraría

dedicar para la escuela de agronomía la su- 
ma de $ 20,000 que su Sra. madre señalaba 
cu su testamento para algún objeto de bene
ficencia. Que la pequeña cantidad señalada 
en el decreto no sería sino una base para el 
establecimiento de tan importante estudio, 
puesto que los fondos á él dedicados aumen
tarían considerablemente, con las donacio
nes y erogaciones de toda clase que se lia
rían por algunos ciudadanos. Que por otra 
parte aquello do (pie no puede ser perfec
ta, por lo pronto, la escuela agronómica, 
nada probaba en favor de ios que la habían 
alegado, puesto que si la imperfección era 
una causa para que no exista, también debe
ría suprimirse el Poder Judicial, por ejem
plo, porque él no lia llegado aun en el Ecua
dor á la perfección que en las naciones eu
ropeas. Las grandes empresas, dijo, nece
sitan iniciativa yes necesario que demos los 
primeros pasos en el fomento de estudio tan 
importante y de consecuencias prácticas do 
alta valia. Que por estas razones él creía 
debía insistirse en el proyecto. El H. Lizar- 
zaburu dijo, corroborando lo aseverado por 
el H. Peña existía ya una hermosa finca 
comprada por el Concejo Municipal para la 
estación agronómica que debía establecerso 
en Biobamba, que el mismo Concejo tenía 
pedidos los aparatos necesarios para el ob
servatorio metereológico, y aún un profesor 
que pronto llegara de Europa á dirigirlo. 
Que en consecuencia él estaba también por 
la insistencia del proyecto. El limo. León 
dijo que también en Cuenca existía ya la 
quinta que debía servir para dicha escuela, 
quinta muy hermosa y que él la conocía. El 
H. Matovelle manifestó que en efecto, como 
lo había aseverado el limo. Sr. Obispo, exn- 
tía ya en Cuenca un hermoso fundo, en el 
que habían comenzado ya los trabajos, para 
su implantación, puesto que tenían dos pro
fesores europeos. Que por los informes que 
acaban de darse se conocía que en todas las 
provincias habían aceptado con entusiasmo 
la idea que se trata do realizar con el decre
to, puesto que se habían aproximado á ad
quirir los medios necesarios para llevarle ¿í 
efecto. Que además, la cantidad votada era 
muy exigua ya que a cada una del las pro
vincias agraciadas se le asignaba tan sólo la 
$uma de $.¿>.000. Cerrado el debate la H. 
Cámara resolvió se insista en el proyecto.

A  2‘! discusión pasó el proyecto enviado 
por la Secretaría de la 11. Cámara de Dipu
tados, reformatorio de la Ley de Régimen 
Administrativo.

Se aprobó la redacción de los proyectos 
siguientes:

1? El que reconoce el interés legal de los 
í  800 que la Municipalidad de Riltaro pies
to al Gobierno provisional de 1883; 2o el 
que autoriza al Poder Ejecutivo para que 
venda en subasta el Cuartel N? 84 de la ca
rrera <lc Yerovi; y 3? el que autoriza al Po
der Ejecutivo para que en goce de las facul
tades extraordinarias declare, <le acuerdo 
con el Consejo de Estado el tiempo en (pío 
empiece y leí mine para el ejército el estado 
de campaña.

Se leyó el oficio con que el Sr. Secretario 
de la 11. ( Tunara d * Diputados comunica que 
esa 11. Cámara ha aceptado la adición hecha 
por la del Senado, al proyecto de decreto 
aclaratorio del de 22 de .Junio del i resente 
año, sobre la celebración del 4? Centenario 
del descubrimiento de America. Kn 3‘í dis
cusión se apiola* el siguiente proyecto do
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decreto, que asigna la suma de $ 4.000 para 
la conclusión de la obra de la estatua de 
Sucre en esta Capital.

El II. Presidente llamó al H. Lizarzaburu, 
para que presida la sesión, saliendo él y el 
II. Salazar (F. I.) de la Cámara. Entonces 
el Ií. Chaves manifestó la necesidad que ha
bía de que el Subsecretario de 3á Cámara sea 
juramentado conforme ¿i la Constitución, ii 
fin de que pueda desempeñar la Secretaría 
cuando por alguna causa se halle impedido 
el Secretario. Apoyado por el H. Fernán
dez Córdova formuló la siguiente moción, que 
íué probada:

“ El Subsecretario de esta Cámara debe 
prestar el juramento legal para subrogar al 
Secretario en su ausencia” .

En consecuencia el II. Presidente recibió 
el juramento del Subsecretario y el infras
crito se retiró de la sala de sesiones. En 
discusión el decreto relativo á honrar la me
moria del General Francisco J. Salazar se 
aprobó el art. 1?, cambiándose antes la pa
labra “República” con la de “ Congreso”. 
Asimismo se aprobaron los artículos 2°, 3V y 
4? como también el adicional propuesto por 
el II. Fernández Córdova en la 2a discusión 
y que dice así: A lt. 5? El Presidente del 
Congreso enviará á la viuda del General Sa
lazar una copia auténtica del presente decre
to. Los considerandos del proyecto fueron 
también aprobados, habiendo pedido el H. 
Quevedo (Belisario) conste su voto negativo 
en cuanto á ellos.

En I a discusión se consideraron los si
guientes proyectos que pasaron á 2a:

I o El que adjudica á la Municipalidad de 
Alausí la propiedad de las minas de azufre 
situada en la parroquia de Tigsán.

2? El reformatorio del decreto de 8 de Ju
nio de 1888 por el que se ordena que la su
ma destinada para la construcción de la es
cuela de los I I 11. CC. sea entregada á la 
Junta de Beneficencia de Cuenca.

3o El que reglamenta el orden en que por 
parte del Ejecutivo se han de invertir las 
rentas nacionales. A l discutirse este pro
yecto el H. Ortega dijo que no estaría por 
él, puesto que no tenía otro objeto que el de 
preparar el terreno para (‘1 proyecto de fe
rrocarril que se había presentado ya. El 
11. Matovelle, que él votaría en favor del pro
yecto en disensión siempre que se modifique 
el orden señalado para la inversión de las 
rent as nacionales, porque, por ejemplo: se pre
ferirían los caminos nacionales y obras pú
blicas á los objetos de beneficencia cuando 
entre éstos se hallan las casas de huérfanos 
que no cuentan con otra cosa para la subsis
tencia que la cantidad señalada por el Go
bierno. El II. Gómez de la Torre observó 
que al presentar el proyecto no se habían 
propuesto otra cosa que la de dar al Ejecu
tivo una norma en la inversión de los cau
dales públicos, porque era imposible que con 
éstos se aleazasen á cubrir la fuertes sumas 
que hasta aquí ha votado la presente Legis
latura y que el Gobierno se vería embaraza
do sin saber á cuál de tantos proyectos de
bía dar la preferencia,

4a El que establece en Quito una escuela 
militar y en Guayaquil una escuela naval.

En 3a discusión el proyecto de decreto que 
concede á la Junta de Beneficencia de Sras. 
de Guayaquil la posesión del inmueble de
nominado la “ isla”, se aprobó el proyectocon 
la indicación hecha por el Jí. Pena de que 
se da á dicho inmueble el nombro de Isla de

— — 42
Beneficencia en terrenos de la hacienda de
Rócafuerte, dado por la Sra. Baltazara Cal
derón en su testamento.

Asimismo se aprobó en 2a discusión el 
proyecto reformatorio de la ley sobre admi
nistración de sales de 1884 y el que autoriza 
al Ejecutivo para la acuñación de $ 300.000 
en moneda fraccionaria de plata y $ 30.000 
en moneda de cobre.

El H. Chaves, apoyado por los H II. Sala- 
zar (F. I.) y Peña, hizo entonces la siguiente 
moción que fué aprobada: Que se declare 
urgente la discusión de todos los proyectos 
y asuntos de interés general.

La Comisión nombrada para insistir ante 
la Cámara de Diputados á que se traslade 
la cabecera del cantón Ya guachi á la parro
quia del Milagro, manifestó que la H. Cá
mara de Diputados no aceptaba la insisten
cia de la del Senado.

En 2a discusión se consideraron los pro
yectos siguientes:

1° El que asigna fondos para la compra 
ele una casa que sirva de aduana en el puer
to seco de Tulcán;

2? El que vota $ 10.000 para auxiliar á la 
obra del templo del Sagrado Corazón de Je
sús de Riobamba; y

3? El que señala la cantidad de $ 1.200 
para el templo de Santo Domingo de ¿barra.

En 2a discusión filé negado el proyecto 
que autoriza al Poder Ejecutivo para alcan
zar de la Santa Sede la creación de Vicaria
tos Apostólicos en Esmeraldas y Macas. El 
H. Vicepresidente pidió constase su voto 
negativo, porque, dijo, habiéndose negado 
ante la Santa Sede á la creación de esos 
Vicariatos, no podía el Gobierno insistir so
bre ello.

La solicitud del Obispo de Portoviejo pi
diendo se vote la cantidad de $ 12.000 para 
la refección de la Iglesia Catedral de Porto- 
viejo, pasó á la 2a Comisión de Peticiones; y 
y la del Sr. II. Beer, Ingeniero déla Basílica 
Nacional en la que pide se señalen $ 20.000 
anuales para la continuación de esa obra, á 
la Comisión I a de Peticiones.

El H. Mateus dijo entonces, que en el acta 
de la sesión anterior no constaba que la H. 
Cámara había convenido en la reconsidera
ción de una parte del informe de la Comisión 
I a de Hacienda y que mejor sería se modifi
que ese informe en los términos siguientes:

IV Que la declaración I a que solicita el H. 
Sr. Ministro es demasiado general, porque, si 
bien es cierto, que el Ministro de Hacienda 
no puede ser nunca responsable de que los 
títulos y las asignaciones del presupuesto 
anual excedan a las rentas de la Nación; sí 
es indudable que los gastos administrativos 
se imponen siempre como condición de vida 
del Estado, y como tal es indiscutible prefe
rencia, también lo es que no envano reco
mienda la ley como preferentes, determinadas 
inversiones y que la falta de atención á esa 
recomendación debe de ser motivada. La 
H. Cámara aceptó esta modificación.

Se leyó en seguida un oficio del Sr. Pre
sidente de la Corte Suprema en el que comu
nica los nombramientos hechos por ese Tri
bunal para las Cortes Superiores. El H. Sr. 
Presidente ordenó se avisase recibo. En Sí 
discusión se aprobaron los siguientes pro
yectos de decreto:

I o El que faculta al Sr. D. Antonio Flores 
Jijón para salir del territorio de la Repúbli
ca*

2° El que vota $ S.000 para la reconstruc
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ción del anfiteatro anatómico de Guayaquil. 
El art. 2o de este proyecto se aprobó con la 
indicación hecha por el II. Quevedo (José R.) 
de « ‘»regarle la palabra gratu i tai non te;

3? El que asigna $ 4.000 para la ('asa de 
huérfanos de Cuenca y $ 4.000 para la Cate
dral de la misma ciudad;

4° El que señala $ 40.000 para la escuela 
de los l i l i .  Cristianos de Guayaquil;

5? El que vota $ 10.000 para la construc
ción de una cárcel en la ciudad de Corto- 
viejo.

Él proyecto que señala $ 10.000 para la 
composición de las calles de Cuenca, fue 
sustituido por este otro que fue aprobado:

“ EL CONGRESO 1)E L A  R EPÚ B LIC A

DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. único. Destínase del fondo nacional 
de Obras Públicas la suma de $ 10.000 para 
la casa de temperancia de la ciudad de 
Cuenca.

Dado

En discusión el proyecto reformatorio de 
la Ley de Bancos, el II. Hoscoso dijo que no 
comprendía cómo las agencias y dependen
cias puedan tener las mismas obligaciones 
que el Banco principal. El H. Quevedo 
(José R.) dijo que era muy buena la medida 
que se trataba de tomar con la aprobación 
del proyecto, porque, en efecto, las agencias y 
dependencias de los Bancos debían estar 
sujetas á la inspección del Gobierno, pero quo 
en verdad no era posible exigirle el cambio 
de los billetes con metálico, porque esto era 
atribución peculiar del Banco emisor. Que, 
por lo tanto, podía modificarse el artículo, 
exonerando á las agencias de esta obliga
ción. El H. Hoscoso observó que los esta
blecimientos presentes eran los únicos que 
debían estar sujetos á la obligación de cam
biar los billetes por dinero efectivo y que no 
estaría por el proyecto.

El Ii. Fernández Córdova manifestó que, 
á su juicio, las mismas obligaciones que tenía 
el Banco principal debían tener también sus 
agencias y que debe sujetárselas á ellas. El 
II. Presidente dijo que en efecto podía or
denarse que las agencias de la misma mane
ra que el Banco principal estén sujetas á la 
inspección del Gobierno, pero nunca obligar 
les al cambio. Que los billetes de Banco 
eran de circulación voluntaria y que sólo el 
establecimiento principal estaba obligado al 
cambio. Que el mayor ó menor crédito de 
los billetes dependía de la mayor ó menor 
confianza que preste á los tenedores el Ban
co emisor y que á manera que éste no efec- 
tive al cambio, pierde su crédito. Que bien 
estaba por consiguiente que el Banco prin
cipal cambie sus billetes, pero que esta obli
gación no podía nunca extenderse á las 
agencias sin quebrantar el sistema bancario, 
puesto que en ninguna parte del mundo exis
tía esa obligación. El H. Fernández Córdo
va dijo: Es cosa sabida que el Banco, que 
establece una sucursal ó agencia divide sus 
obligaciones y (pie de la misma manera debe 
dividir su capital en proporción á la canti
dad destinada para las obligaciones de las 
sucursales y agencias. El H. Quevedo [J. R.j 
replicó que no se oponía á «ue se observe 
respecto de las agencias por parte de la au

toridad pública la misma inspección qne se 
observa respecto de los Bancos principales, 
á fin de quo so vea si los libros, documentos 
y demás asuntos correspondientes á la agen
cia, están llevados con la regularidad debida; 
pero quo era imposible obligar á las agen
cias al cambio de los billetes porque enton
ces el Banco emisor tendría necesidad de 
tener en caja en metálico tantos millones 
cuantos son los de billetes emitidos. El EL 
Salazar [F. 1.] dijo: Veo, Exorno. Sr., que 
todos estamos de acuerdo en que las agen
cias y sucursales así como los Bancos estén 
sujetos á la inspección del Gobierno. En lo 
que discrepamos es en que si las sucursales 
deben tener en caja el metálico suficiente 
para el cambio, listo me parece indudable,, 
porque, yaque una sucursal ó agencia ejecu
ta todos los actos de un Banco principal, de
be pesar sobre ella, siquiera la obligación del 
cambio, cosa muy natural. Se dice que esto 
es imposible porque el Banco emisor tendría 
necesidad de tener en caja, tantos millones 
en metálico, cuantos son los billetes que tie
ne en circulación, yo no lo creo así, porque 
según la ley los Bancos están obligados á 
tener en caja un 30 °¡0 en metálico con re
lación á los billetes emitidos. Pues bien, el 
Banco principal situado en Guayaquil por 
ejemplo tenga un 20 ó 25 ° i0 y remita para 
atender á las necesidades de su agencia en 
Quito un diez ó un 5 °¿G; do esta manera 
muy sencilla se subsana el inconveniente in
dicado. Y  cuando el Gobernador de Gua
yaquil haga la visita al Banco principal, éste 
indicará la cantidad eu metálico que tiene 
en su agencia para que sea examinada por 
el Gobernador de Quito. Que por otra par
te el Banco emisor no era tan sólo el resi
dente en Guayaquil, sino la sociedad anóni
ma que, dividiendo sus operaciones, debía 
también dividir sus obligaciones, El 11. Sa
lazar [ V. L.] dijo: que en los actos ejecutados 
por los Bancos había que examinar dos co
cosas muy diversas; la una, la emisión hecha 
por el Banco principal y luego la circulación 
que se hace por medio de las agencias. Que 
éstas no emitían sino que eu sus operaciones 
entraban los mismos billetes puestos ya en 
circulación por el Banco emisor. Que obli
gándoles al cambio contraían un deber quo 
carece de derecho correlativo. Que los Ban
cos, con la obligación que trataba de impo
nerse, se verían eu la necesidad de retirar sus 
sucursales y agencias; cosa sumamente per
judicial para los que viven del Crédito. El 
II. Quevedo [José R.] pidió so suspenda la 
discusión hasta el día de mañana en que me
jor estudiado el asunto podrá resolverse por 
la (Jamara lo más conveniente. El H. Vice
presidente lo declaró así.

En seguida se dió lectura al oficio con que 
el Sr. Ministro de Instrucción Pública remi
te el proyecto de decreto que invierte eu la 
fundación de una casa de maternidad, lo que 
pueda corresponder al Fisco en los bienes de 
la Sra. Juliana Vallqjo, muerta recientemen
te sin dejar testamento ni herederos abintes- 
tato. El proyecto pasó á 2a discusión y al 
estudio de la Cornisón de Instrucción Públi
ca, con lo cual se levantó la*scsióu.

El Presidente, Vicente Lucio Salazar.
El Secretario, Francisco I . Salazar O.
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Sesión del 12 de Julio de 1S92.

Concurrieron los H fí. Sres. Presideáte, V i
cepresidente, Acosta, Bayas, Baroim, Cárde
nas, Caamaño, Castillo (Miguel), Castillo 
(A.), Chaves, Fernándes Córdová, García 
Drouet, Gómez de la Torre, León, Lizarza- 
buru, Matovelle, Mateus, Montalvo, Mosco- 
so, Ortega, Páoz, Peña, Que vedo (Belisario), 
Quevedo (José R.), Sáenz, Salazar (Francis
co I.) é Icaza.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se 
dió lectura á la solicitud del E. P. José M. 
Magalli, Prefecto Apostólico de Canelos y 
Macas, relativa á varias concesiones en fa
vor de la Misión dominicana, encargada de 
esas comarcas. El II. Sr. Presidente orde
nó, pase á la Comisión Eclesiástica.

En I a discusión se consideraron los dos 
proyectos siguientes: 1? el presentado por 
varios Senadores, relativo á asignar á la casa 
de huérfana« de Loja Insuma de $ 4.000, que 
se sacarán de los rendimieutos del estanco 
de sal. El II. Castillo (M.) dijo entonces, que 
con la reforma hecha en la sesión de ayer, á 
la ley sobre administración de sales, se ha
bía causado, como lo manifestó, no pequeño 
perjuicio á la provincia de Loja. Que atenta 
esta razón, era muy natural, que la Legisla
tura tratase de indemnizarle siquiera con esa 
pequeña erogación, en favor de un Instituto 
de Beneficencia tan importante, un tanto 
más, cuanto que la cantidad señalada en el 
proyecto debía sacarse de los rendimientos 
de la sal en la misma provincia.

2? El que presentado por la Comisión de 
Instrucción Pública, que señala la pensión 
anual de $ 1.000 para los dos Gabinetes de 
Física de los Colegios Nacionales de Quito 
y Biobamba. El H. Lizarzaburu manifestó 
que según la ley, corresponden á los Colegios 
Nacionales las herencias yacentes, y que 
ayer no más se había presentado un proyec
to que venía á desvirtuar esa disposición le
gal, señalando los bienes de la Sra. Vallejo 
para la fundación de una casa de materni
dad, con grave perjuicio del Colegio Nacio
nal, en el que, como se ve, por la solicitud 
del P. Superior hay necesidad aún de hacer
se varios gastos pura que llegue á satisfacer 
su objeto. Que por lo tanto, él pedía que los 
bienes de dicha Sra. Vallejo, sean entrega
dos al Colegio Nacional de Quito.

En 2* discusión se consideraron los pro
yectos siguientes que pasaron á 3a:

1? El que establece un Colegio Nacional 
en la ciudad de Azogues, designándose al 
efecto lavsnmade $ 8.000 para la adquisición 
de un local, y renta anual de $ 3.000 para su 
sostenimiento.

2? El que vota $ 12.000 para auxiliar la 
construcción de la escuela de Artes y Oficios 
de lviobamba.

3? El que asigna $ 6.000 para la fábrica 
de un puente en Cliigti.

4? El que señala la cantidad de $ 6.000 pa
ra la conclusión del Hospital de Guayaquil, 
y $ LOOO para las 1ÍH. de la Caridad que de
ben dirigirlo.

5? El que vot/i $ 6.000 para la apertura de 
un camino entre Loja y Saraguro.

6o El que asigna $5.000 parala fábrica 
de la escuela de los l i l i .  Cristianos de San 
Miguel de Bolívar, y otros $ 2.000 con el 
mismo objeto para San José de Chimbo.

7° El que autoriza á la Municipalidad de 
Guayaquil para imponer nuevas contribucio
nes. Este proyecto pasó á 3 con la indica

ción del IL  Sr. Pena, de que pase al estudio 
de una comisión que presente su informe. El 
H. Presidente designó á la I a de Hacienda*

8? El que vota $ 2.000 para la reconstruc
ción de la casa de Oblatas del Sagrado Go- 
rasón de Jesús de Iba i ra.

Se aprobó en 3a discusión el proyecto que 
vota $ 80.000 para el establecimiento de una 
Escuela de Artes y Oficios en la ciudad de 
Guayaquil; así como el que asigna $ 20.000 
para la Asociación de las Señoras de Bene
ficencia de esta ciudad.

La solicitud del Sr. Eudófilo Alvarez Oje- 
da, en que pide se le permita graduarse do 
Bachiller, sin haber asistido á las clases de 
gramática, pasó al estudio de la Comisión I a 
de Peticiones. El H. González Suárez dijo, 
que ya este joven había hecho igual solici
tud al Congreso anterior, y que la Comisión 
(le Instrucción Pública podía presentar su 
informe.

Se dió lectura al oficio del Sr. G obernador 
de Guayaquil, con el que remite la solicitud 
del Sr. Eduardo Icaza. El II. Lizarzaburu 
manifestó que esa solicitud debía pasar á la 
Cámara de Diputados, puesto que en ella so 
pedía la reforma de un artículo del Código 
de Minería y la derogación de otro relativo 
al mismo asunto. Apoyado por el H. García 
Drouet, hizo la siguiente moción que fué 
aprobada:

Que la solicitud del Sr. Eduardo Icaza, 
pase á la Camarade Diputados, una vez que 
actualmente se discute en ella el Código de 
Minería.

La solicitud del Sr. Manuel Moreno en que 
pide la reforma de la ley sobre hatos, pasó á 
la Comisión de Legislación.

El oficio del Sr. Ministro de Justicia, con 
que remite los informes de los Señores Rec
tores de la Universidad Central y Colegio 
Nacional, sobre el proyecto de decreto rela
tivo á destinar á la fundación de una casa 
de Maternidad lo que puede corresponder 
al Fisco, en la herencia de la Sra. Juliana 
Vallejo, pasó á la Comisión de Instrucción 
Pública.

Puesto en discusión el proyecto reformato
rio de la Ley de Bancos, se aprobó la prime
ra parte del art. 1°, y en consideración la 2a, 
el H. Quevedo (José R.), dijo que podía acep
tarse aún la 2a parte, siempre (pie se le agre
gase un inciso al artículo en el que se expre
sa que no se extendía al cambio de billetes 
en metálico, la obligación impuesta á las su
cursales y agencias, cuando éstas no tengan 
entre sus facultades la de la emisión. El H. 
Peña dijo (pie al redactarse el artículo en el 
sentido que acababa de indicar el II. Queve
do, parecía que ios Bancos podían establecer 
sucursales emisoras, lo que no podía suceder. 
Que además, no se les exoneraba del deber 
de mantener en sus cajas fondos de reserva 
y que si hallaba apoyo, haría una moción que 
libre á las agencias y sucursales tanto del 
canje de billetes como de la conservación de 
esa reserva. Apoyado por el H. Cárdenas 
la formuló en estos términos:

No obstante lo dicho en este artículo las 
Sucursales, Agencias, Dependencias ú Ofici
nas subalternas, no están obligadas ni al 
canje de billetes ni á mantener en sus cajas 
el fondo de reserva; deberes que competen 
al Banco principal.

Sometida á votación, el H. Quevedo (J. R.) 
dijo que la idea enunciada en ella, estaba 
conforme con lo expuesto por él; pero que le 
parecía que, si una sucursal está investida de
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tc.ri&s las facultados del Banco principal, in
clusive la omisión, debía también obligárse
le al cambio de los billetes; que no sucedía 
lo mismo cuando las atribuciones de la Agen
cia ó Sucursal oran limitadas, puesto que no 
era posible que, teniendo todos los derechos 
de un Banco, no tenga sus obligaciones. El 
H. Mateas dijo: Que silos autores de la mo
ción convenían en modificarla con los térmi
nos que ól indicaría más luego, la apoyaría, 
poique tal como está, la que actualmente se 
discute, resulta que no tienen las agencias 
obligación do cambiar, sin embargo de que 
pueden emitir, pouiendo en circulación, nue
vos billetes, y que las obligaciones deben ser 
correlativas. Que como principio general, 
tiene para él, que la Nación que concede el 
derecho para emitir billetes, puede imponer 
las obligaciones que quiera así al Banco emi
sor como á sus sucursales y agencias; pero 
que dadas las circunstancias especiales déla 
Agencia del Banco Internacional, creía (pie 
ora necesario, hasta cierto punto, establecer 
algunas excepciones. Que por otra el Ban
co emisor, estaba obligado á tener el 30°jo 
de la emisión en metálico, y  que si no se 
obligaba á las agencias al cambio, tampoco 
debía aceptarse como parte de las reservas 
en metálico lo existente en dichas agencias ó 
sucursales para estimar la reserva legal, que 
como garantía de la emisión debía tener en 
caja el Banco principal, porque podía suce
der por ejemplo, que la Agencia de Quito di
ga: no estoy obligado al cambio, y el Banco 
de Guayaquil á su vez observe también, que 
tiene parte de su reserva en Quito. Que era 
pues necesario que el Banco tenga el 30 ° j0 
en metálico en el lugar donde va á hacer el 
pago. En seguida leyó la siguiente moción 
que fué apoyada por el H. Fernández Córdo- 
va: Las Agencias y Sucursales que emiten 
billetes ó que se funden con un capital dis
tinto del Banco principal, estarán sujetas al 
canje de sus billetes de acuerdo con la pre
sente ley.

Las reservas ó existencias en metálico, en 
las Agencias ó Sucursales queno cambien en 
metálico sus billetes, no se tendrán en cuen
ta para estimar la existencia metálica que 
como garantía de la circulación debe exis
tir en el Banco principal.

Sometida á discusión el H. Quevedo (José 
R.) dijo que estaba de acuerdo en la primera 
parto del inciso 1?; esto es, que la Agencia ó 
Sucursal que emita billetes, estará obligada 
al cambio, pero que no comprendía cómo una 
Agencia podía tener capital distinto del (le 
el Banco de que dependía, puesto que con
forme á los Estatutos aprobados por el Po
der Ejecutivo, el capital déla Agencia no es 
si no una parte del de el Banco, principal. 
Que por ejemplo, se establece un Banco con 
$200.000; éste funda una Agencia mandando 
á ella $ 100.000; el capital es pues el mismo, 
y sólo dividido por la creación del estableci
miento dependiente. Que en consecuencia, 
creía que la moción debía limitarse á decir 
que las sucursales que emitan estarán obli
gadas al canje. El H. Mateus di jo que su
cedía á veces que una Sucursal creada con 
fondos del Banco principal, aumenta sus 
existencias con capitales diversos. El lí. 
Be fia replicó, que ninguna Sucursal podía 
emitir billetes, puesto que se lo prohibía la 
ley, convirtiéndose en Banco principal, por 
el hecho mismo de la emisión, (pie por lo tan
to le parecía innecesaria la priiiieu) parte de 
la moción. Que, además, la seguima parte de

la moción del ÍT. Mateus estaba también 
comprendida en la formulada por 61, porque 
en ella se exoneraba á las agencias de man
tener en sus cajas el fondo do reserva, y (pío 
jíor consiguiente no podía imputarse á él la 
existencia en caja, de metálico en las sucursa
les. El II. Quevedo (José R.) dijo no estar 
de acuerdo en (pie las sucursales no puedan 
emitir billetes. Que en efecto, el Banco era 
quien hacía todas las operaciones, pero que 
puedo muy bien facultar para ello á sus su
cursales, ya que éstas verifican todos sus ac
tos en representación de aquellos. Que la 
primera parte de la moción del II. Mateus 
estaba muy bien, porque en ella se habla de 
las agencias y sucursales que están autoriza
das para la emisión, en cuyo caso deben es
tar también obligadas al cambio* Tara con
cluir pidió se voto la moción por partes. El 
II. Cárdenas observó que en ningún caso 
podía una sucursal ser emisora de billetes. 
Que el acto de la emisión estaba en la firma 
puesta en los billetes por el representante 
del Banco y que por lo tanto la moción del 
H. Mateus era injusta, ya que se quería que 
las sucursales respondan á aquello para lo 
que no se había comprometido.

El H. Lizarzaburu pidió se dé lectura al 
iuforme de la Comisión 2“ de Hacienda, so
bre la solicitud de la Agencia del Bance In
ternacional, sobre 1 mismo asunto y el H. 
Hoscoso, que se lea la ley de Bancos en la 
parte relativa á la emisión de billetes. Leí
das que fueron ambas piezas, el H. Caama- 
ño manifestó que como la solicitud del Banco 
Internacional había sido presentada después 
que el proyecto del Ministerio, estaba ya so
metida á la consideración de la Cámara, la 
Comisión había esperado la resolución del 
último para dar su informe, el que ha sido 
casi improvisado en virtud de la indicación 
hecha en la última sesión.

Continuando la discusión de la moción del 
H. Mateus, el II. Peña dijo que observaba 
que en ella no se indica cuál es el fondo de re
serva que deban tener las sucursales que 
emitan billetes, ya que ese fondo era la úni
ca garantía para hacer trente al cambio. 
Que si las sucursales no tenían esa reserva, 
se sancionaba un precepto inútil, y que la 
cantidad que pudiera fijarse ó bien no alcan
zaría para hacer frente al cambio ó tendría 
necesidad el Banco principal de tener una 
reserva mayor del 30 ° [0; obligación contra
ria- á la ley de Bancos. El H. Mateus repli
có que la moción decía claramente que las 
sucursales se sujetarían al cambio de billetes, 
de acuca do con lo dispuesto por la ley y que 
por lo tanto, si los emitía, estaba obligada á 
tener el 30 ° i0 de la cantidad emitida por 
ella.

El II. Monta!vo manifestó que la palabra 
emisión empleada en el proyecto ocasionaría 
graves dificultades en la práctica, ya que 
unos entendían poremisión, los billetes pues
tos en circulación y otros creían que no era 
otra cosa que la tirina. Que esta dificultad 
acarrearía un grave perjuicio al Banco, ya 
que si se toma la palabra emisión sólo en el 
segundo sentido, no cambiarían los billetes 
produciendo con esto la desconfianza del pú- 
Idico. Que por esta razón lo parecía más 
claróla forma dada en el informe de la Co
misión. El íl. <'aamaíio dijo (jue el Banco, 
según la ley, debía tener un 30°jo en metá
lico y un 70 °¡0 en billetes, y que si remitía, 
por ejemplo, á su Agencia en Quito la suma 
de $ 300.000, le quedaba menos del 70°¿o y
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quo comparada la existencia en billetes con 
la existencia en metálico, tendría menos de 
lo que la ley le prescribe, de lo cual yen- 
dría á resultar que con los billetes circulan
tes habría mucho más en moneda, que en bi
lletes y que no estaba obligado al cambio 
aun cuando mande á otras partes. Por esto 
la Comisión á hecho la distinción de que se 
habla en el informe. ¡Suspendida la vota
ción, se declaró la Cámara en receso, y res
tablecida se leyó la siguiente moción modi
ficatoria de la anterior, presentada por los 
l i l i .  Pena, Matens y Qnevedo (José li.):

En el art. 24 de la Ley de Bancos, en lu
gar de esas palabras quedando obligadas en 
todo de la misma manera que el Establecimien
to principal, se pondrá: uLas Sucursales, 
Agencias y Dependencias que tengan la fa
cultad de emitir billetes en representación del 
Banco principal, se sujetarán en todo á las 
obligaciones y deberes de los Bancos princi
pales; los que carecieren de esa facultad no 
estarán sujetas al canje de billetes ni ha con
servar la reserva metálica, pero si al examen 
fiscal de su contabilidad, caja y cartera. En 
este segundo caso, las sumas que existieren 
en metálico en los establecimientos secunda
rios, no se tendrán en cuenta para computar 
la reserva metálica legal que debe guardar 
en sus arcas el Banco principal”.

Puesta en discusión el H. Páez manifestó 
que en la moción se dice: iso se tomará en 
cuenta la cantidad en metálico existente en 
las sucursales, para el cómputo del 30 ° ¡0 á 
que está obligado el Banco principal; que con 
esta disposición se le priva al Banco de una 
facultad necesaria para él y para el publico, 
porque de hoy en adelante no habrá Banco 
alguno que envíe á su sucursal fondos para 
el cambio, ya que esos fondos no se ha de 
tener en cuenta para el cómputo de la reser
va. íío  estaré, pues, dijo por la moción, por 
ser contraria como he dicho á los intereses 
del Banco y del público. El H. Matens re
plicó que se estada legislando para un caso 
particular, porque la Agencia del Banco In
ternacional residente en Quito, quería sacu
dirse de la obligación de cambiar sus bille
tes por metálico y que este fondo debe en
contrarse íntegro en Guayaquil, donde el 
Banco principal está obligado al cambió. El 
H. Caámafio dijo, que la palabra emisión era 
ambigua, porque según el diccionario no 
significaba otra cosa que echar fuera y que 
la moción debía aclararse en este punto. El 
n . Presidente observó que en el sistema 
bancario era una voz técnica, que sólo signi
ficaba firmar obligaciones á lavista ó á pla
zos. Cerrado el debate, el 11. Castillo (M.) 
pidió se vote la moción por partes. Hecho 
así se aprobó la moción.

El art. 2? del proyecto fué también apro
bado.

Pasó á 2a discusión el proyecto presenta
do por varios Senadores, y reformatorio del 
decreto que establece en las ciudades de 
Biobamba y Cuenca escuelas de Artes y Ofi
cios, bajo la dirección de los Padres Salesia- 
nos.

La solicitud del Sr. Manuel S. Snnmiguel, 
en que pide se le permita graduarse de Doc
tor sin sujetarse á la Ley de Instrucción Pú
blica, respecto de los cursos que le faltan, 
pasó al estudio de la Comisión del mismo ra
mo.

Puesto en discusión el proyecto sobre cons
trucción del ferrocarril del Sur, se leyó el art. 
1°, entonces el II. Liznrzaburu solicitó la

lectura de todo él, pues siendo modifícalos?) 
del que se había discutido en I a y 2a discu
sión, era necesario, dijo, que la Cámara cono
ciese sus detalles. Leído que fué, el H. Gar
cía Drouetdijo, que, á su juicio, era inadmisi
ble, porque estaba convencido de que sin 
capitales extranjeros no podría jamás llevar
se á cabo obra tan importante y de tanto 
costo. Que lo mejor sería, autorizar al Go
bierno para que convoque una licitación en 
Estados Unidos ó Europa, si acaso se decla
ra terminado el contrato Oksza, pero con 
mejores garantías que el contrato últimamen
te celebrado, ya que bajo esas bases no se 
conseguirían capitalistas que se presten pa
ra la obra. El H. Chaves observó que el 
proyecto era el mismo anterior, sin más que 
ligeras modificaciones hechas por los mismos 
que habían presentado el primero, y que si 
hasta- una moción hecha en 3U discusión, sus
tituía á un proyecto, con cuanta mayor ra
zón éste que ha sido presentado por varios 
Senadores. El H. Salazar (Francisco I.) di
jo que deseaba saber quienes habían pre
sentado este proyecto en discusión, puesto 
que era muy diverso del anterior, que no de
bía procedei sede un modo prccipitadóen este 
asunto, sino que ya que el Ministerio había 
enviado los documentos relativos al estado 
del contrato de Oksza, debían pasar éstos y 
el nuevo proyecto al estudio de una Comi
sión que emita su informe. El H. Cárdenas 
replicó, que no se trataba de proceder preci
pitadamente, puesto que el proyecto ha sido 
discutido ya en dos ocasiones, y debe discu
tirse hoy mismo. Sepamos de una vez, dijo, 
si queremos ó no tener ferrocarril, y en con
secuencia resolvamos hoy siquiera el primer 
artículo, que es el fundamental. El II. Que- 
vedo (B.) dijo que se había pedido informes 
al Ministerio sobre el estado del contrato de 
Oksza, y que debía esperarse ese informe 
para la resolución de tan importante asunto. 
El infrascrito informó que estaba en Secre
taría el documento á que se había referido 
el H. Qnevedo, y á petición de él Jo leyó. 
El H. Lizarzaburu pidió también se leyesen 
los arts. 436 y 42 del contrato celebrado con 
el Conde de Oksza y el IT. García Drouet el 
art. 43. Leídos que fueron el 11. Quered o 
(1>.) dijo que (4 decreto debía ser condicional 
puesto que el contrato no estaba resuelto, 
mientras el Juez Arbitro no pronuncie su 
sentencia en esto sentido, pues aunque el 
Consejo de Estado haya opinado de esa ma
nera, la resolución arbitral podía ser muy 
diversa. El H. Cárdenas manifestó que en 
todo el curso de la discusión sólo se habían 
presentado dos objeciones al proyecto, las que 
iba á contestar. Que la I a era la imposibi
lidad de llevarse á cabo la obra, mientras el 
Juez no declare terminado el contrato. Que 
este escrúpulo abogadil, propio de un Juez 
tan honorable como el Sr. Qúevedó, tiene, al 
aplicarse al asuntoactual, su más y su menos; 
puesto que cuando se tenía la convicción ín
tima del derecho personal, la seguridad ab
soluta do que la justicia está de parte de 
uno, no se dudaba ni podía dudarse del re
sultado judicial. Supongamos, dijo, que he 
hecho un contrato de no demoler mi casa 
hasta que uno de mis vecinos me proporcio
ne, con el plazo de seis meses, lo necesario pa
ra la obra. Tero si paga ¿se término ¿no 
podré yo edificarla por mi propia cuentaf 
Está claro que sí. Pues bien, si nos consta 
con amargura que con el contrato de Oksza 
no se ha hecho nada absolutamente, que el
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depósito á que se obligó no se ha llevado á 
cabo, que todo no lia sido sino una burla ¿qué 
Juez atropellará la justicia y su propia con
dolida asegurando que el tal depósito se hi
zo ? Ninguno; tengamos fé en ello, y ya que 
so nos dificulta un contrato realizable, va
mos lentamente, paso á paso, pero de un 
modo seguro, adelantando con nuestros pro
pios fondos. Que no encontraba pues razón 
alguna para que no se empiece la obra. Que 
la otra objeción era la de que no puede ha
cerse con fondos nacionales. Que no lo creía 
así y que allí está García Moreno que por 
cuenta de la Nación hizo casi todo lo que te
nemos de línea férrea. Que bien sabido era 
que con nuestios propios recursos no podre
mos hacer la obra con la premura que sería 
de desearse, pero que algo podía hacerse 
mientras se consiga un contratista que, con 
las garantías necesarias, se comprometa á 
llevarla á cabo. El H. García Drouet repli
có, que el mismo García Moreno se había con
vencido de que el Gobierno no podía ser em
presario y continuar la obra por su cuenta. 
El II. Quevedo (José li.) dijo que él no esta
ba de acuerdo ni con los que sostenían el 
proyecto ni con los que lo combatían. Que 
le gustaba mucho la idea de que el Gobierno 
empiece la obra hasta que se presente un 
buen contratista. Que él fue uno de los opo
sitores más ardientes del contrato de Oksza 
en el Congreso próximo pasado, pero que 
encuentra una grave dificultad, que consiste 
en no estar aún resuelto el juicio arbitral. 
Que él cree también que el depósito no se hi
zo en la forma debida, pero que/tanto en pro 
como en contra de esta idea se ha discutido 
mucho por personas respetables. Que allí 
estaban los telegramas del muy respetable 
¡Sr. Bailen, en los que asegura que el depó
sito se ha hecho en debida forma, puesto (pie 
desde el momento que el Banco en que se hi
zo el depósito ofrece en sus certificados en
tregar, llegado el caso, la cantidad en metá
lico, á su juicio está cumplida la condición 
exigida en el contrato. Que otras personas 
aseguran lo contrario y que bien podría el 
Juez arbitral falla? en sentido favorable al 
depósito por haberse cumplido las condicio
nes exigidas. Que, por consiguiente, mien
tras el proyecto de decreto no sea condicio
nal no estaría por él. Que se incite al Poder 
Ejecutivo para-que acelere el procedimiento 
del juicio y que una vez resuelto, se empiece 
la obra por cuenta de la Nación. •

El H. Cárdenas replicó que no pretendía 
que se burle la ley ni nuestro compromiso sin 
sujetarse ai fallo judicial; que continúe el 
juicio, pero que por la fe que tenemos en el 
triunfo se empiece la obra. Que por otra 
parte si el tallo arbitral fuese favorable al 
Conde de Oksza, no sería grave la pérdida 
hcclm por el Estado; pero que si nos desen
tendemos por completo, si esperamos el re
sultado de un juicio cuya duración será inde
finida, debíamos ya olvidarnos detener fe
rrocarril algún día. Que hace cosa de un 
ano que se inició el juicio y que hasta aquí 
nada se lia hecho. El II. Solazar (Franeis- 
col.) dijo que, ante todo, debemos ser hon
rados, someternos á nuestros compromisos, 
cumplir con nuestuas obligaciones aunque 
estemos sujetos á vivir pobres y débiles. Que 
decida el arbitro y nos someteremos á su re
solución. Que no podoifys, siendo nosotros 
una de las partes contratantes, saltar poren- 
cima de todo compromiso, de toda solemni
dad, de todo deber que nos hemos impuesto

---- 17
y que ha sido ratificado por el primer Poder 
de la República, el Cuerpo Legislativo. Que 
á esto no podemos llamar chlcana, asunto 
baludí. Que si porque estamos seguros de 
la justicia y en virtud de esa seguridad pro
cedemos, bien puede, costamos algo caro 
nuestro procedimiento. Que el creía que el 
Conde de Oksza no había cumplido con los 
deberes que se impuso en el contrato, pero 
que debíamos esperar el fallo judicial. 
¡Supongamos, dijo, (pie el Conde de Oksza al 
ver que la obra se sigue por cuenta del Go
bierno diga: no quiero el juicio arbitral, para 
mí la vía más corta es la de pedir se me in
demnice los danos que se me ha causado; me 
acojo á mi Gobierno, y entablo al del Ecua
dor la.correspondiente reclamación diplomá
tica. Se dirá que la pérdida que haría la 
Nación es pequeña í, de ningún modo. El 
H. Cárdenas dijo que el había creído (pie la 
mayor dificultad que se oponía á la realiza
ción del ferrocarril, era la naturaleza de 
nuestro terreno, lo elevado de las montanas 
por las (pie tenía que atravesar, poro que 
ahora veía que el mayor obstáculo era el pre
sentado por cierto número de abogados que, 
sin duda, olvidabaiq'que estábamos en el país 
délos Rocafucrtes y Garcías Morenos, capa
ces de hacer una carretera sobre todos los 
obstáculos que pueden oponerse. El II. 
Quevedo (B.) dijo que había pertenecido va
rias veces al Cuerpo Legislativo y que se ad
miraba que de semejante manera se trate de 
infligir la Constitución y las leyes. Que 
mientras no se resuelva el contrato, no tenía 
derecho el Gobierno para hacer por sí la 
obra.

El II. Páez dijo que tanto el H. Salazar 
(Francisco 1.) como el H. Quevedo estaban 
en lo justo, porque toda su argumentación so 
basaba en el supuesto de que el contrato exis
tía. Que esto no era cierto,"porque verifica
do el contrato ad-referenilum y no habiéndo
se hecho el depósito de los dos millones do 
francos, como no se ha hecho, faltaba la con
dición de que pendía y por consiguiente no 
existía el contrato. Que el juicio arbitral 
que se sigue no os con el Conde de Oksza 
sino con la Compañía de Obras Públicas do 
Guayaquil, juicio que quedó pendiente en 
virtud del contrato de Oksza, pero que con 
éste nada tenia la Nación y que por consi
guiente desaparecía poi completo la respon
sabilidad que se ha alegado. El H. Presi
dente después de haber llamado al 11. Vice
presidente á que presida la sesión, dijo que 
había sido uno délos mas ardientes defenso
res del contrato, puesto que lo creyó bueno 
y realizable y desde niño ha creído que no 
podíamos ser felices sino poniéndonos en co
municación con el Gran Mundo, pero (pie es
tá visto ya que los representantes del Conde 
de Oksza no trajeron la idea de realizar (‘1 
ferrocarril sino únicamente la de hacer otros 
negocios de bolsa que salvaran los misterio
sos 0.000.000 de francos. Que al principio 
viene la época de la consignación do la ga
rantía y que Oksza pretendió se le recibiera 
en bonos firmados por el mismo. Que des
pués nos consta ese mundo de falsedades y 
de invenciones con que se nos ha engañado 
y que ya no es posible (pie suframos con pa
ciencia tanta burla ó infamia. Que el espe
rar la resolución que se pretendo sería amen
guar la dignidad nacional, y que, haciendo 
pedazos ese contrato, debíamos comenzar la 
obra por nuestra cuenta. Que á lómenos, 
esa ora su opinión. Que si se esperaba la
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resolución arbitral, no la veríamos nunca, i 
porque le constaba como Ministro de Haden- j 
da que había sido, que los juicios con el Fis- ( 
co no llegaban jamás á su término. Que á 
su juicio lo más justo, lo más arreglado y ra
zonable era el comenzar los trabajos de la 
manera quesea posible y facultar al Gobier
no para contratar empréstitos y continuarla 
obra. El Ii. Fernández Córdova dijo: To
das las lamentaciones que abora se lian he
dió habrían sido buenas hacen dos arios 
cuando so trataba de aprobar el contrato, 
luí entonces uno de los que más se opuso á 
él, porque lo que yo deseaba era que se acep
tase una propuesta honraría y fácil de reali
zarse. Aquí está el H. Chaves á quien apo
yé en la moción que hizo al respecto y por la 
que fuimos hasta insultados. Creo, pues, 
como los l i l i .  Salazar y Quovedo que no po
demos ni debemos hacernos justicia por res- 
otios mismos ya que podía pasamos lo que 
al León de la fábula que se convertirá en ra
tón el día que se nos presente una reclama
ción diplomática. Arrepiéntanse, pues, los 
que pecaron peí o no quebrantemos ahora la 
Constitución y leyes de la República con el 
procedimiento que queremos observar, lía  
dicho el H. Páez que no existe el contrato 
por haber faltado la condición de qué depen
día; pues bien, esto mismo es lo (pie tiene 
que resolver el Juez y además por no cum
plirse ella, no podemos decir nosotros que no 
existe dicho contrato. La Constitución dice 
terminantemente que no podrá el Congreso 
interrumpir el curso (le los procedimientos 
judiciales, y con la aprobación del proyecto 
es precisamente lo que vamos á hacer.

E l H. Chaves dijo que, efectivamente, tuvo 
la honra de oponerse al contrato de Oksza y 
que la moción á que ha aludido el H. Fernán
dez Córdova la hizo, aunque no fué aprobada 
por la Cámara, y que por lo mismo de que ya 
fuimos humillados con un fracaso, no debemos 
seguir siendo objeto de burla á pretexto de 
que la República luzca por la honradez. Que 
se decía que Íbamos á infringir la Constitu
ción, pero que él no veía de que manera; pues
to que de lo único de que se trataba era de 
construir la parte del ferrocarril que fuese 
posible hasta que se pronuncie el fallo que, 
á no dudarlo, sería favorable. Que la pren
sa ha puesto ya de manifiesto que el depósi
to no se ha hecho y que, por consiguiente, to
das las premisas nos eran favorables. Que 
llevamos ya 8 anos de intentar el ferrocarril 
del Sur, y que ya que por contratos, que tan
to dinero han costado á la Nación, no hemos 
adelantado nada, debíamos hacer ahora si
quiera una legua por ano con nuestros pro
pios recursos. Que si durante los años de v i
da independiente hubiésemos hecho un kiló
metro de camino por año, ahora tendríamos 
uno fácil y expedito, que dando salida á 
nuestros riquísimos productos, nos pusiese 
en condiciones de libertad, civilización y ri
queza, porque hoy sentados en la cuenca de 
nuestras montañas, veíamos inertes la mar
cha vertiginosa de las demás naciones hácia 
el progreso, sin siquiera esperanzas de 
felicidad; y que así como los victoriosos 
monarcas de Oriente sembraban di* sal las 
destruidas ciudades que habían sojuzgado, 
parecía que nosotros habíamos sembrado (le 
sal nuestro ferrocarril. El II. Gómez de la 
Torre dijo que el único que ha de estar admi
rado de que se sostenga aún la subsistencia 
del contrato es el mismo ( ’onde de Oksza, 
quien más que nadie debo estar convencido

de su insubsistencia. Que el art. 1° del pro
yecto en discusión, no era otra cosa que el 
grito unánime de la Nación en su deseo de 
verla realizada, y que cuanto más nos apre
suramos á llevarla á cabo, veremos más próxi
ma la hora de nuestra reivindicación. El H. 
Salazar (Francisco 1.) dijo que todo lo dicho 
para manifestar las ventajas del ferrocarril, 
era cierto, pero que el contrato Celebrado 
con el Conde de Oksza era una ley de la Re
pública y que las dificultades é inconvenien
tes que ahora se presentan debían haberse 
visto a tiempo, estudiando el asunto con de
tención y calma. Que ya no había remedio 
y que era necesario respetar esa resolución 
del Cuerpo Legislativo con laque se impuso 
una obligación á la República, obligación 
que ahora se trataba de quebrantar, siendo, 
á su juicio, hasta indecoroso el que en plena 
Cámara se delúcide un asunto tan contrario 
á la ley que habían jurado respetar y soste
ner. E l H. Mateüs pidió que so leyese el 
art. 37 del contrato, y leído que fué dijo que 
su objeto había sido el que se conociese por 
la Cámara que no había Jugará las reclama
ciones diplomáticas de que se había hablado. 
El H. Fernández Córdova replicó que ese 
derecho renunciado por el súbdito no lo ha
bía sido por el Soberano y que muy bien po
día el Gobierno francés entablar, El H. Gó
mez de la Torre dijo que se había asegurado 
que era imposible que el Gobierno pueda por 
su cuenta hacer el ferrocarril, pero la expe
riencia probaba lo contrario. Que los pocos 
kilómetros de línea férrea que teníamos se 
debían parte ai inmortal García Moreno y 
parte ‘al (inepto Veintemilla), según lo ase
guran muchos aunque él no lo creía así y que 
no podía convenir en que se censurase antes 
de tiempo al Sr. Cordero asegurando que á 
él le sería imposible, lo que no lo fué para 
Veintemilla, cuando no puede considerárse
le inferior á éste. El H. Pácz pidió se leye
se el art. 36 y luego dijo que fundándose en 
él había sostenido que no existía el contrato 
y que se confirmaba en ello con Ja venida de 
un comisionado del Conde cP Oksza y que 
según sabe está en camino, con el objeto de 
pedir nuevas concesiones y de pretender 
otros contratos. Cerrado el debate el mis
mo II. Sr. Fáez pidió que la votación fuese 
nominal, y leído nuevamente el art. 1?, estu
vieron por la afirmativa los 11H. Lizarzabu- 
ru, Castillo (M.), Matovelle, Mateus, Caama- 
ño, Icaza, Acosta, Séenz, Salazar (V. L.), 
Moscoso, Bayas, Muñoz, Barona, Peña, Gó
mez de la Torre, Montalvo, Cárdenas, Páez, 
Chaves y González Suárez, y por la negati
va los HH. León, García Drouet, Castillo 
(A.), Córdova, Quovedo (B.), Quevedo (J. 
R.) y Ortega,

Por ser avanzada la hora se terminó la se
sión.

El Presidente, Vicente Tai ció Salazar.
El Secretario, Francisco I .  Salazar G.

Sesión del 13 %de Julio ¿le 1802.

Concurrieron los HH. Presidente, Vicepre
sidente, Acosta. Bayas, Barona Caamaño, 
Cárdenas, Castillo (A)., Castillo (M.), Cha
ves, Fernández Córdova, García Drouet, 
Gómez de la Torre, «León, Lizarzaburu, Ma- 
tovelle, Montalvo, Moscoso, Muñoz, Ortega, 
Páez, Peña, Quevedo (B)., Quevedo (José 
14.), Sáenz, Sálazar (Francisco I.) é Icaza.
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Después de aprobada el acta de la sesión 
anterior, se continuó la discusión del proyecto 
relativo á la construcción del ferrocarril del 
Sur, y leído el art. 2°, se sometió á la conside
ración de la 11. Cámara, el H. García Drouefc 
dijo: que el artículo era ilusorio, porque no 
sabíamos cuanto ganaría el Ingeniero que 
debía venir de Europa ó BE. UU., Ingenie
ro que, como vulgarmente se dice, será de los 
deciento en carga, que son los únicos que se 
prestan en estos casos El ií. Chaves dijo: 
“ Cara evitar que se contraten como Ingenie
ros personas que no lo son, es que liemos es
tablecido en el proyecto, que se contrate uno 
de primera clase, por el órgano oficial de EE. 
CU. o Inglaterra, pues ya ha sucedido que 
vengan ganando crecidos sueldos quienes no 
han podido hacer ni una mala delincación. 
El Gobierno verá la renta que debe asignar 
al Ingeniero y esta indudablemente, debe 
corresponder á la. categoría del empleado y 
á la importancia de la obra” . El II. Cárde
nas dijo: que según el pensar del U. García 
Drouefc, ya no había íorma de efectuar el fe
rrocarril, porque uo timemos en quien confiar. 
Que ya íbamos á contratar un Ingeniero 
inepto, que venga á dirigir la obra, precisa
mente cuando en el artículo se. decreta, que 
debe ser de los de primera clase, y no de 
aquellos que en otras ocasiones nos han ve
nido. El H. Quevedo (B.) dijo: (pie la obra 
debía hacerse con Ingenieros nacionales, 
puesto que ellos con mayor interés y mejo
res conocimientos de nuestro territorio, po
dían realizarla- con más feliz éxito. Que por 
otra parte, los que debían componerla comi
sión tienen que estudiar los planos presen
tados por el Ingeniero que se contrate, no 
podían ser otros que los nacionales, y que si 
podían juzgar de una obra, por qué no ha
bían de efectuarla. El II. García Drouet: 
“ Está visto que en tratándose del ferrocarril 
del Sur, el JI. Cárdenas lo ve todo, color de 
rosa, como si la Xación pudiera pagar, lo 
menos LOOOdolIars mensuales á un Ingenie
ro do 1* clase, y eso si llegara á conseguirse 
que venga alguno, que yo uo lo creo”. El H. 
Gómez de la Torre dijo: que en tratándose 
de hacer negocio y con una buena renta, que 
sea de 1.000 ó 2.000 dolíais, no veía el inooii- i 
veniente de traer un buen ingeniero, y que ¡ 
si Condes, Marqueses y derrepente hasta i 
Principes no han de venir aquí á realizar sus i 
contratos, con mayor razón un Ingeniero. El 
JFF. Fernandez Cordova dijo: que la observa- j 
eión hecha porel U. Quevedo era muy exacta. ! 
y que por consiguiente el artículo era cuan- ! 
do menos incongruente, porque al llamar a ¡ 
un Ingeniero extranjero que dirija la obra, ¡ 
probaba que nosotros uo teníamos entre los j 
nuestros uno que pueda hacerlo, y que sin I 
embargóse decía que ellos formarían la Ce 
misión técnica. Silos Ingenieros nacionales, i 
dijo, son buenos »porqué no se les ocupa? ! 
y si lío lo son »para qué se somete á sujui ! 
ció?

JE] Unió. León dijo: que el recordaba haber j 
oído al Sr. García Moreno, que el Ingeniero ¡ 
López sería con el tiempo mejor que cual ¡ 
quiera de los que pudieran traerse de Euro ( 
pa, y que la voz del »Sr. García, era en esto 
decisiva, por los conocimientos que tenía. ! 
El H. Castillo (Miguel), manifestó que esla 
bi de acuerdo con la. opinión dpi II. Coi j 
d iva, porque á su juicio, era indudable 
que los Ingenieros nacionak*«, lo liarían me , 
jor que cualquier otro, pueSto que conocen | 
nuestro propio suelo y las condiciones con i

que se realizan nuestros trabajos. Que por 
otra parte, desde que hablan obtenido su 
grado, los creía tan competentes como á los 
extranjeros. Luego pidió se vote la moción 
por partes, y que uo si* excluya á los nacio
nales del centrato. El II. Cárdenas, observó 
que en todo ramo, y sobri* todo en ésto de 
ingeniatura, lo que constituye el saber es 
principalmente la práctica, la que aquí no 
lian podido tenerla nuestros Ingenieros; que 
no sucedía así con los extranjeros. Que la 
construcción do nuestro ferrocarril era muy 
difícil y qué el extranjero traía garantías 
unís positivas de acierto con la práctica.Que 
allí estaba como prueba la última nivelación 
hecha por el Jefe de los Ingenieros que vi
nieron de la Gran República, liara trazar el 
Ferrocarril intercontinental, la que fue hecha 
en ménos de dos meses desde la Costa hasta 
Tiüeán. Que la Comisión técnica formada 
por Ingenieros nocionales, podía ayudar al 
Poder Ejecutivo y al Consejo de Estado, lia
ra saber si los trabajos del otro estaban a jus
tados á los principios de la ciencia. El H. 
('llavesdijo: “ Tienen conocimientos alheña
dos los Ingenieros nacionales, son laboriosos 
éinteligentes; pero siendo en corto número, 
todos están destinados A trabajos importan
tes y no es conveniente cambiar su atención, 
á menos de que no se traigan otros que los 
reemplacen; y si ellos fuesen los que hiciesen 
el estudio de la línea del ferrocarril, habría 
que ocurrir por uno ó varios Ingenieros ex
tranjeros para que la examinen y fallen. En 
este caso, mejores que venga un Ingenien* 
competente, imparcial y versado á que re
suelva el arduo problema que significa para 
nosotros felicidad y vida” .

Cerrado el debate se aprobó el art. 2°
En discusión el art. 3o fué impugnado pol

los IIH . Córdova, García Drouet, Matovello 
y Quevedo (José K.); éste último tan sólo 
respecto del número 5° de dicho artículo, y 
sostenido por los HU. Chaves, Cárdenas y 
Páez. Cerrado el debate, se votó el artícu
lo por partes; habiéndose aprobado la prime
ra y segunda, negado la tercera y cuarta, 
debiendo constar que esta última lo tur por 
tratarse en ella de un nuevo impuesto, cuya 
iniciativa corresponde í\ la ('amara de Dipu
tados. El Ií. Cárdenas pidió entonces se 
suspenda el debate hasta la próxima sesión, 
á fin de meditar mejor y reformar esta parte 
del artículo del modo más conveniente. El 
FI. Presidente lo resolvió así: Los l i l i .  Sala 
zar (Francisco í.) y García Drouet, pidieron 
constase sus votos negativos, así respecto 
del art. 2o como de la paito del 3° que se ha
bía aprobado.

La solicitud del Presidente del Concejo 
Municipal de Quito, pasó al estudio dé la 
Comisión de Obras Públicas y á 2' discu
sión.

He pusieron en consideración de la lí. Cá 
mñra los siguientes informes de las Comisio
ne« 2 ! de Pet iciones y 2° de Hacienda, sobre 
las solicitudes de Manuel Moreno y de A m a 
dor Fié,jarano, respectivamente, pasando los 
proyectos concernientes ú ellas a 2' discu 
«ion.

“ Ermo. Señor:—Vista la solicitud del Sr. 
Manuel Moreno relativa á varios inconvc 
u-iciil.es resultantes de la ley de hatos ( vpc 
dida en 11 de Abril de 18*1 y reformada en 
issò y 18110, respectivamente, \ uestra < nini 
siójj 2J de Peticiones opina: que para la ley 
enunciarla surta los benéficos efc:< tus qm -»•>
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propuso el Lgisla.lor, e* indispensable se 
apruebe el adjunto decreto; pues la expe
riencia Ira hecho conocer los inconvenientes 
que con el se tratan de remediar. Salvo en 
todo caso la más ilustrada opinión de Y. E. 
—Quito, Julio 13 de 1892.— Sáenz.— Sala- 
zar.— Chaves.

“ Excmo. Señor:— D. Manuel Mariscal, ó 
sea su mandatario I). Amador Bejarano, pi
de les mande pajear la suma de $ 47.020,50 
cts. que el primero enteró en la Tesorería de 
Guayaquil el 1° de Agosto de 18850 en par
to del pago de la gruesa del diezmo de cacao 
que remato en ese año, y corresponde dicha 
suma á los tres primeros semestres de 1801 
a 1802, bienio de la duración y goce del re
mate. Sucedió por ese tiempo— el de la 
consignación del dinero—que el ejército del 
Gobierno provisorio entrase á Guayaquil, 
ocupado á la sazón por el General Franco, 
y, cambiado el orden de cosas, la nueva ad
ministración pusiese á nuevo remate el diez
mo relacionado. Ya no fué entonces D. Ma
nuel Mariscal el adjudicatario, mas su pecu
lio quedó íetenido en las cajas fiscales, y él 
a poco, expulsado del país, como enemigo 
del Gobierno.

“ Escándalo causa y aún bochorno, Excmo. 
Sr., seguir el curso de este negocio desde 
que el interesado entabló sus gestiones pa
ra recaudar el caudal que injustamente se le 
había retenido, ocurre á todos los Poderes: 
al Judicial,— al Ejecutivo,— al Legislativo—  
y hasta al Municipal, y como si Mariscal 
fuera (‘1 volante del juego de la raqueta, se 
le rechaza, ó, dicho con más modestia, se le 
envía de una parte á otra sin obtener justi
cia en niguna.

“ Pero este juego debe tener un término; 
y nos parece—á vuestros colegas de la Comi
sión 2a de Hacienda—que ha llegado el mo
mento del rescate de la afligida víctima, que 
durante más de 30 anos ha gemido bajóla 
dura servidumbre de Poderes sin entrañas.

“ Sr. Presidente: pagar lo que se debe es 
una de las primeras obligaciones impuestas 
por la ley moral á todo ser colectivo ó indi
vidual dotado de racionalidad, y en fuerza 
de esta obligación proponemos á. la sabidu
ría y probidad de la II. Cámara, si tuviera 
por bien adoptar el siguiente decreto.— Caa- 
mafio.— «caza.—Castillo (M.)”

“ EL CONGRESO DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO:

Gao (‘1 reclamo elevado por R. Manuel 
Mariscal á la Legislatura' del presento ano, 
para que se le mande pagar la suma de 
$ 43.020,50 cts. que consignó en la Tesorería 
de Guayaquil en Agosto de 1800 por cuenta 
de. los diezmos que no le fueron adjudicados, 
se funda en el oxtricto derecho y justicia.

DECRETA:

Pagúese al interesado la suma que recla
ma, con sus intereses legales, aplicándose al 
efecto la ley de 22 de Julio ele 1887.— Quito, 
Julio 13 de 1802.— ( 'aainaño.— Ica/a.—('as
tillo (Miguel)” .

En Ia discusión se consideraron los si
guientes proyectos de decreto que pasaron 
á 2í:

1? FJ reformatorio del Código de Enjui

ciamientos en materia civil.
2° El que manda á pagar conforme ti la 

ley de Crédito Público las pensiones milita
res que dejaron de percibir en la adminis
tración Veintiruilla los retirados, viudas y 
huérfanos.

3° El que ordena no se tome en cuenta la 
falta de matrículas en los años 1° y 4° de 
Jurisprudencia al Sr. Manuel E. Balarez.o.

4Ü El adicional al art. 1839 del Código de 
Enjuiciamientos en materia civil.

5° El reformatorio del Reglamento de re
gistros é inscripciones.

Ü? El reformatorio de decreto legislativo 
de 3 de Stiembre de 1890 (pie autoriza á las 
Municipalidades para gravar los edificios con 
un impuesto para alumbrado público.

7o El que vota $ 8.000 para auxiliar la 
construcción de locales de enseñanza en las 
cabeceras de los cantones, Calvas, Paltas, 
Célica y Zaraguro.

8o El que asigna $ 20.000 para el Hospi
tal de Babahoyo y tres mil para la conclu
sión del edificio.

9? Ei reformatorio de la ley de gracia.
En 2? discusión se consideraron los si

guientes que pasaron á 3“:
1? El reformatorio del decreto de 8 de Ju

nio de 1878, que ordena que la suma desti
nada para construcción de la escuela de los 
H íl. CC. en Cuenca se entregue á la Junta 
de Beneficencia deesa ciudad.

2? El que indica el orden de preferencia 
que el Ejecutivo debe seguir en la inver
sión de las rentas. A l discutirse este pro
yecto, el II. Ortega dijo: que no hallaba 
razón para que se dividan las obras públi
cas en nacionales y provinciales, ya que es
to no obedecía á otra cosa que á favorecer 
á las provincias del Norte, con prescinden - 
ciadelasdel Sur. Qué toda obra era na
cional, y que valdría más que de una vez 
se dé una ley por la que á las provincias 
del Sur, no les quede otra cosa que los gra
vámenes, sin que reporten por ello el más pe
queño beneficio. El H. Chaves replicó que 
había mala inteligencia del artículo, do par
te del II. Ortega. Que se llaman obras na
cionales las que prestan utilidad á toda la 
República, no á determinadas provincias: 
que una aduana, un cuartel, por ejemplo, 
son obras nacionales; un Colegio, una casa 
de beneficencia, provinciales. Que no es 
cierto tampoco que se trate de preferirá las 
provincias del Norte, ya que en la presento 
Legislatura, las sumas más fuertes (pie se 
han votado son para instrucción pública en 
todas las provincias, especialmente pava las 
del Sur, y que los gastos de esta naturaleza, 
tienen preferencia, según el proyecto.

Asimismo pasó a 3? discusión el proyecto 
de decreto que establece en Quito una Es
cuela Militar y en Guayaquil una Naval, y 
el que adjudica á la Municipalidad de Alau- 
sí la mina de azufre do Tigsán.

En 3 í discusión se aprobaron los dos pro
yectos siguientes: 1° e-1 que vota $ 10.000 pa
ra auxiliar la obra del templo del Corazón de 
Jesús de Riobamba; y 2? el que asigna$ 5.000 
para la compra de una casa que sirva de 
aduana en el puerto seco de Tulcán.

Se negó en 0 ! discusión el proyecto de de
creto que asigna la cantidad de $ 10.000 paya 
la reconstrucción de las torres de la iglesia 
de San Francisco de esta ciudad.

, A  la ('omisión de Redacción pasaron los 
siguientes: Io el que retira al Poder Ejecuti
vo las facultades extraordinarias: 2° el que
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establero en Luja una Escuela de Artes y 
Olir ios; y 3° el que asigna $40.000 para en 
sandiar el local de la escinda délos U IL C< 
de Quito. La solicitud de la R. M. \ isita 
dorado las H ll.d e  la Caridad, relativa a 
pedir la cantidad de $ 3.(H)0pnra ensanchar el 
local de la casa de huérfanas de esta ciudad, 
pasó á la Comisión I a de peticiones. Así co
mo lade los vecinos de tluano, en la que pi
den $ 0.000 para la construcción de ana es
cuela de ninas; y la déla ttrn. Emilia García 
viuda de Ribadeneira, sobre el pago de las 
letras de retiro que correspondían & su difun
to esposo, durante la administración Veinte 
milla.

En seguida se leyó un oficio del H. Minis
tro de Hacienda, relativo al informe pedido 
por esta Secretaría y en virtud de la petición 
del H. Quevedo (J. R.) sobre la interpreta
ción que en varios casos se lia dado al art. 
110 de la Ley Orgánica. La ('omisión 1H 
de Hacienda presentó entonces los siguien
tes artículos adicionales á esa ley que fueron 
aprobados:

“ Del art. 110 se eliminarán las palabras si
guientes: “ de cualquier naturaleza que sean” 
y se agregará al mismo artículo el siguiente 
inciso:

‘•Esta disposición no comprende á los em
pleados de justicia” .

“ Queda reformada la Ley de Hacienda y 
aclarado el art. 110, déla misma Ley. El 
Tribunal de Cuentas hará la edición incor
porando los artículos de ésta en los lugares 
correspoi id ien tes.

Dado & ”
Con lo que se declaró terminada la sesión.

El Presidente, Vicente Lucio Sidaza!
El Secretario, Francisco!. Solazar ( í

-

Sesión ilei 14 ele Julio de 1

Con asistencia de los H II. EreMdebté^ypí 
('(»presidente, Acosta, Harona, myp 
uiano, Cárdenas, Castillo (A.), Gasali 
Chaves, Fernández Córdova, Garcí v
Gómez de la Torre, León, Liz,arz __
torcile, Mateas, Montalvo, Muscoso, Ortega? 
Ráez, Pena, Quevedo (Ib), Quevedo (José 
R.), Sáenz, Saladar (Francisco 1. é Icaza: 
se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario de la 
H. Cámara de Diputados, con el que remití» 
los siguientes proyectos:

1" el derogatorio de la lev de lío de Abril 
(le 1883; y

~? el que autoriza al Poder Ejecutivo para 
permutar ci terreno del antiguo polvorín de 
Guayaquil, con otro que pertenece al Sr. 
Aguirre Jado, losque pasaron á la Comisión 
(h* Redacción.

A la misma el que adjudica á la Munici
palidad de Quito, las aguas compradas por 
el Supremo Gobierno al Sr. Dr. Juan de I). 
Cimipuzano, y (»1 (pie ordena que se inviertan 
°!! la compra de un local (pie sirva de (lepo 
sitode la bomba Máchala, la cantidad co
rrespondiente á la contribución general que 
dio ese cantón el aíio 1SS3.

LI H. 3 Iato velie pidió la reconsideración 
del proyecto de decreto que asignaba $ 10.00W 
para las torres de la iglesia de San Fraucis- 
c  de Quito, (pie fue negado en esta Cámara 
en la sesión anterior. El infrascrito infoi

mu que dicho proyecto había paaudo ya a la 
Caiuura di* Diputados, 1.a que se conformaba 
con la negativa del Senado. El H. * Presi
dente observo que podía presentar en nuevo 
proyecto al respecto.

El proyecto reformatorio del que establece 
un Hospital en Mac líala, y el reformatorio 
de la ley de sales pujaron á la Comisión de 
Redacción.

En 1“ discusión se consideracio las pru* 
yectos siguientes que pasaron á ilx: 1“ el que 
asigna $ 10.000 para la reconstrucción de «ru 
Hospital de Cuenca: 2* el relativo a laS asis 
teñe ¡as públicas, y 3? el que declara LiLi* de 
los derechos de aduana los orate lióles nece
sarios para la construcción de on tJunv>a 
que parta de esta ciudad Inicio e.l Surte.

El proyecto de decreto que adjudica ul 
Colegio Nacional de Riobumba, los bienes de 
la Sra. Juliana Vallejo, filé lujado. En H u 
discusión se aprobó el que establece un CV* 
legio Nacional en la ciudad de Azogue*, wift 
la modificación propuesta por el H.-Mat-ove- 
11(\ al artículo último.

Del reformatorio de la ley de úguuitlieiittfs 
pasaron á 3‘í los arts. 1?, 2**. 3? y 4°. habién
dose negado el .1? y ti?

XiCÍila la solicitud del ¡Sr. l>r. José Murta 
Borja, ('Ti ipie pide ser oído por la 11. Cáuw- 
ra. pura proponer á nombre de una sociedad 
anónima de Londres, un contrató para U% 
construcción del ferrocarril del Sur hastiq 
Riobumba, la IL  Cámara resolvió favorable- 
inente, y el Sr. Dr. Boija que estaba pre
sente, dijo: Que había recibido varios tele 
gramas en los que Ui sociedad de que habla 
i'ii su solicitud, le autoriza pura proponer á 
la actual Legislatura un contrato jaira Ui 
terminación del ferrocarril del Sur. Que ürs 
bases serían las mismas del celebrado con rt 

ule d1 Oksz.il, sin más une las dos jupdift- 
 ̂ es siguientes: 1“ la de que los tó(lilas 

onezcan no enuncio la línea esté* en 
rio\estado dt* servido basta Sibauibe, 

ada 20 kilómetro« que so-ctinvgtum 
|>s; y 2° que el plazo para la 
obra de SibaudKí á Kiobaurbatm 
dos, sino el de ( nutro a fu*. Que 

muía ofrecía las garantía* (pie ¿e. le 
Que después de JOdúis do aqi’cl 

i^cfui» se filme la escritura, ecúíeíixuriaii k-s 
trabajos. dednrápdose ter imluído este cor- 
trato, así como todos los aiitermtcs'pol* el 
mero hecho de faltará esta condU*ión. '.Que 
el Sr. Conde d’ Okszn y la' Compañía* de 
Obras Públicas d<» Guayaquil, así horno el 
Sr. Kelly cedían á la nueva Compañía todo 
el derecho (pie puedan tener en virtud’ de 
los contratos anteriores. HV H. Chines le 
preguntó si la nueva ('onipanía haría ó nó#el 
depósito de ios dos millones. ' El -Srf lU>rja 
contestó ne.gativ'amerite (íie.lcfidd qlié iludu 
tenía (pie asegurar ja CómpaiUih yn qner -de 
parte de la Xaoión no'había tampoco obliga* 
ulgvnu pañi con cija. Qe». pislía. Ja dU'ni 
nación de esa cláusula del conirató, y * que 
esta era otra de ¡as modificaciones (pie **e 
hucía a la anterior. El H. Camilo dijo que 
deseaba saber en que consistía las gataUt.las 
(píela nueva Compañía ofrecía á lo Repti* 
blica. El Si*. Hoyja replicó que habían va
rios medios de determinar*was garantía-*, 
siendo mió de ellos por ejemplo, el qne ha 
brian eoiiNtaiitemeute en la obra cierto nú 
mero de trabajadores, y otras de esta rmt li
ndeza. FJ IL Ortega observó que/fio era 
posible la eliminación dé la cláusula relativa 
al depósito de los dos millones, puesto que en
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contratos de naturaleza debe liaber
»icmpre una pena en ln cine incurra el que no 
c*wup!fi con aquello j.uum  lo que se eompro- 
J-aeí*. El U. QufcVeUu (José i*.), dijo que el 
Ag&fM'ift *ai>er eüul sena la garantía que se 
«tfrtseoa a U Tíaciou para asegurar la ejecu- 
ríOk de aquello ú que &tí compromete la Cóm- 
X*Uií&.' Que cómo respondería de que el nú
mero de trabajadores no baje del que se es
tipula en el contratot; cómo, que la obra se 
ejecutara en el fiemiK) que se. estipule sin 
iuteíTupeJ^u alguna* Qne la ofrecida por el 
Comlu d* la del depósito en dine-
í» ,  y qne y* que la nueva Compañía pedía 
ln eliminación deesa condición, desearía sa- 
fc*TCOT4CW:d la sustituye. El i!. Páez, dijo 
fftfc .altaos (‘le ocuparnos de este asunto, era 
CktÓeaario presento los título« que le acredi
ten representante* <le la Compañía; que los 
telegramas no tenían valor alpino en este 
ca«o, y que ojalá el Sr. Jlorja presentara 
cuanto antes los poderes en forma.

El Br. Boija contestó que tenía conoci
miento de que tanto por parte de la nueva 
wtanpañíueomo por la del Sr. Conde d’ Oksza 
sa> le' enviaban ya los poderes, los que liabían 
salido ya do Londres y que como el tiempo 
estrecha ya-, tío vaciló crj venirse inmediata- 
Ureflte; & hacer sus proposiciones en virtud 
de W» telegramas que había recibido. El 
TJ. Lfeantabum dijo que sería bien que el

Br. Bcrrja precinte sus proposiciones por 
escrito puesto que de este modo so estudia- 
rían r-cm más det/uición y calma. El II. I'Tiez 
dijo que ojalé el Br. Borja se sirviera indi
car basta cuando podrían estar aquí los po- 
éerefi. E! Br. Borja irontestó que creía esta
rán eu Quito basta el 30 del presente mes. 
YA H. Páes dijo quo del 30 basta el día en 
rfúe debía clausurarse las sesiones no queda
ba el tiempo suficiente para que el nuevo 
cástralo sea discutido y que no podía dejar
se pArwlip-nte el proyecto salvador que sobre 
Ta-misma materia m> estudiaba actualmente. 
YA H: Presidente indicó que la nueva pro» 
fiesta no e ra un i fleon ve ni e n te pa ra que no 
sa discuta el proyecto anterior y que en él 
?cp jmiré- arjhnri¿ ir  *al Ejecuího para cele- 
rra.r *sie ron tira f o.

Retirado el Sr. Borja se pusieron en con* 
sideración Ios proyectos siguientes que Jiie- 
roD aprobados:

r  El que a&igua $ 2.Ú00 para el estable- 
eAmienro de una escueta de los El H. Cristi a 
ros en San Migue! de Ro|jv;r*.

J5* El que m ía $ -1.000 para la conclusión 
de! Hospital de Guarnida y $ 1,600 para las 
HH. de la Caridad que deben dirigirlo.

St E! reformatorio de la ley de 22 de Ju- 
yo  de 1*86 sobre contribución general; y

4* E l «jiíe efcdablece en Quito una escuela 
JGPtacr v de Clases y una o;n al en la «dudad 
de Guayaquil. Al discutirse ésle, el If. 
Chaves dijo: ^*o se enmonóse reconozca la 
urgente necesidad que touopjos de estable 
cútfientt;« donde, pe formen marinos y mili* 

dignos de su profesión, porque sin edn- 
«r.vdórj previa. gdevitada y científica, no puede

los conocimientos elementales p'ara el buen 
desempeño de su empleo; resultando de aquí
que la clase de tropa se moraliza y dignifica, 
y' que se pone.sobre el nivel de las clases coinruj 
nos de la sociedad. No han cxfkírdo antes es* 
Vablecimientossemejautes; pero, por lo mismo, 
debe decretarse su creación, pues se palpa 
su ventaja en todas las naciones en donde 
existen, habiendo probado la última guerra 
del Pacífico que son su semillero de héroes y 
de mártires.

No desconozco la prevención con que hoy 
es íuirada en el país la noble carrera de la* 
armas; masdcsdeel inoinen toen que los Siseen» 
sos no se deluvn al favoritismo, en que *i 
uniforme bordado signifique ciencia, no sólo 
pundonor, la milicia se rodeará de respete; 
y aun cuando no tenga otros alicientes, vol
verá á ser la carrera de las almas que «piie- 
ren gloria, de los que ambicionan más la* 
coronas que el lucro. Isi se crea que apro
bando el proyecto que se discute se grava el 
Presupuesto: existen hoy dos defes como 
profesores de cadetes; y como se pone», cómo 
deber de todo Jefe en servicio activo el d i 
señar una clase, el gasto se reducirá á sólo 
el arrendamiento de local, ya.que aquéllo* 
pueden hacer de Directores del Colegio. Lo 
que hace á la Escuela Naval, sin pc-rjurcio d.» 
guardar las.costas y de impedir el contraban
do, pueden los actuales Jefes de la Armada 
instruirá la juventud; pues querrían proba ij 
al país que sirven, que le. aman como si hubie
sen nacido en él: de modo que después de pe 
eo tiempo nuestra marina sería verdadera
mente nacional, condición indispensable d*» 
seguridad, de civismo y de gloria.

No sigamos haciendo cargar á la milicia

habar Jefes ni aeriales qu»* bonrandosu nonv 
br*. honreri á ^  Rq^blico. En lasados 
ocasiones une ba existido <1 t elegí*'-1 Militaroc^Álone« que ba 
ha dado teffultados magníficos, y icUquias 
pós quedar todavía- de los >etoramis que se 
f-ormn'rrru An las fragatas de la gran Tolom- 
bia. Y  pí importante es la enseñanza se 
fundaría, mucho más la primaria que se da 
en las escuelas de clases, donde adquiere el 
toldado noción de mis deberes y derecho» y i

un estigma que no merece, démosla aliento 
y medios para que se levanto, porque d? 
ella depende la patria conquistada con el ho
nor. y del lustre do las banderas depended 
lustre de los soldados.
Asimismo so aprobaron los proyectos quí 

siguen:
ln El que señala el orden «le pieiererieiá 

que debe observar el Poder Ejecutivo en laj 
inversión de las rentas nacionales:

El que autoriza á la Municipalidad (\f 
Guayaquil y»ara la imp.osieión de nueva* 
contribuciones. El número .V del art. 1° d-*» 
este proyecto fue sostenido por los lili. Que} 
vedo (José R.) y García Prouct e Icaza í 
¡myMignado y»or los FUI. (‘ájdenas y Peña 
la II. < ántara resolvió negativamente.
J° El que vota $ 6.000 para la apertura 

de un camino entre Znrurna y Zaraguro.
P El que asigna $ l-.ooO para auxiliar ¿ 

la conslruecion de la escuela de Artes y Ofi 
(jos «le Riobamba.
0n El que destina $6.000 parala coas 

iruccion de un puente en Chigti cantón d 
Paute: y
O'1 El qne rota $ 2.000. para la reconstruí 

ción de la casa <1 o Oblatas de I barra.
í,os proyectos siguientes pasaron a o* dif- 

c us i orí:
J El que concede al Sr. Ricardo Bando 

\ al la gracia de rendir los exámenes correa 
porulientes á los dos últimos anos de farm;
« ia sin matricularse en las clases ni asistirá 
ellas.
2° El reformatorio de la ley de hatos jj 

deslindes.
3" El que vota $ 1.000 ])ara la casa «1« 

huérfanas de Roja.
t" El reformatorio de la Jey de I i de Ages 

to de 68 M>brc « I istabJceimieuto de la 1 .
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